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CA}1H108

rUllLH;AIlOS
VALORl~S

PREClmEN'l'ES

11.6.93)
ITítulos 5 % amortiza61e, IIlmisi6n ]927. (Sin impuesto.)

103,10 Serie F, dc 50.000 pl'setas llomillales, 1 al RMO....... 103,15
1I·ti·035 W:~.lO • E. de 25.000 » » 1 al 15.000....... 103, lIí
11.0.li 35 103,10 ) D, dc 12.500 t » J al 26,600....,.. 103,Ió
11.6.0351 103,10 ]1 e, dc 5.0<XJ • J) 1 al 2M. 100....... 103,15
1l·6.U35! 103,10 J n, de 2.500 • » 1 al 2M.OOO....... 103,1 ¡¡
11·6.035 103,10 » A, dc 500 » J 1 al 886.067....... 103,15,

1
Títulos 5 % amortizable, emisión 19Z7. (Con impuello.)

11·(1·935 (I'1,20 Scrie F, dc 50.000 pesetas numinalcs, 1 al 5.CXXJ.......
11·6.035' 94,40 • E. de 25.(}(Xl. .t 1 al 9.00l....... \.14.76
1] ofi.935I 94.40 .. D, dc t2.5!XJ. »1 al 15.000....... 94,75
Il.ti·O:15 9'1,40 • e de 5.(}(X:>>> • 1 al 144.{JOO....... 94,75
lJ.ij.II:!l; 94,40 • B, de 2.500» 11 I al 169.000....... 94,75
11.0.9:li; I 94,40 • A, de 500 J ) I al 520.236.... ". 94,75'

I Titulos Deuda amortizable al 3 % (emisión de 1928.)

O.4.fl35' '77,80 Serie H, de 25il.OOO pesetas llol11in:tles, 1 al 725.....
6.4.U:15 1

75,50 J. G, de IO(UXlO» I 1 al 725.....
7·(J.1l3:í 78,71) I F, de SO.(}(lO» »1 al 8.625 .....

11·6·U35 7S,¡.;r, .. E, dc 25.000]1 .. 1 al 18.552..... 70,00

1l·t!.U31í 7H,Ha ~ D. de 12.500) ) 1 al 14.rm..... 70,00
U·Il·U:.!i; 7M,H.'í • C. elc 5.1'10:). »] nI 80JX)!)..... 70,lJU
1l·(J·U3,j 7H,HiJ • n. de 2..'í(x)>> ]1 1 al 75.000..... 7!l,OO

1l·!i·l.I3iíI 70,20 11 A. ~le 5()()>> J 1 al 202.500..... 711,7.J

Tltulos Deuda RDlorlizable Al .. % (emi.ión de 1928).
2.3.U:15 1 RR,OO Serie H, dc 21X1.0m peselas Il00llinalrs, 1 al 2.!XXl.....
4"1.93:;1 IH, (lO » (~. dc 80.000 J 1 I al 915.....

1tHí·9:-l5· ufI,no • . F, dc 40.(}(X)>> 11 1 al 4.6W....
...ti.U:l;,! U.i,7!i » E, de 20.000. J J al 5.0011..". 07,00

11 ·li·U:15 lIB,3iJ l) D, dc 10.000' J] al 1O.m l..... m 011
1 llj·1l3:; ~ 0;1,:10 • e, dc 4.000" ]1 I al 20orKl.... D7' üO

11·ti.\J3fiI !Ju,:m ]1 B. de 2.0()(). »1 al 50.000..... 97' no
1I ·ti· 9:lft [Ui,3r, 1) A, dc 400' »1 al 141.5lll..... Di' :00

11,,;,\135 1

Títulos Deuda lunnrtiznble al 4.50 '};, (emisión de 192.8).

100,üO Serie F, dc So.()(lO peselas Ilolllinales, l al 2.WO........
Il·Ii.U3;J InO,OO :t E, <le 2S.noo» »1 al 3.0CMl........
11·(\·93;; 100,00 • D, d, )2,00, • 1.1 .!100.., ••,,,!,00.,0
1l·ll·1I35 100,00 ' e, dc 5.000 J »1 ,,\ 29.00:1... ..... 100,1;;

II 0-11351 100,00 t H. <le 2,500. .11 I al 25.00:>.. ...... lOO,IIi
11·{i·U:15 IOn ,00 » A. de 500. »1 al 85.0m........ 100,]5

Títulos Deuda Il.mortizal1le al :i % (emiaióL'. de 1928).

11·1).0:.15 103,00 Serie F, de SO.()(lO pesetas llolJlinales, 1 al 1.500........
7·11·9:15 102,fiO » l':, <le 25.mO" 11 1 al 1.500........ 103,00

ll.f) {¡:Jo 103,00 J n, dc 12.500 ) ]1 1 al 6.000........ 103,00
U·a.g3G 103,00 » C. de 5.000 » ]1 1 al 40.000........ 103,00
1I·6.93.'í ]03,00 :t B. de 2.500 , » 1 al 22.000........ 103,00
11-6·935 103,00 » A, de SOO J ~ 1 al go,OO)........ I03,()I'I

11 =c:::=c=c:=

81i,40

01,00
01,I>O

fU") .2"
Ufl,21i
1.15,25

1JG,OO
UU,911
1J7.( O
97,00
1.17 ,l O

92,25
92,50
93,00

76,30
76,10
76 1 10
76,25
76,25
76,2li
' ....00

Colizacián oficial del día 12 de Junio de 1935.

11

1J

l)

•

pl'~l'I;LS 1I1'lIlillalcs .
J) »
~ »
l) D

BOLSA DE MADRID.

F, de 50JlOO pesetas nondnalcs .
l~, de 25,{)(l{) , J ~.u.~n ' ~ •• t.

D, <le 12.500' • . ..
el de 5J)()(). J .. tu , •

H, de 2.500» 11 .

A, <le SOO' .. .. ..
G y H. de 100 y 200 pesetas nominales ..

1 ítulo& 5 % amorlizaLle. emi.iólI .Ie 1926.

F. <le 50.000 l'('~('las tll.llllillall's, I al 350." 103,00
E, de 25.(XXJ Il J) I al 520" .
D, de. 12.500 J) ]) 1 al 1 MO 103,00
C. de S.ero 11 J) 1 al 19.800 103,00
n. de 2.500 11 »1 al 15.400.... 103,00
A. de 500 J »1 al 71.0YI.. 103,00

Titulos 4 % interior (22 de Agosto de ]9]9).

Serie
J
11

•
••
»

4 % exterior (estampillado) canjeado por IIlmieión 1924.

Serie F, úe 24.0:>0 pcsel;ls nominales .
Il E. dI.: 12JX)()" » .
I D. tic S,(XXl:l JI .
I C, de 4.00} I :lo .

J n, de 2.000. » .
.. A, de 1.000 II » .
» G y 1,1, Ile 100 y 200 pesetas nominales ..

4 % amortizable. emisión ]908, éanjeada por IR de 1929.

Serie E, de 2~J)OO ptsctas l1ollliua!L's ".
1) D, <le 12.;=;00 1) 1) " .

Il C, IIe 5.0no, Il ; .

Il n. de 2.5110» Il .

<) A, ele 500 Il Il " " ..

So/o amorlizahle. emisión 1900. canjcada por la de 1920.

Serie F, 11e 51).O!Xl pl'~l'las lIulllilla1cs " " ".·
I1 E, de 2SJIIJO» l) .. " ..

11 n. dc 12.500 11 11 .

• e, de 5.000' l) ..

11 B, de 2.:='00» » .
l) A. de 500:JI J) .

s S;' amorlizaLlc, emifiión 1917. canjeada por In dc 1928.

Sl'rie F, 41,-' ~n.non

l) E, ~II' 2:; .000
» D, de 12..iIXl
J) C. (1.: ,;.1)00
» H, 41,: 2.:'(XJ
l) ,\, ,It: 500

UI,25
110, !.lO
Vl , OO
v:.! ,00
~2,2li

92,;;0
1l1,00

Sli , liO
br.,OO
85,1l0
M5,110
80,liO

76,00
76,UO
76,OU
7ti , 10
76,10
7ti,1O
73,2"

!lG,no
1"1 "jO
!I;), :!i')
~t!) I 2t~

f);;, :!.",
U5

J
2,';

!Jli ,(lO
!I6,iO
Im,70
96,70
!.I6,70
UlJ,i5

102,40 Serie
HI:!,30 »
102,30 »
102,75 »
]02 ,~5 11

102t 75 ~

t"tebn

p1tIWlmENTEi) I

]1.ij.935
1O·6·V35
10·6·935
11.6.935
11.6.935 1

lO·ti·93.;I
7.(1.935 '

1O.6.tJ3)
2!l-ó·U:J5
]0·5·935
lI.(1·ll35

7·6·1.1:15

U.6.9il5
1l·(l·935
11·6-935
11·6·935
11.6·93()
] ].6·9351
l1·G·O:~/)¡

JO·fJ·035
11·(I·93fl
11.6·"~~1
11·(i·93a
II.ti.ti:~!í1

11·I\·U3.-¡ ,

I
I:I··!·!l:l5
:!.¡.[).U3,;
II·rj.(I:~,-.

J ¡·li·U:l.-,
] 1·¡·j·U:15
] 1-ti·!I:!,;

7.6-!135
21.5.935

6.(\·935
10.u.935

1

1

]0·6·935
10.(i.935

1

:::----...:=:.:-=----=--=~==-= :. ..:
llUIll10S
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1,87
1,62
1,82

0/0

86,00

IH ,2ó

182,00

63/),00
200,00
262,00

503,00
278,00

99.25
1O!'l,20
102,7fí
9!J,/iO

. 73,00

OA.1rnIOS PUDI.JCADOS

--------

4
4
5
fl
fi lit
(j
.j

4.
4. lit
4
4
3
3
3

O{O

90

DIJ&o

embollllHlo

Jnkri!8l11mBl
por 100

r(l"('t.lllI

100
1í00
CiOO
500

500
ÚOO
100
Ó{lO
úOO
500
600
fiOU
600
600
500
6M
600
500
fiOO
500

500
600
2fíO
liuO
500
000

000
IUO
475
475
1'00

Valor nomlntll
de

cadll tl~ulo

ACCIONES

Cambios remitidos por el Centro de Contratación de Mone:!
~ da, que se publica en cumplimiento del número 8, de la t-

300 200 Real orden número 61; del Minish~rio de Hacienda, de 6 ~
~ de Septiembre de 19JO. _ ~

1) CLMU: Cambio Icambio l' UI.AHg Ca 111 blo ICambio '"i
2.110°

1
. DB MONgll,\ mAxlmo IIIlnlmB, Dio; MONnnA máximo II1lnl"'" :=:.

IR7 .500 ----- -- ---.- :-""

2fi./iOOI,Li!Jt'Ils C8LcrJinns, 36,40 30,30 li]~IOrin08••••••• '1 4 ,97 1,,4'06 J
lt'rnncos fmnceses 48,45 48,35 J.scudo.q ••••••.• 33,30 32,90 Z

t· ¡DOllars ••••••. , 7.37 7,35 C()r. I1hCCOCSlova-. 1:.
a CIlS 30,DO 130,70 S
~ Liras 60, Gl) fi,O. 45 l)cHOs argenlinos:

]6.4001 . . , mil •••••••••

I
RCICIHllnlLrkB ..•. 2,900 2,U41í Córonllll Buccn.S"jl,89

32. fiOO
l
'Fmncoa Suizos •. 239, 7fí l· 239,50 C-oronnll danCMII. ] ,64

136.úOO llclgM 124,50 124,00. CoronlL:l noruegas 1,8-1

Idern Norte de Espa
ña. Emisión 17 de
Enero de 1905..•" ...

VALORES DE SOCIEDADES

na.nco dc España .
Banco Hipotecario de Espaíía _
Bancu ESI,aiíol de Crédito .
Banco Hispano-AlIluicano .
C,)lllpaiiia A Hcru!." de l'ahacos.
Altos Hornos dc Vizcaya .
Soci(~d. Gral. AlU, j Prefcrcntes .

carera España, .. ¡Ordinarias ..
Unión l<;~paii(,la de Explosi vos .
Ferl'Ocarrilcs M. Z, A ..
J<1em Norte dc Españ:t. ..
Banco Español Río dc la Plala.

Om,lGIIClmn;s

nonos <11'1 Banco de Espafía .
Cédulas del Banco lIipotl'rari.o ..
ldcm id. 1(1. ..
hlcll1 íd. í(!. .
luem íd. íd .
Idcm íd. íd ..
ldclIl nalleo de Crédito Local....
Sociedad Gellcral AZl1c.' España.

Scrie A.F. C. 1\1. Z. A., Va- _ B
lIadl>lid ;\ Ariza. ..... _ e:

l." serie.
2.- serie.
3.& serie.
4.' serie.
5.1 serie.

A}'lmlamirnlo de Madrid.

ObliglciollcS .
Expropiaciones del Interior .
Emprfstito "Villa I\'Iadrid", 1914.
Idcm ¡¡L, 1918 " ..

117,00
90'00

11

86,óQ
Sli,OO

li:lIi,OO
202,00
2tj.! 00
S9:00

!ll,50
01,00

~ 90,fJO
103,00
103,16
\)P,(i5
73,00
(J\},75
6!l,25
61,50
54,25
81,25
72,50
72,00
64,00

PESK'fMI NOMINALES NlmOOIADAS

11.lj.D~l5

11-6-0:J;; ¡

lO'Ü'U:l51
11-6-U:1!i

] 1·6·9:lfj I
(l·Il-!t:l;)

28.1.U:J;j 1

]J.(l.!l3:i I
1]·t\.H3;'í
] 1-(l·U:!:)
II-O·!J35

11.6.93.'í
9-ú·935
7·6·935

)]-6.935

ll.li O:lfí·
2s.fí·O:I:,
11.(J·¡¡;1:í
] l.o·uar,
11.ij·U:ti
] 1.0.U:l:i
¡¡.li-ü:lli

26.7.!J34
6·7-!J:H
5.4-93 J

26 l).U3:1
13.0-U21l
13-5·!J20
J3·fi·9211
28-5-925

4 por 100 interIOr 1930•••••••
Idmn fin corriente .••• , ••••••
1dl'1l1 fin próximo ••.•.•••••••
4: por 100 l\lI101·til.ltble .•••••••
/) por 100 ItlllortÍi:n.ble J!}2R ..•
Acciones dol Bnnco do EHpnñll.
Idolll de In. Arrendataria do 1'1\.

bncoH •.•... ; •...••••••••
Azucnrcm.-Ol'dinnrins ••••••
Idom.-Fin corriente ••.•••••
Unión Española de l~xpIOllivo8.

Cé<lu11'8 del Banco Hipotooario
al ii por 100 ••..••••••••••

Idcm id. al6 por 100 ••••••••

98,25
98,25

98,25
98,25
98t 2G

102,75
102,75

Carpetas prov. de Deud/\ I\morti:r.ahlo
al S % (emisión de 1929).

Bonos Tesoro para el Fomento de IR In
dustria N·('lon ..l, 5 ·/v

Serie A, de 1.000 pesetas,] a 97.0l':2 .....I 247 ,m?
) B, de 10.000 » 1 a 20.800...... 246,711

En di fe rente s se ries .

Serie A. de 100 pesela.s, I al 4.CJ87 .
» n, de 500 » l al 6.031.. .
• B, de S.OC)(} • 1 al 14.434 ..

En difel'cllles series .

Títulos de la Deuda (erroviaria amortiza.
ble del Estado, al 4,50 %

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 50.(0) ..
) D, de S.(XX) J 1 al 35.000 .
:1 C, 'le 25.000 • 1 al 4.000 ..

En diferentes scriesu II I _

Títulos de IR Deuda ferroviaria amorthm·
ble del E&tado, al 4,50 %

Títulos de la Deuda ferroviaria amortiza
ble del Estado, 4,50 %. emisión 1920

CarlJetl1ls prov. de bonos oro do Tesorería,
al 6 %, a die... ftños.

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 50.000 ..
) B, de 5.(XX) ~ 1 al 50.000 .
;) e, de 25.00:> » 1 al 6.000 .

En dHerentes scries .

Serlo A, de SOO peselas, ] al 100.000 ..
». B,de 5.000 ) '1 al' 60.000.. : .
» e, de 25.000 ) '1 al 6.000 ..

En -diferentes serics ul4u u ..

98,50

98,25
98,25
98,]5
79,00

Ó8,25
98 25
98:]5
93,75

102,10
102,10
102,00
90.00

JOO.OO
100,60
IOO,IlO
101,00

Jl-6.D:{!í!· :N7,OO
.(1.935 247,00

28-1.fl31

lO.6.fJ3fí
JO-6-1l35¡
10.6.935 1•

10·4·935

10-6·936
10-6·035
6-6.935

12·2.932

)]-6-935
11-6·935
1-6·935
W-2·93f~

11-6·935
11.6.935
6-6·93ú

16·1]·929

~~r"~El)~~~S_1 vA J. O R E S ':'::~O'II!I_!~~CEDI:~::~~JI
F~hn 1 por 100 1 }o'echn por lUO

"11- Ii I

ó95,OO
280,00
::20,00
18:?,UO
2;hJ ,OU

U2,OO
:l~,OO
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OPOSICIONES

Oposiciones a la cátedra de Obstetri·
cia y Ginecología de las Facultades
de Medidna de Salamanca y San
tiago.

Comenzarán. conforme a las respec·
tivas convocatorias. el dia 25 del ac
tual. y los señores opositores deLeran
presentarse. a las on~e de la mañana
de dicho dia. en el Decanato de la
:Facultad de :Medicina.

En dicho acto deberan presentar
los trabajos prevenidos en el artículo
13 del Re;;lamento de Oposiciones de
25 de Junio de 1931 'Y el recibo de ha
ber satisfecho los derechos reglamen
tarios.

Madrid, 11 de Junio de 1935.-EI
Presidente del Tribunal, ),1. Yarela Ra
dio.

P-
---~---

SUBASTAS

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE PUERTO~

En virtud de lo dispue"to por Ordcn
de 4 del corriente. esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 13 del próxi
mo mes de Julio. a las doce horas. pa·
ra la adjudicación en pública subasta
de las obras del proyecto reformado
del muelle del Turia y relleno de los
terrenos anexos del puerto de Valen
cia. provincia de Valencia, cuyo pre
:mpuesto de contrata es de tres millo
nes setenta mil cuatrocientas "esen ta
y nueve pesetas y sesenta ~. siete cén
timos. La subasta se celebrará en los
iérmi'n'Os pn:,\.'~niJos por la Instrucción
de 11 de Septiembre de 1886, Real or
den de 30 de Octubre de 19üi. ley de
Administración y Contabilidad de la
Hacienda pública de 1_° de Julio de
1911 y demás disposiciones vigentes,
en ~Iadrid, ante la Dirección xcneral
de Puertos del )linisterio de Obras pu
blicas, hallándose de manifiesto ptlra
conocimiento del público el' presu
lJUesto, condiciones y planos corres·
pondientes en dicho :\linisterio y en
las oficinas de la Junta de Obras dd
Puerto de Yalencia.

. Se admitiran proposiciones en el
Negociado correspondiente del :'Ilinis
terio de Obras públicas. en las hora!'
hábiles de oficina. desde el día de la
fecha hasta el dia 8 de Julio próximo.
y en todas las Je:'aturas de Obras pú
blicas en los mic;mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en
pliego cerrado. en papel sellado y de
la clase sexta (4,50 pesetas). ajustando.
se al modelo adjunto. y la cantidad
que ha de consignarse previamente, co
mo garantia para tomar parte en la
subasta. será de 61.410 pesetas, en me
tilico o efectos de la Deuda pública.
al tipo que les está asignado por las
vigentes disposiciones. debiendu acom·
pañarse a cada pliego el documento
que acredite haber realizado el depó-

sito del modo que pre.... iene la repetida
Instrueci¿n y póliza de adquisición de
los valores en su caso.

A cada proposición se acompañarán,
deLidamente legalizados. cuando pro-
ceda:

1.0 Cbdula personal del licitador J'
justificación de pago de retiro obre
ro. accidentes y contribul:ión.

2." Documentos que acrediten la
personalidad del mismo, si actúa en
nombre de otro.

3," Tratándose de Sociedades. do
cumentos que justifiquen su existencia
legal o inscripción en d Registro mer
cantil, su capacidad para celebrar el
contrato y los que autoricen al lici
tador para actuar en nombre de la
mismu.

Igualmente se presentará la certifi
cación de incompatibilidad a que se
refiere la Rcal orden de 24 de Diciem
bre de 1928 y la relati ....a al precio de
los jornales mínimos de la localidad.

En el casO que resulten dos o más
proposiciones iguales, se verificará en
el acto licitación por pujas a la llana,
durante el termino de quince minu
tos, entre los licitadores de aquellas
proposiciones, y si terminado dicho
pbzo subsisties-e la igualrlad. la ad
judicación se decidirá po:· medio de
sorteo.

:'IIadrid. 11 de Junio de 1935.-El
Director general. X. de la Hc!guera.

Modelo de proposición.

Don X_ :\"., vecino __ o, calle .... nú
mero ...• según cédula personal nú
mero .... enterado del anuncio publi
cado con fecha ... de __ . último y de
las con dic:ones y requisi~os .que se
exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras del proyecto
reformado del muelle del T::r'ia y re
lleno de terrenos anexos del pucl'io de
Yalencia, provincia de \'alencia. se
compromete a tomar a su cnr¡.:;o la
ejecución de los mismos, con e:'Tricta
sujeción a los expresados re~liIsitos
y cündiciones" por la cantid<Hl de- .
~H.·setas. (Aqui la proposición que se
haga, admitiendo o mejorando. lisa y
llanamente. el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada lOtlu ~1'J[JC

sición en que no se exp,·c:-.e dct~:dl'a'
mente la cantidad, en pesetas y Cél'
timos, t:'scrita en letra. por las que se
eo:!:promeet el propon:'nte a la ejecu
ción de las obras. asi C0ll10 tud,t '.I(./ue
lb en que se aiiada al;.:unadáusula.)

Asimismo se comproínete a ·/tlC l¡Js
remuneraciones mílümas que han de
percibir .los obreros de cada o-icio y
catt:.:.wria empleados en las obras por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias. no se::tll infrTil...-es a
los tipos fijados por la Junta crea
da pi1l' Real ol-den de 20 de :'llano
de 19:29.

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones parliclll(lre.~ y uonómi·
CW¡ (¡lle, ademas úe lus {acuitatil'us
correspondientes y de las íJt!I1erdes
aprobadas por f<elll decrdo de 13
de Mar::o de 1'903, han de rem'r en
lu cOlltrala de las ubras del .• Proyec
to reformado del muelle del Turia y
rellt,¡iO de terrenos uru:xos del puer
tú de \'alenciu", cuyo presupuesto
de cúntrata asciende a la slIma dt
¡res 11Ii/¡olles setenta mil Cl;llir()ci~lI-

las sesenta y nueve pesetas con se
senta y siete céntimos (3.0i0.469,67).

La Ser.tn objeto de este contrato
las obras del "Proyecto reformado del
muelle del Tuda y relleno de terrenos
an¡;oxos" del puerto de Valencia. con
sujeción al proyecto aprobado por 01'·
den de 12 de Febrero de 1935. a las
condiciones del pliego de las generales
para contratación de Obras públicas r
a las que se insertan a continuación.

2." Pueden ser contratistas de Obras
públicas los españoles que se hallen en
posesi!ón de sus derechos cirviles. con
arreglo a las leyes ...igentes, jo' las So
ciedades y Compañias legalmen te
constituidas O reconocidas en Espa
ña. Quedan exceptuados: 1.Q Los que
se hallen procesados criminalmente-.
si hubiere recaido contra ellos auto de
prisión. 2,° Los que estuvie.en fallidos
en suspensión de pagos o con su:s bie
nes intervenidos; y 3.° Los que estu
vieren apremiados como deudores a
los caudales público:; en concepto de
segundos contribuyentes. Las Socieda
des habran de justificar su capacidad
juridica para celebrar contratos. De
berá acompañarse pOr todo licitador
cumplimiento de lo prevenido en el
Real decreto de 6 de )'larzo de 1929. y
certificación relativa a incompatibiii
dades que determina el Real decreto
de 24 de Diciembre de 1928.

3: Para tomar parte en la subasta
dcberá constituir el licitador en la
Caja .general de Depósitos o en alguna
de sus Sucursalcs una fianza provisio·
nal en met61ico. o en efedos de la
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las vigentes d isposíciones,
debiendo en este último c<lsO acompa
iíarse la póliza dt: adqu:sición de los
valores de que está formada por el im
porte de 61.41 U pesctas. Este depósito
será devuelto a los licitadores a quie
nes no se adjudique (-1 contr3!o,

4." El rema~ante queda oblig;Jdo a
otorg3t' la correspondiente esel'itl1ra
ante Xotario designado pOI' el Colegio
:\"otarial de :'>Jadrid. dentro dl'¡ térJlJi
no de un lIle,.;. contado desde l¡;, l'echa
en que se publiqut' In :!djudic¡L'ión en
la G.\CET.\ DE ::\I:\IlRIf) Y se noUique al
in teresado,

Todos les :lastos del (,ollt"a~o. anun
cios. honorarios (:('1 :\otario. p<J;';O del
impuesto de Dereehos reales, llegue o
no a otor:.;arse la escritur3, serún dl"
cuenta dei adjudicata¡·io, asi corno los
impuestos que ·lcg.llrnelllt' se establez
can. y únicamente la Adndnist¡-;J('j,',n
habrá dt' satisr3l"erlos' en caso de la
no adjudíeuciún de la obra.

5." Antes del otol':.!<1ll\iento de !a
escritura, deberá el :.JdJudil"at¡lrio (·o!!
signar como fi¡lnta en \Iad¡'id. en la
Caja general dc Depósitos. en mdji¡
co o efectos de 1:.1 Dcuda plIJ.dicu, d
tipo asignado IJar las disposio;iones .. j

gentes, al ;j por 100 del importe dí:l
presupuesto de cont¡'ata. ('va el a~II11Cll'

to pl'e.scrito ~n el Real riN:rl'l(' de 2G
de julio de U120. si ltulJiere lllg~ll a
ello,

En caso de umortizacillll tolal o par
cial de Jos \'aJon,s que constituyau la
fianza. el al1judi..:ab¡¡·jo viene obligado
a reponerlos ea la ('uantía que sea ne
cesaria. pal'a que el importe de la:;a
,antia no se altere_ Esta Sllbstituci{ ,
'17Ihr¡~ de c:onsignal'$e t'n eSl.:J'itur~~ ¡.Jl¡,

LliLa.
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JEFATURA. DE OBRAS PUBLICA.S
DE LA PROVINCIA DE TARRAGON.\.

Ha.sta las trece horas del día 22 del
actual mes se admiten propOSiciones en
el Registro de esta Jefatura, y en los de
las· provincias limítrofes -de Barcelona,
Lérida. Zaragoza, Temel y Castellón
de la Plana. a las horas hábiles de ofi
cina. para optar a la subasta ur~ente

de las obras de cOnservación del firme
con riego superficial asfáltico de la
carretera de segundo y tercer orden de
Lérida a Tarragona, puntos kilométri.
cos 79 al 82, y Alcover a Santa Cruz
de Calafell. entre bs puntos kilométri
cos 16,500 al 22,500, con cargo a las
bajas de la de los de pls'l general, cuyo
presupuesto de COntrata asciende a la
cantidad de 36.897,75 pesetas, con un

En el ejercicio de 1937, 850.000 pe- la preferencia del product~ nacional
setas. e..>tablecida por el párrafo precedente

En el ejercicio de 1938, 520.469,67 cuando éste fu~ra aplicable que se ha-
pesetas. rá si la propo~ición por ella fayoreci-

Total. 3.0íO.469,6í pesetas. tia resulta onerosa en más del 10 por
14. Con anterioridad al comienzo rOo.. computado sobre el menOr pre

de las obras y después de la adjudica- cio de los productos no figurados en
ción definiti ....a. el contratista deberá dicha relación anual:'
valorar, contradictoriamente con la "Articulo 1;j. En todo caso las pro~

Administración, el in....entario de los posiciones han de expresar los precios
medios auxiliares Icon los que han de e n moneda española, entendiéndose
ejecutar las obras, a los efectos de lo por cuenta del proponente los adeu
establecido en el párrafo siguiente: . dos arancelarios ero su caso. los demás

Tanto en el caso de rescisión. cual- ~ impuestos, los transportes y cualesquie
quie!"a que sea su causa, com-o en el· 1 ra otros gastos que se ocasionen para
de no terminarse las obras, por in- : efectuar la .entrega, según lall condi
cumplimiento del contrato, la Adml-1 ciones del contrato."
nistracián se r~ser\"a la facultad de in- "Articulo 17. Las Autoridades y los
cautarse de la totalidad o parte de los !funcionarios de la Administración que
medios auxiliares empleados en las , otorguen cualesquiera zontraia para
obras y que juz'gase aprovechables _en I servicio de Oilras públicas, deberán
este instante para la continuadón de cuidar de que las copias literales de
las mismas, abonando al contrati.sta, tales contratos sean comUnicadas in~

en. concepto de alquiler de los medios mediatamente despu:.'-s de celebrarlos,
auxiliares incautados, el 5 por lijO del en cualquier fOI"ma "directa, concurso
valor de la tasación contradictoria a o subasta", a la Comisión Proi.ectora de
que se refiere el párrafo anterior. la Producción Nacior-a1."

Una vez terminadas las obras, serán 17. En todo lo no preYisto !:special-
devueltos los medios auxiliares incau- mente en este pliego de condiciones,
tados al contratista, no pudiendo ser se entenderán aplicables los preceptos
retirados de la obra durante todo elide la Legislación general de Obras pú
Curso de ella sin consentimiento de la blicas, de la de contratación adminis-
Administración. trativa y de Legislación social.

15. El contratista quedará obligado 18. ün eje:mplar del pliego general
a la observancia de lo estableddo en de condiciones habra de remitirse a
la ley sobre el Contrato 'de Trabajo de la Presidencia del Consejo de :\1inis·
2'1 de l'.oviem.lbrede 1931, Y. además, tros.
a lo dispuesto sobre Retiro Obrero en 19. En cumplimiento de lo precep-
el Real decreto de 19 de :\llano de tuado en el artículo 5." de la Ley de
1919 y Reglamento para su aplicadón 19 de :\larz'Ú de 1f:12, se hace (:onstar
de 21 de Enero de 1921 y Ley y Re- la existencia de crédito para <::l pago
glamento -de Accidentes del Trabajo de de las obras que son objeto de esta
8 de O~tubre de 1932 y 31 de Enero de ~ubasta, según certificación que consta
1933. respectivamente. I en el expediente de subasta de fecha 4

16. La contratación de las obras se de Enero de 1935.
har,} con arreglo a la Ley de 14 de Fe- 20. Este (:(m-irato es esencialmente
brero de 190í. y en su virtud. sola~ administrath'o y la resolución de las

I mente serán admitidas las proposicio- cuestiones a que pueda dar lugar se
nes en que S~ ofrezcan artículos o ef,ec~ ajustará a la ley de Contabilidad. que~
tos de producción nacional. salvo los dan.cto someiído el contratante a la ju-
casos que autorice la vip:ente relación risdicción administrativa y -contencio-
de excepcion.es, que se publican anual- soadmi,ni5tra'Ü-vo.
mente en cumplimierito del articulo 2." 21. El contratista se comprometerá
de dicha ley. a no reclamar indemnización alguna

Asimismo, en la referida contrata. ni tampoco rescisión del contrato.
ción se tendrá en cuenta el Reglamen- aunque por acuerdo de las Organiza
to vigente para la aplicación de la clones Corporativas de trabajo se au-
mencionada ley. y .muy especialmente menten los salarios a los operarios de
los siguientes articulos de aquél: las obras.

..Artículo 13. Cuando se hayan ce- :Madrid. 11 de Junio de 1935.-El
lebrado sin obtener postura o propo- Director general. ~. de la Helguera.
sición admisible, una subasta o con- S--126¡)
curso sobre materia reservada a la pro~

ducción nacional. se podrá a.dmitir
concurrencia de la extranjera en la
segund~ subasta o segundo concurso
que s; convoque con sujeción al mis
mo pliego de cOildiciones que sirvió
de base la primera vez."

"Artículo 14. En la segunda subas-
ta o en el segundo concurso previstos
por el articulo anterior. los produdos
nacionales serán preferidos en concu
rrenci.a con los productos extranjeros,
excluidos de la relación vigente, mien
tras el precio dc aquéllos no exceda al
de és~os en :más del 10 po:' 101) dci
precio que señale la proposición m¿s
módica. Siempre que el contrato com
prenda productos incluidos en la rela
ción vigente y productos, qlJ.e no. lo es~

tén .. los plieg,)s de condiciones ~' las
proposiciones los agruparán y .evalua
:-:ín por separado. En tales contratos,

6." La fianza no será devilclta al
~ontratista hasta que se apruehe la re
cepci..:il1 :r liquidación definiiiva y se
justifique el pago total de 11\ contri
bución de subsidio industrial y de las
obligaciones contraídas por aquél, en·
tre las cuales figurarán las de los da
fías y perjuicios, y jornales y mate
riales de accidentes del trab-Jjo, con·
forme al articulo 65 del pliego g"n¡:
ral de condiciones.

í." Se dará principio a la ejecución
de la.::; obras dentro del terrr.ino de se
senta .dias. contados desde la fecha ·del
otorgamiento de la escritura de con
trata, :r deberán quedar terminadas en
el 'plazo de tres años, a contar desde la
fecha ~n que se dé comienzo a los
trabajos.

S." Todos los gastos del replanteo,
vigilancia y de liquidación serán de
cuenta del contratista.

9.'" Se acreditará al contratista el
importe de las obras ejecutadas con
arreglo a lo que resulte de las certifi
caciones expedidas por el Ingeniero
Director de las Obras del Puerto de
Yalencia. El abono de las certificacio~

nes se hará en metálico, con el des
cuento del 1,30 por 100 del impuesto
sobre pagos del Estado. así como los
que establez'can las disposiciones vi~

gentes.
10. En cumplimiento de lo dispues

to en el Real decreto de 29 de Sep
tiembre de 1926, se abonarán por el
adjudicatario, para satisfacer los gas
tos de inspección de la Administra
ción, las cantidac!(:s o porcentajes que
en aquella disposición se citan.

11. En CW\l1to a los plazos parcia
les de ejecución de las obras, se t~n

drá en cuenta lo que dispone el plie
go general de condiciones de 13 de
)larzo de 190::: y b Or.den de 27 de
:\1ayo de 1932. Esto no obstante. el
COIl tratista IJodrá d e5ar.ollar ios traLa~

jos ero mayor escala que la necesaria
para ejecutar las obras en el tiempo
prefijado. Sin ~rn ba:-gc, no ten d~~á de
recho a que sc le 8.bonc en un ejerci
cio económico mayor suma que la que
corresponda a prorrata, teniendo en
cuenta la c~!1tidad del T€~mate y el pla
zo ele ejecuci6r.. siendo las anualidades
para esta contrata las que se fijan en la
condición 13, de las que se deducira
la parte corespOD diente a la baja que
se obten;,;a en la subasta. Por lo tanto,
los derechos que el articülo -1:0 de! plie
go de condiciones generales concede !
al contratista, no se aplicarán partien
do CQmo base de las fechas de las cer
tificaciones, :sino de la época en que
deben rcaliz::'l"se los pagos.

1"2. En la~ "bras objeto de este con
tr~to no tendrá carf\cter obli3atorio
la rescision del mismo en los c~sos a
que se refiNe el artict.:lo 52 del p!ie~ I

go de condiciones generales modifica
dJ por 'Rt:ai decreto de 2'> de Octubi'e
de J 912 Y 11) de ),layo de 1925, y será
potestatiYI) pr..ra 1<15 p<lrtes co!'!tratan
tes, dehiendo <:'ualquiera de pIlas ;:¡]]a
narse a la r<escisión cuando la 'Jtra de
clare que quiere ejercer su derecho de
res~in~lr el contr~to.

13. Las anualid.ad/:'s para este con
trato sedn:

En el ejercicio de 1935. 850.000 pe
setas.

En el ejercicio de 1936. 850.000 pe
secas.
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plazo de ejecución de cuatro me-ses a
contar de la fecha de adjudkación de
fini ti'·i1..

La fianza provisional que .(Jebe depo
sitar carla proponente es de 1.106,95
pesetas, presentando el resguardo co
rrespondiente en sobre abierto, 9lmis
mo tiempo que la proposición en sobre
cerrado y lacrado.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras públicas de esta pro
Yincia, sita en la Plaza de Olózaga,
número 2, an:te la :'tIesa presidida por
el señor Ingeniero Jefe, a las once ho
ras del día 28 del corriente me5.

El proyecto. pliegos de condiciones,
modelo de p,oposición )" disposiciones
sobre la forma ). condiciones de pre.
sentación estarán de manifiesto en es·
ta Jefatura de Obras públicas y en el
Xegociado de Conservación y Repara
ción de Carreteras del :Ministerio .de
Obras públicas de :\ladrid, en los dias
y horas hábiles de oficina...

Cada proposición se presentará en
uapel timbrado· de clase sexta (4,50 pe
Set~s) o en papel común con timbre
móvil .(le la misma cIase, desecllándose,
(! ,~sde luego, toda proposición que al
abrir los pliegos no tenga cumplido
tal requisito.

Si se presentaren dos o más propo
siciones iguales, en el mismo ac~o se
realizará licitación por pujas a la lla
na durante el término de quince minu·
tos, entre los autores de aquellas pro
posiciones, y si teMUinado dicho plazo
subsistiese la igualdad, se -decidirá por
medio de sorteo la adjudicación del
servicio. En los demás casos se bará la
adjudi«.adón provisional en el acto de
la ,;ubasta a la" proposición más eco
nómic:i.

El licitador deber:á cumplir las dis
po:;~ciones. vigentes en la presentación,
especislmente la -relacilÓn de remunera·
ciones minimas al personal que utili!ce
en los trabajus (Decreto-ley de 6 de
Marzo de 1929. "Gaceta" del 7), la re
lativa a Empresas, Compañías Q Socie
dadeS da- los R~ales decretos de 12 de
Octubre de 1923 y 24 de Diciembre de
1928, y la normalidad en el cumpli
miento dE'l Reglamento del Retiro obli
gatorio obrero de 21 de Enero de 1921,
en cuanto preceptúa su articulo 43.

Tarragona 10 de .Tunio de 1935.-El
Ingeniero Jéfe, M. ::\'Ienéndez Boneta.

.S-1264

JUNTA ADMINISTRATIVA DE
OBRAS PUBLICAS DE SANTA

CRliZ DE TE~"ERIFE

REPARACIÓN DE CARRETERAS

Hasta las quince horas del dia 6 de
Julio próximo se admitirin en la Se
cretaria de ia Junta Administrativa de
Obras públicas dE" Sant¡: Cruz de Te
nerife, a horas hájiles de oficina. pro
posiciones para opt2~ a la subasta de
las obras de reparación, de explanación
~. ,firme y riego de betún asfáltico con
penetración de los kilómetros 1 al 3
de la carretera de lcod a la Guancha,
Tenerife, cuyo presupuesto asciende a
61.91~,93 pesetas, siendo el plazo de
ejecución hasta el 31 de Diciembre del
corriente año de 1935, ~- para pago
en el corriente ejercicio de 193'5, y la
fianza provillbnal de 1.857.45 pesetas.

La subas.ta tendrá lugar el dia 6 de
.Julio próximo. a las diecisiete bora.s,
en el domicilio de la Junta. ante la
Comisión Ejecutiva de la misma y con
arreglo a las disposiciones vigentes.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto en
la Secretaria de esta Junta, en los dias
y horas hábiles d~ oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta. (4,50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose, desde
lue·go, la que no venga con elite requi
sito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes minimas en la forma que se deter
mina en el apartado a) del Real d~"

creto-ley de 6 de :\larhO de 1929 <GA
CEtA del i) y en el pliego de condi
ciones particulares y económicas que
han de regir en la. contTata de estas
obras. Una vez que le sea adjudica.do
el servido, presentará el contrato de
trabajo que se ordena en el b) del
mismo Real decreto-ley.

El rematante quedará obligado a la
observancia de lo dispuesto en el vi
gente Código de Trabajo de 23 de
Agosto de 1926, Ley de 14 de Febrero
de.190i, sobre protección a la indu::;·
tria nacional, Real decreto sobre Re
tiro Obrero de 19 de )1ai'ZO de 1919
y Reglamento plira su aplicación de
21 de Enero de 1921, Real decreto-ley
de 6 de :\larzo de 1929, Re:J.l orden de
26 de ~Iarzo de 1929. Le:)" de 4 de
Julio de 1'932, Decreto de 8 de Octu
bre de 1932 y Reglamento de la ley
de Accidentes de Trabajo en la IndL:s
tria de 31 de Enero de 1933. También
queda obligado el contratista a dar
cwnpliJmiento al Real decreto de 23 de
~larzo de 1928. por el que se eleva
al-2ü por 100 para las obras y servi
cios públicos que se realicen en Cana
rias al margen del 10 por 1UO que par2.
protección a la industria nacion'll es
tablece la Ley d~ 14 oe Febrero de
19{)7, admitiéndose en el primer con
curso la concurrencia extranjera y la
producción nacional, añadiendo a la
extranjera los derechos a:-ancelarios
que, caso de no tratarse de Puertos
Francos, hubiesen de satisfacer.

Admitida en el primer concurso, con
arreglo a la condición anterior, la con
currencia extranjera y la producción
nacional, si resultase la adjudicación
hecha a favor de la concurrencia ex
tranjera, en raz·ón a los mejores pre·
cios que se proponen; cuando la di
ferencia entre éstos y los que - se
tomaron para fi~:lr los consignados en
el pro~'ecto que sirvió de base a la
subasta, sea mayor del "ein ticinco por
ciento (25 por 100) de los precios pro
puestos en concurso, se procederá ::1

la revisión de los precios de las dis
tintas unidades de obra en que entre~1

los elementos objeto del conCurso. fi
jando los nuevos contradictoriamente,
mediante acta, partiendo del nuevo
precio del material propuesto en el
concurso como único precio elemen
tal variable que determina el nuevO
precio de la unidad de obr-a. corri:S
pondiente.

Las Empresas, Compañias o Socie
dades pro;>onentes es!:án obligada~ al
cumplimiento del Real decreto núme-

ro 2.113 de 24 de Diciembre de 1928
)" disposiciones posteriores.

Santa Cruz de Tenerife, 31 de )Iayo
de 19:'15..- El Gobernador·Presidente
(ilegible) .-P. A. de la C. E.: el Se
cretario - Contador, Elicio Lecuona
Diaz.

S-1255

Hasta las quince horas del dia 6 de
Julio próximo se a<L.-nitiran en la Se
cretaria de la Junta Administrath'a de
Obras públicas de Santa Cruz de Te
nerife, 8 horas hábiles de -oficina, \>ro
posiciones para optar a la subasta de
las obras de reparación, de explanación
:" firme y riego con penetración de
betún asfaltico de los kilómetros 9 al
14 de Puerto de San :.\Iarcos (1cod) a
Guia, Tenerife, CU)'o presupuesto as
ciende a 90.416,91 pesetas, siendo el
plazo de ejecución hasta el 31 de Di
ciembre de 1935, y para pago en el
corriente ejercicio eccnómico de 1935,
y la fianza provisio:lal de 2.712,55 po·
setas.

La subasta tendrá luga¡- el dia 6 de
Julio próximo, a las diecisiete horas,
en el domicilio de la Junta, ant~ la
Comisión Ejecuti..-a de la misma y con
arreglo a las· disposiciones vigentes.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de pronosición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto en
la Secretaria de esta Junta, en los dias
J' horas bibiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta Q,50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose, desde
luego, la que no ....enga con este requi·
sito eumplidú.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuner::¡cio·
nes minim,ls en la forma que se deter
mina en el apartado a) del Re:::.i de
creto-ley de 6 de ~Jar2o de 1929 (GA.
CI:TA del i) ,. en el pliego de con di·
ciones particulares y económ}cas que
han de regir en la contrata de estas
obras. Lna vez que le sea adjudicado
el servicio, presentará el COTI,:-ato de
trabajo que se orriena en el b) del
mismo Real decreto-ley.

El rematante quedará obligado a la
observancia de lo dispuesto en el vi
gente Código de Trabajo de 23 de
Agosto de 1925, Ley de 14 de Febrero
de 1907 sobre protección a la indus
tria nacional, Real decreto sobre Re
tirO Obrero de 19 de :\Iarzo de 1919
y Reglamento para su aplicación de
21 de Enero de 1921. Rea! decreto-le v
de 6 de JIarzo de 1929, Real orden de
26 de ~larzo de 1929, Ley de 4 de
Julio de 1!J32, Decreto de 8 de Octu
bre de 1932 y Reglamento de la ley
de Accidentes de Trabajo en la Indus
tria ue 31 de Enero Ú~ 1933. Ta:l'bi&u
quedo:; obligado el contrati~ta a dar
cumplimiento al Real decreto de 2:~ de
:.\Iarzo de 1928, por el que se ele\'a
al 20 por 100 para las obras y :-.ervi.
cíos públicos que se realicen en Cana
rias al margen del 10 por 100 que para
protecci¿;I a la inrlustria nacional es
tablece la Lev de 14 de FeDrero de
190í, admitiéñdose en el primu con
Curso le. concurrencia extranjera y la:
producció::t r:.acional, :J.ñadiendo a l.a
extranjera los derechos qran::elarios
que. caso de no tratarse de Fuertüs
Francos, hubiesen de satisfacer.
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Admitida eu el primer -concurso, con
arreglo a la condición anterior, la con
currencia extranjera y la producción
nacion al. si resultase la adjudicación
hecha a °favor de la concurreneia ex
tranjera. en razón a los mejores pre
cios qu.e Se proponen; cuando la di
ferencia entre éstos y los que se
tornaron para fijar los consignados en
el proyecto que sirvió dé base a la
subasta, sea mayor de! veinticinco por
ciento (25 por 100) de los precios pro
puestos en concurso, se procederá a
la revisión de los precios de las dis
tintas unidades de obra en que entren
los elementos objeto del concurso, fi
jando los nuevos contradictoriamente,
mediante acta, partiendo del nuevo
precio del nMterial propuesto en el
concurso como único precio elemer.
tal variable eue o.etermina el nue\·o
precio de la ·unidad de obra corres
pondiente.

Las EllIpresas. (ompañias o Socie
dades pro;.Jonentes están obligadas. al
c~~mplimiel1t(l dl·j R~al decreto núme
ro 2.1"13 dt, ~4 de Diciembre de 1928
y disposiciones posterior~.

S;Jnta Cruz.de Tellerife. 31 de )'lavo
de l!:J35..- El liobernador-Presiden"te
(ilegibl e).-P. A. ue la C. E.: el Se
cretario - Contador, Elicio Lecuona
Díal.

S-1~56

Hasta las quince horas del día 6 de
Julio préximo ~e au:uitír:ln en la Se
cl'eUrw de 1:' Jc¡¡!a Ad_,;;nistratív3 de
VDI'as yúb líe:!s d~ Sa;¡ u l:ruz de Te
p.el"ife, a ho;<~s h{¡~iks de oficina, pro
po..,Ic¡oiles para ojJt" r a la suLasta de
las obras de repara.."ión, de explanadón
y firme y riego con lll:lún aSlá:tico
l:Oll peneli"'aci..in de los kil0lilet!'Os 1
al 4 de la carl'ett:r.l de tiuia a Playa de
S::ln Juan, 'rcneri¡e, l.:UYO presUlJL;esto
<lsl.:íende :l J:)A~~,!:J:) IJesetas, siendo
el plazo de ej(:,:L:t:ión l¡¡¡sLa el 31 de
Uich;miJre ole! l.:o¡... íente ailo de 1935, y
para 1;a30 en el l.:olTiente ejercicio eCO
nÚmll.:O de HI~j, y la fiall:la ¡.¡rovisio
nal de 2.66-1.80 p<:setas.

La subasta tt:r~drá lLlg:i1' el día 6 de
Julio ¡J.óxín;u. a las diecisiete hora~.

<1;:11 el do,niLiJ;ü de In Junta, ante la
¡:o,,:.ÍS:va I~jl'cuí.i\·a de la misma y con
ar:o,,¡,;:[) a las t!;,:posil.:ioncs vigentes.

El proyecto. l)j¡e.~o ue l.:ondiciones,
1:10deiU lle pro::osh:i6n y disposicio
Iles so1Jn~ forma y condil.:iones de su
pre-ienl<ldllll, c:i:arún de manifie:>lo,t:ll
b Secn:ta¡-¡¡J rk esta Junt:l. en los üias
v ]1Ur-;;lS húbilL'S de ofit:ina.
- C:H::¡ prolHJ";"iún se presentará en
papl'Í sell:.:Jo de la c1:lo..,e sexta (4,50
1,·.-".. 1as·' o f-n !"q>el l.:olllÚn con póliza
d;: igual ¡J¡ ¡',ojo. deo..,echándcse, desde
lL'e~:J. la (jt:p liü \enga con este requi
:;Iio Clllll1)!il!o.

El licit:nlul' :t<.:u¡npañará a su pro
l'o"il'i<o'll la J't'l:!ciún úe relIlunel'acio
lleo- lllinim<.ls en la forIlIa que se deter
mina en el alJal'tado a) del Real de
erdo-!ev de U dt' :'\larzo de 1929 (GA
n:n de-¡ i) y en el pliego de con di
civ,¡es i¡artlcu!ar<'s v económicas que
h;1Il de' regir e:1 la 'contrata de estas
ou¡-as. L"tW vez que le sea adjudicado
el scn'¡,:io, presentará el contrato de
tL.lbajo que se ordena en el b) del
llliSl1lG R;'~'¡ decreto-ley.

El re'l\i!t:lnte quedará ohligado a la
ol.>sef\~"l":1a Oc: lo dl~:Jllt::slv cJ! l'! vi·

gente Código de Trabajo de 23 de
Agosto de 1926, Ley de 14 de Febrero
de 1907 sobre protección a la indus
tria nacional. R~al dccrdo sobre He
tiro Obrero de 19 de ),1:J.rza ue 1919
y Reglamento para su aplicación de
21 de Enero de 19~1, Real dCL'rdo-le:y
de 6 de .Marzo de llJ:¿9, Heal oruen de
26 de )larzo de 1\12~1, Ley de: 4 de
Julio de l"Y32, Decreto. de S ele Odu
bre de 1932 y Regiamento d~ la le)
dr. Ac¡;ideules de 'l'rabajo en la llldu~

tria de 31 de Enero de 1933. TalldJiell
queda obligad.o el contratista a dar
cumpl~mientoal Rcal decreto de :¿3 de
}Iarzo de 1925, por el que M~ eleva
al 20 por 10U pa¡'a las obras y se n-i·
cios públicos que se rt:alicell en Cana
rias al margen del 10 por lUO que 1Ju;'a
proteccíón a la industria naCiOll:.l¡ es
tablece la Ley de 14 de Febrero de
1907, admiticndose en. el primer con
curso la concurrencia extranjera, ~; la
producción nacional, añadienuo a la
extranjera los °derechos uranl.:c1arios
que, caso de no tratarse de Pu.ertos
Francos, hubiesen de satisfacer.

Admitida en el primer concurso, con
arreglo a la condición anterior, la con
currencia extranjera y la producción
nacional, si resultase la adjudic3ción
hecha a favor de la concurrencia ex
tranjera, en razón a los mejores pre
cios que se proponen; cuando la di
ferencia entre ésio~ y los que· se
tomaron para fijar los consignados el1
el proyecto que sirvió de base a la
subasta, sea mayor del veinticinco por
ciento (25 por 100) de los precios pro
puestos en concurso, se procederá a
la revisión de los precios de las dis
tintas unidades de obra en que entren
los elcmentos objeto del concurso, fi
jando los nuevos contradictoriamente,
mediante acta, partiendo del nuevo
precio del material propuesto en el
concurso como único precio elemen
tal variable que determina ej nuevo
precio de la unidad de obra corres
pondiente.

Las Empresas, Compañias o Socie
dades proponentes están oiJiigadas ai
cumplimiento del Real decreto núme.
ro 2.113 de 24 de Diciembre de 19:!8
y disposiciones pOsteriores.

Santa Cruz de Teneril"e. :H de :\layo
de 1935. - El Gobernador-Presidente
(ilegible).-P. A. de la C. E.: el Se
cretario - Contador, Elicio Lecuona
Diaz.

s- 12;)7

Hasta las quince horas del dia 6 cie
Julio próximo se admitirán ell la Se
cretaria de la Junla Ad!l·il1ístr~ti\'.1 de
Obras públicas d~ Santa Cru/. de Tc
nerife, a horas hábiles de oficina, pro
posiciones para optar a la subasta de
las obras de reparación, de explanación
y fiI"me y riego a:.:fáltico l.:on jJenetra
ción en los kilómetros 5 al i de la
Portada a Breña Baja, Isla de la Pal
ma, cuyo presupuesto asciende a pe
setas 81.422,86, siendo el plazo d~ eje
cución hasta el 31 de' Dicíe,nbre de
1935, y para pagar con cargo al co
rriente ejerc:i~io de 1935, y la fianza
provisional de 2.442,70 pesetas.

La subasta tendrá lugar el dia 6 de
Julio próximo, a las dieCisiete horas,
en el domicilio de la J un ta. an te la
Comisión Ejecutiva de la misma :y con
arre~¡u a l<ls dí,;posi.:iunes \'í;en'tes,

El proyecto. pliego de condiciones,
modelo de prolJosiei0n y disposicio
nes sobre f()rllla \' l.:undidones de su
presenta.:iún, e"tar{lll de manifiesto en
la Secrt:'taria d~ esta Junt.{, en lu,", c.i~s

)- 1IOl"3s h{:lJi.ies d~ oficina.•
Cada p,oposiei,jn se presentará en

papel sellado de l:J. clase sexta (4,3U
pest'las) o en papel común con póliza
ue igual precio. desechándose, desde
1ue;.;u. la que no venga con ~ste re<J.ui
si to CUIll p Ii do.

El licitador acomp'<:"fii.ara a su pro
posiciún la rt'laciún de remuneracio
nes míni:ll:l:, en la forma que se de ter.
milla en el aO,irta(lo a) del Real de
creto-ley tle ti dI:< ~1arZQ de 1929 (GA
CETA del 7) y en el pliego de condi
ciones pa;"ticulare.'" y económicl>s que
han de n-gír en la (;ontruta de estas
obr:.is. ena \ez tille le sea adjudicado
el servicio, presentarú el contrato de
trabajo que se· ordena en el b) del
mismo Real decreto-ley.

El rematante quedará. obligado a la
observan cía de lo dispuesto en el vi
gente Código de Tmbajo de 23 de
Agosto de 19:!ü, Ley de 14 de Febrero
de 19U7 sobre protección a la indus
tria nacíonal. Heal decreto sobre Re
tiro Obrero de 19 de ::\larzo de 1919
y Reg!:lmento para su aplicación de
21 de Enero de 1921. Real decreto-ley
de 6 de :\larzo de 1929, Real oi'd!;!n de
26 de ::\Iarzo de 1929, Le)' de 4 de
Julio de 1!};.¡2, Decreto de 8 de Octu
bre de 1932 Y Reglamento de la. ley
de :\cciden tes de Trabajo en la Indus
tria de 31 de Enel'o de ~ 933. También
queda obligado el contratista a dar
cumplimiento al Real decreto de 23 de
:\larzo de 19:¿8, por el ·que se eleva
al :¿O por 100 para las obras y serYi~

("Íos públicos q;;e !o.e realicen en Cana
rias al nwrgen del lU por 100 que para
protect:iún a la in dustria nacional es
tablece la L¡'v de 1-l de Febrero de
1(lOí, admitl.:·ñdose en el primer con
curso la cOllL'urrencia extranjera y la
producción nacional, añadiendo a la
extranjera los derechos arancelarios
que, caso de no tratarse de Puertos
Franco:-i. hubiesen de satisfacer.

. ,-\dmitida en el primer concurso, con
arre;.:lo a hl condición anterior, la con
currencia extranjera y la producción
nacional, si resultase la adjudicación
heeha a fa\"or de la concurrenda ex
tranjer::r. ('n razón a los mejores pre
cios que se proponen; cuando la di
ferencia entre estos y los que se
tomaron para fijar los consignados en
el proyedo que sirvió de base a la
subast:!o sea mayor del veinticinco por
ciento (:::5 por 10U) de los precios pro
puestos en concurso, se procederá a
la re\"Í.sión ue los precios de las dis
tinias ullit1.HI...s de übra I:'n que entren
los eie¡;¡enlos objeto del concurso, fi
j,,-ndo los nuevos contradictoriamente,
m(~diante acta. partiendo del nuevo
precio del material propuesto en el
concurso como ún ieo precio elemen
tal yariable que determina el nue..·o
precio el.. la unidad de obra corres
pOlluic:ll.....

Las Empresas, Compañias o Socie
dade:- proponentes eslán obligadas al
cumplimiento del Real decreto núme
ro 2.113 de ~4 tle Diciembre de 1928
y disposiciont!s posteriores.

Santa Cruz de Tenerife, 31 de ~Ia\'o

de 1935. - El Gobernador·Presideñte
(ilegible) .-P. A. d~ la C. E.: el Se-



Gaceta de ?\.Iadrid.-Núm. 16! 13 Junio 1935 Anexo ünico.-Página 407

cretario - Contador. Elicio Lecuona
Díal,

5-1258

Hasta las quince hor-as del 'lía 6 de
Julio próximo se admitirán en la $e
cretaria de la Junta Administrati ....a de
Obras públicas de Santa Cruz de Te
nerife, a horas hábiles de oficina, pro
posiciones para o.ptar a la subasta de
J'l.s obras de reparación, de explanación
y firme y riego con penetración de
'betú.n asfáltico en los kilómetros 23
al 27,542 de la carretera de Orotava a
Vilanor, Tenerife, e u y o presupuesto
asciende a 123.241,58 pesetas, siendo
el plazo de ejecución de catorce me
ses, y para pago en dos anualidades
(98.275,83 pesetas eo el ano de 1935, y
24.96:i,i5 pesetas en el año de 193"6),
':Y' la fianza provisional de 3.698 pe·
seta:s.

La subasta tendrá lugar el dia 6 de
Julio próximo, a las diecisiete horas,
en el domicilio de la Junta. ante la
Comisión Ejecutiva de la misma y con
arreglo a las disposiciones vigentes.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición' y disposicio
nes sobre forma y condiciones de loU

presentación, estanin de manifiesto en
la Secretar:;' de e:sta Junta, en los días
y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose, desde
luego, la que no venga con este requi
sito cumplido.

El licHador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas en la forma que se deter
mina en el apartado a) del Real de
creto-ley de 6 de )larzo de 1929 (GA
CETA del 7) y en el pliego de condi
ciones particulares y económicas que
han de regir en la contrata de estas
obras. Una vez que le sea adjudicado
el servicio. presentará el contrato de
trabajo que se ordena en el b) del
mismo Real decreto·ley.

El rematante quedará obligado a la
obsen'ancia de lo dispuesto en el vi-

, gente Código de Trabajo de 23 de
Agosto de 1926, Ley de 14 de Febrero
de 19fr7 sobre protección a la indus
tria nacional, Real decreto sobre Re
tiro Obrero de 19 de :\farzo de 1919
y Reglamento para su aplicación de
21 de Enero de 1921, Real decreto-ley
de 6 de Marzo de 1929. Real orden de
26 de )larzo de 1929, Ley de 4 de
Julio de 1932, Decreto de 8 de Octu
bre de 1932 y Reglamento de la ley
de Accidentes de Trabajo en la Indus
tria de 31 de Enero de 1933_ Tamhién
queda obligado el contratista a dar

, cumplimiento al Real decreto de 23 de
'- Marzo de 1928, por el que se eleva
'al 20 por 100 para :as obras ':Y' servi
cios públicos que se realicen en Cana
rias al margen del 10 por 100 que para
protección a la industria nadonal es
tablece la Ley de 14 de Febrero de
1007, admitiéndose en el primer con
curso la concurrencia extraDjera y la
producción nacional. añadiendo a la
extranjera los derechos arancelarios
gue, caso de no tratarse de Pllertos
Francos. hubiesen de satisfacer.

Admitide. en el primer concurso, con
arre¡lo R l. condición anterior. la con-

currencia extranjera y la producción
nacional. si resultase la adjudicación
hecha a favor de ¡la concurrencia ex·
tranjera, en razón a los mejores pre
cios que se proponen; cuando la di
ferencia. entre éstos y los que se
tomaron para fijar los consignados en
el proyecto que sirvió de base a la
subasta. sea mayor del veinticinco por
ciento (25 por 100) de los precios pro
puestos en conCurso, se procederá a
la revisión de los precios de las dis
tintas unidades de obra en que entren ;
los elementos objeto del concurso, fi~

jando los nuevOS contradictoriamente,
mediante acta. partiendo del nue.... o '
precio del material propuesto en el
concurso como único precio elemen
tal variable que determina el nuevo
precio de la unidad de obra correo;
pondiente.

Las Empresas, CQtmpañías o Socie
dades proponentes están obligadas III
cwnplimiento del Real decreto núme
ro 2.113 de 24 de Diciembre de 1928
y disposiciones posteriores. '

Santa Cruz de Tenerife. 31 de :\I3YO
de 193~.-El Gobernador-Presiden-te
(ilegible).-P. A, de la C. E.: el Se
cretario • Contador, Elicio Lecuona
Díaz.

S-1259

DEPOSITO DE RECRIA
Y DOMA DE JEREZ

Debiéndose proceder a una segunda
subasta para enajenar los 179.927 ki
logramos de trigo (ciento setenta y
nueve mil novecientos veintisiete),
se admiten proposici0nes hasta las do
ce horas del dia 21 de Junio actual, en
el despacho del primer Jefe en el Cual'~

tel del expresa,do Depósito. estando la
referida subasta sujeta al pliego de
condiciones legales y modelo de propp 

sición que se publicaron para la pri
mera :>ubasta en la "Ga~eta de :\Iadrid"
número 116, ue íecha 25 de Abrii, lJá
gina 709, y en el "Diario Oficial del
Ministerio de la Guerra" número 91,
de fecha 21 de Abril y también a dis
posición del que quiera tomar parte en
dicha subasta en las oficinas de Paga
duría de este Establecimiento. La pro
posición se hará bajo sohre cerrado y
lacrado y el proponente ha de acom
pañar a la proposición el resguardo
de haber depositado en la Caja ~ene·

ral de Depósitos, o en sus Sucursales.
el 5 por 100 de' la oferta hecha y
los precios mínimo y máximo que
regirán para dicha venta serú el ue ta·
sa oficial, según dispone la Oruen cir
cular de 30 de Junio de E¡:H ("Diario
Oficial" número 150), y estando la re
ferida subasta en un tocio sll.kta a lo
ordenado en el Regiamento ue Contra
tación administrativa del ramo de Gue
rra de 1-0 de Enero de' 1931 ("Diario
Oficial" número 12).

Jerez de la Frontera, 7 -de., Junio de
1935.-El Oficial de Con tahilidad, )li
guel Gurria.-Visto bueno: el Coman
dante primer Jefe Fernández.

5-338 bis

ADrfillUSTRACION PROVINCIAL

JUXTA. PROYI);"CIAL DE BENEFI
CE~CIA DE MADRID

Hall::"\ndose vacantes cuatro pensio
nes para estudios de las establecidas
en la fundación benefica de D. Ignacio
Ortiz de :\Ioncada, en fa ....or de sus 'pa
rientes más próx.imos. dó!s<:endientes de
sus ner::nanos, de 375 pe"setas cada una,
se llama :l los que se consideren con
derecho al disfrute {le las mis.."1las, a fin
d~ que en el térmi~o <:le treinta diu
pl'esenten sus instancias con los dOOl1
mentos justificativos en la Secretaria
de la Junta, calle de Roberto CastrQYi
do. número 6.

:\Iadrid. í de Junio de 1935.-EI Se
cretario de la Junta, F. Blanco.-Visto
bueno: la Vicepresidenta, P. Velssco.

P--441

Hallándose vacantes ocho dotes de
275 pesetas caria un,l, de las estableci
das en la funr.bciOn benéfica de don
Alomo de Asendaño y doña :\Iaría Es
cobar, su mujer, 'se llama a 1m parien
tes de arnhos que Se consideren con
derecho a las mismas v a faUa de és
tos a extraños que reú~an las circuns
tancias funélacionales; también se halla
vacante una pensión para estudios de
la misma fundación de 220 pesetas
anooles. en f;:n-or de estudiant!"s pobres
y virtuosos que estuJiel1 gramática y
puedan oir facultad en alguna de las
Cniversidactes d¿ :\Iadrid Salamanca
o Yalladolid. se llama a II)~ que ~e con~
sideren con derecho a dic,l.ta pensión;
igualmente se encuentra vacante una
pensión para viuda pobre. establecida
en la misma fundación. de 63.S8 pese
tas. en favor de sus parientes y en su
def~cto de extrañas, naturales v,'ecinas
de :\Iadrid. se llama a !as que-se consi
deren con dcrcho a la misma. para que
en el término ele treinta días presenten
sus insiancias documen::arias en ia Se
cretaría de la Junta, calle de Roberto
Castrovido. TIlL-nero 6.

:\Ldr[d, 7 de Junio ,le 1935.-EI Se
cretario de la Junta, F. BlonC'o.-Yisto
bueno: la Yiccpresidenta, P. Ye13sco.

P--440

DELEGACIO~DE HAClEXDA DE LA
PROYI);ClA DE YALE¡,;CIA

lIah::.:n,lo sufrido extravío el res
~uardo del Depósito constituido por
D. Vicen~e ::\"ayarro Vilar, con fecha 3
de XoviemLre de 1932, importante pe
setas 1.:::~8 númerus 1.32G de entrada
y 1SS de Registru, p:i¡.,' respÚn¡lt:r :01 la
ejl;,,'{'uciún de las obras de reparación,
de explanaciói1 y finne de la carretera
de segundo orden de .-\!haiela l". Gan·
dí::: de los kilómetros 31 al 36, a dis
posición del seIio¡- Ing~tliero Jefe d~

Obras puhlicas de la pro\'incia de Ve.
len.::ia, se anuncia nI público, paJ'a qm
transcurr-ilh el jJbZiJ rl'~htflll'Jltario

pueda expedirse el duplie;:¡do del mis·
mo sin reelaInJCiÚll de tercero y con
arreglo a lo dispuesto por el Regla.
ml'llltO de la (aja ~. :ley de Contabili·
dad.

'"alencia. 5 de Junio de 1935. - bl
Delegado UI<: Hacienda (ile8ibl~),

P-~?:lI
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ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

CO}1PA~IA. ESPASiOLA DE COLmH
ZACION

A los efectos del al,tículo 26 .ele los
Estatutos se -con vOC;.t a Junta general
ordinaria' d~ liL'Cionistas. que tendrá
lugar el dia 2S del co~riel1te, a las cua
tro de 19. tarde en Paseo de Santa Ma~

ría de la Cabez'a, número 1, entresuelo
número:! :'-Iadri.d.

Lus seÓores accionistas, conforme al
articulo 18, debcran depo!:litar sus ac
ciones o el r-esguardo de tenerlas de
positadas en un establecimiento de cré_
di to, antes de las doce .de~ día 26 del
..dual, t'"ll las oficinas d·e Tduán o
~Ionte Arruit, los residentes en i\la:-rue
cos, ,yen la J[reL:ciOll arriba indicada
los residente-s en la Península.

Los señor('~ aCt"ionistas que no pose
yeran el rninilllu¡n de acc.iones. exigw.o
para tenel' .uen:cllO de aS1st.encla y \'0
LO podrán agrupar sus aCClOnes y ha
cerse repn:sentar pOI' uno que las ten
g<1, y lo~ que h¡,¡,bienuo dep.ositado sus
<!;xiones no puedan concurnr personal
mente l!odrún delegar su representa
don en otro. según el articulo 20, por
medio de cal tu :.d Presidente de la Com
.l.J aíiía.

:\I.adrid, 9 de Junio de 1935.-EI Di
r~tor, JOSt :\laría Peña.

X-3128

COMPA:sIA lBERICA FORESTAL
AGJ':'J ('OLA, S. A.

POI' a('uen!.o del Con:.ejo de Adminis
tración de esia Socieua.Cl, !:le convoca a
Junta general extraordinaria de seño
¡'es accionista:. que :.e reunirá en el
domicilio so~'ial, a las once de la ma
ñana del dia :-!7 del presente mes de
.Iunio, con oiJjetolie resoher sobre)a
1Jr01!?sid01~ del Consejo de Admims-
1 ..... ":11·,........ ........ f ... T"'l .. '1t.... ••.

"l~'~i'iodiH~·:~l.:¡~~nd~ las bases de la es
critura de ("(,n"titueiuIl de la Sociedu·d.

Ir. ~!()-jiri('at.:iún de los Estatutos so
<;jales.

:Hadrid. la de Junio de 1935,-EI
Prt:siden te-Gcl'l.,n te, Rafael Careaga.

X-3123

COl\1P.'\SL\. IBERICA FORESTAL
A(jRICOLA, S. A.

Por ~l'ucn:o del Consejo de Admi·
nistr:.h:iun de esta Sociedad, se convoca
u Junta gencr::J! ordinaria de señores
al'd'.mistas que se reunir'a, en el dornl
cilio social, a las docc del mediodía del
::., del presente mes de Junio, para so
meter a su deliberación la :\lemoria, ba~
LInce y cuentas de! ejercicio terminado
t:I 31 de Diciembre último; )' la elec
cIón de Cons-ekros.

:\ladrid, 10 ~e Junio de 1!J:i5.-EI
Pn:sidente·Gerentc Rafael de Careaga.

, X·-31:.!-l

)H.iTUA DEL BANCO HISPANO
DE EDlFICACION

S€ convoca a Junta general ordinaria
para d ·:ia 28 de Junio de 1935, 11 lu

diecinueve horas en primera convo
catoria, y a las diecinueve y treínta
ea segunda, en d domicilio social, ¡.la·
radar cumplimiento al artículo 29 de
los Estatutos sociales.

:\1adrid, 12 de Junio de 1935.-Por
acuerdo de la Junta directiva; El Se~

cl'etario ~Iaria del Carmen Brea.
, X--3113

MUTUA DEL BANCO HISPA~O

DE EDIFICACION

Se convoca a Junta general extraor
dinaria para el día 28 de Junio de 1935,
a las diecinue'\'e y 'treinta horas en
primera convocatoria, y a las veinte
horas en segunda, en el domicilio so
cial, para tratar el siguiente orden del
dia:

Reforma de algunos artículos de
los Estatu.tos sociales.

~ladrid. 12 de Junio de 1935.--Por
aeuerdo d~ la Junta directiva: El Se
cretário }laría del Carmen Brea.

, X--3114

FERROCARRIL Y MINAS
DE BURGOS, S• .A.

Se convoca a, los señores accion1stas a
la Junta general ordinaria que se cele·
brará el .dia. 28 prÓXimo, a las di·ez y
media de la mañana, en :Madrid, calle
de ::"lcalá. 47, planta E, número 6. Tam
bién se les convo('a para Junta general
extraordinaria que se celebrara a las on
ce de la mañana del mismo día y en el
mismo local, con objeto de acordar la
modificación de los Estatutos sociales.

}1adrid 12 de Junio de 1935.-Los Se
cretarios: Barton. :\la:)'hew :)' Compañía.

X---3131

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO
DE CADlZ

Siendo domingo el dia 30 del actual,
en que, según el anuncio publicado an
teriormente, se debería celebrar el at"o
lo .del sorteo para la amortización :de
1.352 obligaciones del empréstito de es·
ta Junta de Obras, correspondiente al
ejercicio de' 1934-35, se avisa por el
presente que dicho sort~o tendr~ lug~r
a las doce horas del dla anterIOr, sa
bada 29 ¡lel corriente mes. en el salón
de sesiones de la Corporación.

Cádiz, j de Junio de 1935.-El Se
cretarío-Contador, Luis Ah'arez Osso
río y Bensusan.

X-3112

FIDES, COl\IPAÑ'IA ESPAÑOLA
DE SEGUROS

El Consejo dI': Administración lie es
ta Compañía-};¡a acarda,do C:Oil\'ocar a
los señores accionistas a Junta general
ordinaria para la aprobación Je la Jle·
mona y. balance correspondien tes al
ejercicio de 193,1, el dia 28 del act~a~,

a las doce de la mañana, en su dOl1ll<:I
lio soeial, Ayenida de Pi )' Margall, nú-
mero 11. '

:Madrid, 10 d4! Junio de 1935.-El Se.
cretario, )larco Cusa Borella,

l\olONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS

Solkitado duplicado· de la libreta de
imposición r,úmel'O 96.306 a nomhre <!e
doña Toribia Antón Castro, se anunCIa
será expedido, anulandose la libreta poi.
mitiva si en el plazo de quince dias de,o
de est~ inserción, no hay reclamación en
contrario.

:\Iadrid, 12 de Junío de 1935.--El Jefe
de la Caja, Chamorra. •

X-3102

LA MU.NDL\L

Se convoca a los señores acdonistas
de esta SUi.~ierl,ad para la celebración de
Junta general extraordinaria que ten
drá luga¡" t"n el domicilio social, Pla~a
de Gar<'Ía Hcn1ández, número 2, el pro
"iroo día 28 de Junio, a las cuatro de !a
tarde para ratificar la modificación de
los Estatutos sociales, en 'virtud del pac
to acordado COn las )~utualida.des admi
nistnldas_

Madrid, 12 dc Junio de 193.").-El Se
cretario general, Santiago Senarega
:'.lurcíano.

X-3130

COMPAGNIE FRA~CO ESPAGNOLE
nu CHE:MIX DE FER DE TAXGER

A FEZ

(COMPAlSIA l"RA::-.rCO ESPAlSOLA
DEL FERROCARRIL DE TANGER

A FEZ)

Sociedad Anónima Marroquí, reprE'8en
tada en España por la Compañía Gent!

ral Espaíiola de Africa.

Esta Compañia tiene la honra de
anunciar a los lencdol'es de obligacio
nes españolas de la Comp.aiiia Frs.nco
Española dd ferrocarril de Tánger a
Fez, que el cupón número 2~ Je la
primera st'rie, el cupón número 25 <:le
Ja segunda serie. el cupón número :W
de la tercera serie, el ('upún número 16
de la cuarta serie y el cupón número
ti de la quinta scrie. ycne{'o(:ieros todos
en 1.., de Julio pl'úximo, serán pagade
ros, a partir de esta fecha, contra en
trega de los mismo:.:

En :\ladrid: en d Banco l'rquijo,
Banco Central v Baneo dí' Bilbao.

En Barcelona: en la Banca Arnús.
Sociedad anónima Arnús-Garí y Banco
Hispano Colonial. _

En Bilbao: en el Banco Bilbao, y
En Granada; en la razón social .de

Hijos de :\Ialluel Roririguez .\eos!a.
Didws ["upum'~, importan tes re-spec

ti\'l:llllente 15 pe-selas, seritl1 pa~itderos,

t1edul'ida la contl'ibución de utilidades,
por cl importe líquido de 13,50 pese·
tas por cupón.

También Sf~ pm,'ederá al pago de- los
titulos amortiz,ldos en el mes de )Iayo
del corriente afio, en los mismos Esta
blecimientos. por su valor nomical de
;)00 pesetas, de las que, una "\.'cz dedu
cidos los impuestos, querlar:i un im
porte líquido dl' peselas 496,92 por ti
tulo.

~Iadrid, 12 de Juuj .... dE: 1935.-Gom
pañia General Española de Africa.-El
Gerente, José Gil de Biedma.

X,-312l)
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CO)IPAGNIE D'ASSURANCES GENERALES SUR LA YIE FRk"C05

Balance general al 31 ele Diciembre de 1934.

l/-L:HU.UU

4US.70j.lj~

1.687.523,52
8i3.624,15

9.53·Lí2

3.3Si .o:,ü.:nl
1.lS·LOll1,ll)
.LUS1.U75.H
~t1.515,~5

5.l2í.ll!J4.93
4.tUI.l:!1.::I;!

10.260,496,25

1:;.OIlU.OOll.OO
:¿ l.u:n.14 7,1$5

7.;-¡:!:!.o53.1 U

l.-t í :1.360..!5 í ,UU

Reservas matemáticas para
riesgos en curso con de
ducción de los reaseguros
cedidos antes de la publi
cación dd Decreto minis
terial de ~ de Julio de
19~7 1.473.360,457

1.6-l:U:W

Caja de Previsión de los empleados de
la Co!rn,pañia _ ~ .

Caja de Previsión de los Agentes dt' la
Compañía , ~ __ ._ .

Cajas de Previsión diversas._ _ .

Re.servas matemáticas para riesgo/>
en cu·rso.

Resen'as matemáticas para riesgos fallJe
diatamente exigibles:

a) Sin iestros a pagar __ _
b) Seguros vcncidos y no pagadus. _.
e) Plazos de rentas vencidos y no pa-

gados .. _.. _ _._ .
d) Rescates a pagar ..

Alquileres cobrados por ~Hll ir ipudo .
Primas recibid~l" por anticipado .. _ __
Crédito hipoJecario sobre inmueble per-

te-neciente a la Empr~:S'~'~'_.'H""_"."'"
Beneficios debidos a los a.'i.C,gurados eull

participaci6n del ejercicio preccdic-Il1t'.
Beneficios 1ebidos a .105 asegurados con

purticip<lciún en el ejerc-Í('io l'orl"i\:'Illt-.
Dividendo de los Accionistas de ejcn:i-

cios precedentes __ ._ .
Div!delldo.de los Accioni;;tas del ejerc-i-

clO cornl'nlc .
Pro\" isión para impuestos apagar _..
Acreedores diversos .
Saldo acreedor de la cuenta de lianancias

Ji Pt-rdidas._ __ ._ .. _..

(\"alor legal de los lCompromiso~ de la.
Compañía para con su~ asegurad()j¡

y rentistas.)

Reservas matemáticas para
riesgos en curso (rea~~gu-

ros no deducidos) ... __ ..... 1.475.003.537

Resen'll.s matemáticas de los
reaseguro~ cedidos antts
de la promulgación del
Decreto ministerial de 29
de Julio de 19-07:

a) A empre:sas re-
gistrada~ ...... 1.501.356

b) A empresas no
registradas... • 141.774

670.895,00

63.339.048,00

18,439.354,57

26.228.883,13

6.428.856,3{)
245.04 i ,63

C'J? .t1Q 111 :=.0

i6~159~843:'í'í
2.552.512,54

12.000.000,00

:n.238.414,OO

14.803.0i9.79
74.81 i .997,42
5.043.158,32

16.200.462,22
946.102,10

42.283.442,32
13.362,00

948.377,00

9:¿8.386.0i7,55
98.265.317,76
'1.7.094.308,06
25.044,460,91

163.975.035,48
84.24i .639,65

32.201.596,25

1.692.991.382.70

Inversiones correspondientes a las Qpe~

raciones reuiizada~ en el extranjero.

Capital social .

Ill'lr.uebles .
Fondos del Estado franás ..
Emprestitos de las Pro\'incias, .\lunicipios,

Cámaras de Come¡'cio, etc _._ .
Valores' garan,tizados por el Estado fran-

cés .
Ytilores franceses dh·ersos .
Fondo de Eo;tados extranjerOll .
.Valores extranjeros diversos H

Sumas debidas por los rea;oegu
radores por:

Seguros a pagar................... 86.082,00
Siniestros a pagar 51$4.813,00

Inmuebles en el extranjero ..
Valores mobiliarios diversos ..
Prestamos hipotecarios en el extranjero.
Depósitos hipotecarios "" .. ,~ .
Prés.tamos sobre valores mobiliarios _.
Anticipos sobre pólizas de segures de la

Empresa .
Valor de los usufructos .
Valor de las 'Iludas propit:daúes ..
Reservas matemátkas de los reaseguros

cedidos a Empresas inscritas después
de la publicadón del Decreto ministe-
rialde 29 de Julio de 1907 ~

Depósitos en el extranjero (Reserva'!> ma
temáti<:as de los reaseguros extranjeros)

Primas del ejercicio vencidas y no co-
bradas .

Intereses y alquileres "encidos y no <:0-
brad().s : __ .

Anualidades vencidas y no coJ>radas en
31 de Diciembre de 1934.. .

Efectivo en Caja .
Efectivo en DallcO:s y ~fectlAs a ocutrür .
Saldos de las Agencias .
Deudores diversos .

TuTAL .

ACTIVO

Re,erlJa de previsión para eventualidades
. diuersws.

PASIVO

Reserva especial de las cuentas de ren~

ta.s vitali-cias _ _ ..
Reserva inmobiliaria para deterioo-o de

los inmuebles __ ..
Rese.rvas matemál:i-eBs de las penlSiones

en I(.'urso .
Reserva de ~arantia prescrita por el ar

ticulo 5 de la Ley de 17 de Marzo de
1905 .

Reserva pa,ra instalación del domicilio
social ..

Dotacioo del fondo especial de seguro
del riesgo de guerra .

-----._~---

Ton.L........................... l.ü9:¿.9~1.31'i2.;O

FI-:.\"cos

8:9/J.8 1G,~ t

---~----

;,U2.:lillA4
:!:!:2.:!~H,%

181U-i 1.4.-,
ij.1 i Ui1'i(1.lIli

:t!l.~:-¡:i.~l¡

... HIU:!
·2.IHilU)::!U.O:¡

!);"GRES{):

Cl/enta gt:neral de Galll!llcill.'; 51 PúdidLl., del ejadciü
de 1!:l34.

Beneficios sobre l(¡~ seguros eOI2 purlipa
ción en los beneficio.o¡:

Saldo del ejercicio <lnterior .

Seguros Vida Entera ..
)Iixtos ..
:\Iixtos completos ..

_ l\1ixto..s a¡~umulados ..
:\lixtos diver!;os .
a Plazo fijo ,.
Populares _

8.748.64-5,00

6.386.667,00

4.296.937,22

81.200.000,00

10.000.000,00

12.930.330,63

4.537.804,00

41.044.801,92

40.155.198,08

Antigua reserya de pre-
visión .. _ .

Saldo procedente de la
prima de embión del
aumen·to de capital de
1929 __ .
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El saldo disponible ha sido repartido como sigue:

Beneficios sobre los seguros sin parUcipa
.:f6n en IOi beneficio,:

TOTAL DEL HABER... .•••• 131:539.569,80

TOTAL DEL Di-:BE 117.537.0í3,n
Saldo a repartir.................. 14.002.495,52

..~ :tallA¡. .u.. H.u!BR..... .... 131.539.569.30

GASTOS

\
Producto de los fondos invertidos:

1.420,82

38.936.31

1.393.80
3.nu.UU

59.50S,5!
M.OOO.OU

939,O~

880.476,00

202.175,03
15.0()9,OO

268.530.96
139.3B5,45

726,43
17.871,&1

42.499,3.9

~.927,37.

147.552.00

157.182,00
22'6.010,45

1.0i7.966;OO

9.762,00
5.055,61

7a.e:n.::!J

12.000.000,OQ

1.593.i&9,QO
408.705,~~

Reservas técnicas al comenzar el ejercicio:

Reserya:; matemáticas en 31 de Diciembre
de 193.3 .

Reservas mate~áticas de aument"o de capita
les (participación de los Asegurados en 4!'1
ejercicio de' 1933) .

DEBE

TOTAL DEL SALDO A REPA1l.TIR... 14.000.495,.52

N. B.-Todas las sumas en monedas extranjeras :indica
das en el presente· estaáo han sido convertidas en francos
al cambio del 31 de Diciembre de: 1934.

Cuenta de Pérdidas y Ganancias en 31 de Diciembre de
1934 para las operaciones de España.

PEaBTU

Dividendo neto de 100 francos por ac-ciÓn.
Caja de Pre\"isión del Personal y asignación

a la Dirección .
Saldo final del ejercido .

Por seguros de -capitales caso de muerte Y
mixtos. sin deducir la porción reasegu-
rada .

POI' seguros de capitale:s caso de vida, sin
deducir la porción reasegurada .

Fondo legal para fluctuación de valores.. .
Primas pagadas a los reaseguradores .
B...ese!"\".e.s !!!e.te!!1."2t!Ca.S 9. ~~!'"g0 de los !"eas~·~.!·

radores, en 31 de Diciembre de 1~33......

Swnas pagadas por siniestros:

Por seguros de capitalcs en caso ck muerte.
sin deducir la porción reasegurada .

Rescates de pól1za~ .

Gastos de Administración del ejercici{): ._

Gastos de producción· :......•.•...•.•......••••
Gastos generales ~

Gastos de cobros .
Con t.rihuciones e impuestos .
Participación en los gastos del Domicilio So-

cial : .
Participación de los asegurados en los bene-

ficios del ejercicio : c••••••••••••••"

Reservas matemáticas:

To'rAL.... ..•.. .•. .•......• 2.ll00.082.12

TOTAL........... ..•..•....•.........• 2.000.082,12

HABER

Primas del ejercicio:

Por seguros en caso de muerte y mixtos...... 57'2.572.24
.Por seguros en caso de vida............. 8.1114,1l0

Productos de los fondos invutidos:

Cupones de los valores mobiliarios e iatere.
·ses de cuentas corrientes .

In tereses percibidos por anticipos sobre pó-
lizas .

Derechos de pólizas y adiciones .
Comisiones reci-bidas .le 1::Is reasegllradores.
Sinie~tros a cargo de los reaseguradores .
Re:-cates a cargo de los reaseguradores .
Reservas a ·cargo de los reaseguradores en

31 de Diciembre de 1934 :.
Saldo que pasa al Domicilio SociaL ..

71,18

9'(}66,53

1.456.79

33.001,\:.10

7.133.761,53

1.500.UUU.OU
2.200.UO~,OO

617.333.0Q

12.675.85
1.825.1tlO,.32

764.402,30

1.3Q.9.95U,OÚ

100.000.00
17U.Hn·,51

22.820.793,13

78.57-1.214.90

5~.43iJ.73

20.221.392.55

54.í15.667,79
21.712.515,09
25.384.735,39

,.

756.51
32.2-4!\,OO

en los be..

6.5611.011:\7,35
408,OS

83.640,29

215.718,21
15.546,32

558,69
135.256.09

4.905.765,45
81.U36.8::S

1.779.879,89

2.349.781,35
16.398.181,29

i06.145,43
1.040.109,19
1.6i4.568.60

143.3&9.60
S.¡3.34

4.188,38
504.11li,Ql)

14.353.404,20

57.617.2M,98

Alquileres de inmuebles.......
l;ltereses de los Valores mo-

biliarios ., ..
p.od u cid o s por

préstamos de to-
das clases .

sobre los usufructos
sobre las n u d a s

propiedades ......

Beneficio sobre realización de Valores mo-
biliarios .

sobre usufructos de Rentas del
Estado .

sobre usufructos de Obliga-cion~s

diversas .
sobre nudas propiedades de Obli-

gaciones diversas ,.
Gastos generales y Comisiones soportados

por' las diversas categorías de seguros...

Seguros Vida Entera .
l\Iíxtos .
Ji Plazo fijo ........•..•
Combinados •.......•.
Dotales .
Temporales .
Con traseguros .
de Sllpervive n c i a

(Capitales) .
Diferidos (Capitales)------

Beneficios sobre las RentaE:

Rentas Diferidas .
-de Super...ivenc.ía .

Resenas matemáticas de las lJcnsiones en
curso .

··\.mortización de la depreciación de Valores
diy(:rso~ .

Dutación a la Caja de Previsión de los
Agentes ; .

Provisión para impuestos en litigio ..
para instalación de la sede so-

cial .
para reserva inmobiliaria•.........

Descuento sobre los ingresos destinados
a la Reserva de garantía ; ..

Pérdida sobre las iludas propiedades de
Rentas del Estado .

sobre las Ren tas Yitalicias ..
Pon:ion de los intereSe;; atribuidos a las

diferentes categodas de seguros .
Gastos generales del ejercicio ;· .
Comisiones del ejercicio .

Particlpació¡¡ de los asegurados
neficios de los seguro:;:

'~ida Entera .
~IiXLOS .
Plazo fiio , .
:'IIixtos completos ..
)'Iixtos aclllllulados .
l\Iixtos diversos ..
Populares .
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Por la Compagnie d'Assurances Generales $Ur la Vie:
el Delegado general }' Director para España. Francisco
Sáinz.

X----3080

ACTIVO

PESETAS

PASIVO

PESETAS

ACTIVO PASIVO

PESETAI PESETAS

» 8.000;000.00
3.325.000,00 II

» 321.983.66
:D 1.251.371.05

7.193,25 25.689,9S
707.819.13 825.070,09

250,00 18.797,50
¡¡ 88.275,84

6.349,77 :lI

56.221.67 II

574.344,00 »
2.618.36 »

728.085,7 ti »
10.194.328,40 :lI

1.094.972,97 II

1.032.490,83 II

193.205.98 »

~ 11.709.1 79,22
699,438,42 1.176.18
11.023,16 2.197,52
62.849,20 :»
87.338.50 :»

4.105.235.71 II

JI 664.206,20

BANCO DE CONSTRUCCION. S. A.

Balance al 31 de Diciembre de 1984.

X-3119

Saldo del Balance genera!...... 2ül.i'21.11

J)

;¡¡

:lI

588.042.92
11

261.721,11

449.195.22
36.956.17

140.269,23
12.333.00

272.663.98
»
»)
~

177.123,00

1,499.460,52

»

»

140.000.00
37.125.00

JI

596.959,24

l}

¡¡

II

»
lJ

140374,16
632.45U,68
255.676,14

1,499.460,52

36.902.004,01 36.902.004,01

Por el Banco de Construcci·ón. S. A.: El Subt!iredor
Co~!~do:r, Federico ;\a,"'arra.-V. o B.o: El Consejero-Dele
gado, José Mass6.

RESUMEN

TOTALES 37.079.129,01 37.079.129,01

Remanente del ejercicio anterior...... fi.OH.97
Benefidos contabilizados en 1934...... 25J.676,U

Detalle de la Cuenta de Ganancias y Pérdidas.

Intereses cobrados .
Intereses pagadOlS ..
Beneficios de ~onstruoci6n y

parcelación .
Fondo de Administración .
Alquileres y gastos .
Fondos públi-eos .
Otros beneficios .
Comisiones .
Gastos generales .
Beneficios .

Acciones en garantia .
Valores áiversos en garantía.
Depositantes de valores en

g,arantia _ : .

Valores nominales.

Ganancias y Pérdida,.

Re lID a n e n t e de
1933 6.044,97

Be n e r i c i o 8 de
1934 255.676.14

II

1I

II

»

13.732.335,66JI

6.726.495,21

1.321.523.45
i.SG7.682,15
1.713.174.33
2.344.363.76

Capital .
Acciones .
Cuentas en participación .
Cuentas individuales .
Contratistas .
Cuentas diversas .
Fi3!nzas .
Impuestos ............•..........••
Bancos .
Caja .
Fondos públicos .
Créditos con garantía.....••.••.
Préstamos hipotecarios •......
Fincas urbanas .
Fincas rústicas .
Fincas disponibles .
Construcciones .
Venta condilCional de iI1lmue~

bIes .
Del~f3dos y Agentes _._ ...••
Inspectores .
Muebles y útiles .
Gastos de constitución .
Derechos de gestión a·dquiri-

dos _ .
Eanco Hipotecario de España

Rama de Ahorro.

Socios de Ahorro y Participa-
~ión .

Deudores por !Compra condi-
cional de inmuebles .

Créditos con garantía (cuen-
tas de Ahorro) , .

ELiiflcio sodai .
Terren.Q.s y s'olares ....•...•...
Ediftdos en Madrid ....••.•••.•

SOCIEDAD JARE~O DE CONSTRUC
CIONES METALICAS

(Compañia Anónima).

Convocatoria.

En cwnplimiento de los articulos 25
y 29 de los Estatutos. se convoca a
Junta general ordinaria de accionistas,
para el 29 del curriente mes de Junio,
a las cuatro de la tar.de. en el domicilio
:5().Cial, calle de Méndez Alvaro. nú
mero 106.
P~ra concurrir a dicha Junta debe

ran cumplir los señores accionistas lo
que al efecto determina el articulo 22
de los mismos Estatutos.

Madrid a S de JuI:Ío de 1935.-El
Secretario deL Consejo de Administra
ción, Francisco Perezagua.

X-3125

SOCIEDAD ESPAj,l"OLA DE PAVI
MENTOS GRECO, S. A.

Se convoca a Junta general extraor
dinaria que se celebrad. en el domicl.

lio social, Villanueva. 5, el dia ~8 de
Junio, a las once de la mañana en pri
mera convocatoria, y a las doce del
mismo día en segunda convocatoria.
para adoptar acuerdos sobre prórro
ga, modificación o cancelación de los
préstamos contrai·dos por la Sociedad.

Los accionistas deberán depositar sus
títulos, resguardos o certificaciones
bancarias correspondientes en la Caja
de la Sociedad. de doce a una de la
mañana, hasta el día 25 Jel actual.

Madrid. 12 de Junio de 19:1.'i.-EI
Con~jo de Administración.

X-31~2

EDITORIAL "LA EPOCA", S. A.

De conformidad con lo que dispone
el articulo segundo oie los E!;tatutos SO~

ciales. se Convoca a Junta gent'"rll.l Ol"
dinaria, la cual tendrá lugar el día 28
del actual, a las cuatro de la tscdof', en
el domic:ilio social, San Bernardo, 68.

Madrid, 12 de Junio de 1935.-El
Presidente del Consejo de Administra·
ción. Alfredo ElCObar.

X-31~O

HOTEL RITZ·~lADRID, S. A.

Sortleo de uúligaciones.

El 17 del adual. a ¡as O!1('l' de la :1Ul

ñsna. se v.:rifical'ol en el JO¡lllciLo so
&:ial el sorteo ·ie las oDligacjo!lcs hipo
tt:\:l:lrias que COI"l'{'spu:!i":e <\lllort:z:¡r en
el ejt'!'"cjc'io en Cllr~o.

Madrid. 12 de JUlli(j de 1~J3;;.-FI Con
sejero-Secretario, :\ lfI'e,.ic Jt: .\ 1;!tH1U~r·
que.

X-3117

Se t'on\"uC',l a .;,:r,':: "é;~'IL'I'<11 ()I'dir!a
ria pal'a el llía :!S lit: .! uniu Ii l~ j :l;{;).
a las diecisc:s hOI:ls. en el dumicilia
sOt...~ía!,:, ~nlra '¡":D~' l'~~qlpl:J1!it'r1t., ~It ar..
ticulo Ti Je los E~t::t"ll()s s(H'i:de~.

Madrid.1:! de Juni'" ele Hl:{~),-Por

acue¡'do del Conscj" de: Adm'r:is'!"'3c;ii)r::
El Secretario, J. ::.\Ian el Ini~!'.ta.

X-3115
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:BANCO BIBPANO DE EDIFICACION

Sociedad Civil Cooperativa de CrMito.

Se convoca a Junta general extra
{)r.í:Jinaria para el .d.ia 29 de Junio de
1935, So las doce horas, en el domicilio
social, para tratar el siguiente orden
del dia:

Informe de la Comisión nombrada
en la ~ltirna Junta general extraordi
naria sobre la reforma de los Estatu
tos sociales para acoplarlos al Estatu':'
to del Ahorro; su aprobación o modi
ficaciones y acuerdos necesarios para
ponerlos en "'igencia e inscripción de
la eiltídau en el Registro correspon
diente,

:\Iadrid, 12 de Junio de 1935.--:-Por
acuerdo del Consejo de Administración:
El Secretario, J. Manuel Iniesta.

. X--3116

COMPA1':"IA ARRENDATARIA DEL
l\lO:?;OPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

Concurso para la adquiliición de tan
ques para Factorías y subsidiarias.

Habiendo dispuesto esta Compañía
la adquisición de 94 tanques metálicos
para almacenamiento y servicio, res
pecti... amente, para diferentes instala
ciones. con un presupuesto máximo de
cuatro millones ochocientas sese-nta v
tres mil cuatrocientas cuarenta v trc's
pesetas con setenta y dnca cén'timos,
convoca a con,:urso a los señores cons
tructores españoles a quienes pueda in
teresar.

Las bases, planos y demas detalles
estarán de manifiesto en las oficinas de
la CA)IPSA en l!adrid (calle de Torija,
9), toctos los días Laborables, de diez
a treee horas, durante el plazo de ad
misión de ofertas, que terminará a las
doce de la mañana del día 3 de Julio
próximo.

Las proposiciones han de entregarse
bajo recibo en Secretaria general, :.'\e
g,)cia.do de recepción de pliegos para
concursos, o enviarse por correo cer
tificado 'y con acuse de recibo, comi
derándos'~ en este caso como fccha de
entrega la de recepción en CA)!PSA.

~Iadrid, 12 de Junio de 1935.-El Di
redor genera:. J. ArvilIa.

X-3126

AUDIENCIA PROVINCIAL DE PON
TEVEDRA

Don Julio Lois Lois. Secretario de
la Audiencia pro\"incial de Pont~ve
dra.

Certifico que en el .pleito -ie <';lle Sf>

hará mérito ha recaído la sent~ncia,

cuyo -enc~bezado y parte dispositiva,
dicen:

"Sentencia. - Señores D. I1defon~o

E3.qucro Pérez, D. Júsé Maria Suarp-z
Vence. D. :\ligtlel Peña de Andrés.

En la ciudad de Pcnt€\'edra a 8 de
.\bril de 1935.

Visto ant€' este Tribunal d juki0 (oe
menor cuantía sobre divorcio Yinc,llar,
seguido ero d Juzgado ::le prim!:ra i'l~-,

tancia de L~ Cañiza, en lre partes: .~omo

dema:1dante. Ca~imiro Antón Arauji.).
ma)"o r d~ edad, cas:1do, propietario~
vecino de Lourido en Ccvelo, represen-

tado y defendido por el Procura.dor y
Abogado D. Camilo Facorro González
y D. !>ianuel FacOrr-o, respectivamente,
en el Juzgado y en este Tribunal, re
presenta<Jo por el Procurador D. José
Rodríguez Dios y defendido por el Le
trado D. ~ranuel Faeorro. y como de
mandada. Rosa Abril Souto. mayor de
edad, dedicada a sus labores. vecina de
Lourido, ausente, actualmente en igno
rado paradero. declarada en rebel<lía,
). habiendo sido parte el !.Iinisterio fis
cal.

(Después de los Resultandos )" Con
siderandos) ,

Fallamos que d-cbemos decretar y de
cretamos el divorcio con disolución del
'vinculo y demás consecuencias leg:.;"
les, de Casimil'o .-\ntón Ar:lujo y Rosa
Abril Sonto, por culpa de ésta, sin es
;:>ecia1 imposición de costas. confiando
los hijos ffieilOr.::s al cuidado y poder

"del padre, y firme que sea es~a resolu
ción, comuníquese de oficio al Regis
tro Civil del nacimiento y matrimonio
de los cónyuges.

Así por esta Sl:n tencia, que darla la
rebeldía de la demandada. se notificará
en la forma prevenida en el articulo
7i9 de la ley Procesal y publica'fá en
la"Gaceta de :\ladrid". lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.--:-Ildefonso
Baquero.-José María Suárez.-:\Iiguel
Peña."

Cuya smtcncia Cué publicada en el
dia de su fecha.

y para qlle sir"'a de notificación a la
demandada en estarlo de rebeldía Ro
sa Abrí] Soutto, expído 1:1 presente, que
se publicad en la "(iaretn de )l3drid",
en Pontevedra a 2.'\ de )Iayo de 193;J.
El Se0i'ctario, Julio Lois Lois.-Yisto
bueno: el Presidente, Ildefonso Ba
quel"O,

X-310S

.JUZGADO DE PRIMERA INSTA~CIA

DE ALMA~SA

Don Antonio Peral Ga:cía, Juez de
primera instancia de la ciudad de Al·
mansa y su partido.

Por el presente edicto se hace saber:
Que en esle Juzgado se sig~~e expedien
te sobre suspen:.. i0n de pagos del in
dustr-ial, vecino de esta plaza, D_ :\Iar
tín Lüpez Sánchez, 00 CU)'O expcdienle
que se sigue a instancia del Procura
dor D. Benigno Atienzar López, se dic
tó con fecha de ayer el auto que con
tiene la parte dispositiva del tenor si
guiente:

"El Sr. D. Antonio Peral Garda, Juez
de pri.mera insta!1eía de este partido,
por ante mí, el Secret3rio dijo: Que
d::bía dt:'{'larar v dL'Clara!:a en estado
de suspensión de pagos al industrial,
vecino de esta ciudad, D.. }lartín Ló
pez Si!.nC'hel. y siendo su activo "upe
rior al pasivo. se le ('onsidera en estado
de insolvenC'Ía provisional.

Se convoca a los acr~edures de! mis
mo. a la celebración de la Junta gene
ral que la I~y pI'evien~ panl. el ,jía 15
de Julio próxinJo, y hora de las diez
de sU mañana, en la Sala audiencia de
este JuzgaciQ. quedando hasta dicho dia

1 en la Secretaria del mismo a disposi
ción de los acreedores o de sus repre
sentantes el informe de los intlJl"ven
tores, las relaciones de~ ac:tivo y del
pasivo, la ~\íemoria, el balance defini
tivo ). la proposición de convenio. a

fin de que puedan obteneJ: las c0:!llas
o notas que estimen oportunas,

Para llevar a efecto la {:on"o~t0ria
prevenida, cítese por medio de cAdt:la
a los acreedores que tengan su dOrr.1Í
cilio en esta ciudad, y por ca,rta cer
tificada con acuse de recibo que se uni
rá a estos autos, a los que residan
fuera de b misma; y con objeto de dar
a este auto la publicidad pre\-ellida cn
la ley, puuliqucse su parte dispositiva
por- medio de edictos que se fijarán:
uno, en la tah!illá de anuncios de e':'~e

Juzgado para conocimiento de cuanbs
personas resiJan en esta ciudad a quie
nes in teresc la ('()(Jvoc~torja, y otro, en
la ·<Gaceta de )Ia(.Ir-id" para los d~más,

entregándose este último edicto al Pro~

curador solicibnte para su curso con el
correspondiente oficio )' con requeri
miento expreso de procurar su inser
ción a la' mayor brevedad.

Lo mandó y ;lnna S. S.; doy k-An
tonio Peral. - Ante mí, Pedro Man
cebo,"

Lo que se anuncia por el presente
para conocimiento de cuantas personas
pueda interesar la convocatoria de re
ferenda.

Dado en Almansa a 6 de Junio de
1935.-El Secretario. Pedro Jfancebo.
El Juez. Antonio Peral.

)(-3127

JUZGADO DE PRIMERA Il';"STANCIA
NUMERO 4, DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el se~

ñor Juez de prin;,tera instancia niImt'ro
4, de los de esta ciudad. en providen
cia de esta fecha dictada en las dili
gencias sobre embargo y venta de un
Duque, instadas por D. Juan Pont
Prats, D" José Puig Caralt y la entidad
Marsal Henn:mos, S. A., contra D. José
Umbert Canals, se anuncia la vcnta en
pública subasta. por prímera vez, tér
mino de veinte días y precio de noventa
rnll pesetas, del siguiente buque:

Buque de pesca, con aparejo de ba
landra, nombr-ado "Sor Francisca", con
señal distintiva R. K. X. G.• cuyas di
men"iones son: 15 metros SO centfme
tras de eslora, cinco metros 40 centí
metros de manga y dos me~ros ocho
centímetros de puntal; su tonelaje bru
to. 30 toneladas 18 centésimas. y :-u
tonelaje neto, 11 tonEladas 30 cen t~~iw

mas. ('on motnr )lotoren-'Vcrker A. (;..
de seis cilindros y 450 R/),[, número
30.839; inscrito en el Registro Mercan
til de esta ciudad. al folio 295, hoia
número ;24, tÜ'IllO octavo de Buques,
inscripción primera.

Se ha señalado para el acto del r-e
mate de tal buque, que \t:ndd. lugar (.r;
12 Sala audiencia del antes eXp','e-sado
Juzgado, sito en los bajos del Palacio
de Justicia, ala derecha, segun-do patio.,
el dia 10 de Julio próximo, y hora dt:
las doce. pi'eviniéndose a los licitado
res:

Que los autos, la certificación de car
gas uel Registro de la Propiedad cn~

cargado de, Mercantil y de Buques y
los titulo!> d e propiedad present;ld0s
por el deudor. est,lrún de manifl,="lo
en la Secretaría, a disposición de los
que quieran tomar pa·rte en la subasta,
pre~'illiéndoseles que l;ils cargas snte
riores a la hipot-eca de los ej~cutantes

y .los preferentes. si los hubiere, tj:'¡f:~
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darán subsistentes. sin destin3l"se a su
extinción el precio dd remate.

Que no se admitirá postura algnna
inferior a las d:>s terceras pa rtes del
precio de sV.::dúo y a la que r.,) pre
ceda el depó"ito et1 la Caja l"eneral oe
la provincia (Delegación de Hacienda)
una cantidad igual, por lo menos. al
10 por 100 de aquel precio.

Que en cuanto a titulación y docu
mentación, los postorr::s habr:in de con
formarse con la que- resulte del pleito
anteriormente mencionadas,

\" que los gastos de subasta y demás
hasia la en tl'ega de bienes al rCIllat1'l
te :seran de cargo del mismo,

Bareelona, <1 de Junio 1e 1935.-El
Secretario, P. H. (ilegible).

X-:nü3

JUZGADO DE PRIMERA IKSTAXCIA
NUMERO 9, DE BARCELOXA

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia del Juz
gado número 9. de esta capital. en
providencia de ést<i: dic.:tada en el pro·
~edimiento sumario promovido por
D. José Ribot l\ubioia. cuntra don
Francisco Carbonell Casas. por el pre
sente se sacan a pública subasta j:'or
primera vez. término de veinte dias,
y por el precio fijado de común acuer
do por las partes, las fincas siguien·
tes:

1.. Finca rústica sita en el térmi
no de Hospitalet de Llobregat, que
consiste en una pieza de tierra seca
no. C'On varios algarrobos, en la que
existe una alfarería que mide una mo
jada o .sean 48 áreas y'96 cen tiáreas.
poco más o menos; linda: al ~orte,

con la linea <.lel ferrocarril de ~iadrid

a Zaragoza y a Alicante; al Este. con
un camino; al Sur, COn el canal de la
Inrnnta, y al Oeste, en una pequ-eña
parte. con el expresado ferrocarril.
Inscri ta en el Registro de la Propie
dad de SU'l Feliu de Uobregat. al too
mo 661 del archivo 58 de Hospitalet,
folio 106. nnca número 1.931, inscrip
ción tercera,

"alorada en 7.000 pesetas.
2.' Porción de tierra regadio, sita

en el mismo término que la anlerior,
en la que existe una máquina de tri
llar, que mide tres cuartas. tres roun
dinas, 1~8 metros. 20 decl:mt!"os eua·
drados, o sean 47 áreas, 18 centiáreas;
linda: a Orienle, con una carretera lla
mada de la Prof.essó; a ~lediodia, con
mayor finca de su procedencia. pro
pia de D. José Jansana; a Poniente,
con Santiago Arús, mediant'O! una
..... all" que sirve para el desagüe en 16
acequia pluvial, y al Sorte, con Ga
briel CampreCÍós. mediante el canal.
Inscrita en dicho Registro al tomo i48
del archivo 70 de Hospitalet, folio 215,
finca número 2.3::1:!. inscrijJción pri
mera.

Yal-orada en 45.000 p~selas.

3," Pieza de tierra, sita en Prat de
Ll obregat, d~ tierra regadío, de exten
sión tres mojadas, O sean una hectá·
rl:'u. 46 área ... y 90 centiál'eas, poco
más o menos: lindante: por Xarte, con
D. X. Solá. antes D. Carlos ParelJada;
por Sur. con te:Teno de su pro':e<!cll
cia. propiú ele D. Xarciso Deu; pe.
Oriente, con el mismo. antes D. Jai
me Casanoyas, Jo' por Poniente. con

O. Antonio Puig Oriol. Inscrita en el
expresado R<;:gistro al tomo 740 d~l
archi\'o libro 32 de Parto folio H~,

finca ::182, inscripción segunda.
Valorada en 1~.OUÜ pesetas.
4: Pieza de tierra campa regadío,

conocida por "Lesvuit", de cabida cin
Co mojadas, o sean dos hectáreas. 44
itreas. 8:¿ centiáre;;¡s y 50 decimetros
cuadradus. sita en el mismo término
que la anterior; linda: por Norte. con
O..M:g;uel Casa!lovas y }las; por Sur.
con SUCeSores de D. Jaime Casanovas,
antes D. :\liguel Boada; por Este. con
D. Andrés Gallarda, antes dichos Boa
da y D. Antonio Montmany. y por Po
niente. con D. AntonioPuig Oriol. Ins
crita en dicho negistro al tomu 767
del archivo. libro 33 de Parto folio 8U,
finca n limero 910. inscripción segunda.

Valorada en 20.000 pesetas_
5,·' Pieza de tierra campa regadío,

denominada "Camp deIs Arb~'es", sita
en el mismo ténnino que la anterior;
que mide tres mojadas )' una mundina
o sean una hectárea. 49 áreas, 95 cen
tiáreas \' 50 decímetros cuadrado!);
lind<inte'; por Este, con D.Jliguel Ca
sano·', as; por Sur. con D. lJedro Ha
llori: por Oeste. con dicho Casano
vas 'y por el ""arte, con herederos de
SalZ'ador Solá. Inscrita en dicho Re
gistro al tomo 2i3 del archivo, libro
15 de Prat. folio 43, finca número -lí7.
inscripción tercera.

\'alorada en 12.:>00 pesetas.
6.· Pieza de t¡~rra. sita en el mis

mo térn~iRo que las anteriores, deno
minada "Camp Cirera", de forma rec
t:mbular, que mide unas seis mojadas,
igqr.les a dos hectáreas. 93 áreas. 76
centiáreas; y linda: al Norte. con don
.José Casas. antes doña Eh-ira !:Srias y
D. Jose Dcu ... Brias; al Esie, con Ú0,1

. José Clotet, ;ntes los dos úHimos; al
Sur, con D. Andrés Gallard. y al Oeste,
con D. ~liguel Casanoms. Inscrita en
dicho Regi:-tro al tomo 299 del archi
vo. libro 16 de Prat. folio 244, fir.ca
númcro 514, insel"ipci6n octaVM'

Valorada en 24.000 pesetas.
7.· Finca urb:ma, sita en Hospita

let de Llobregat, c:on frente a !a carr~

tera provincial, denomin~da de la In
dependencia, que mide 73.07~ palmos
y84 décimos, o sean 2i6 metros 80 de
címetros; contiene cuatro casas de bao
jo y dos p!so~, y un edificio almacén
propio para cualquier industria, des"
tinado hoya la cria .y engorde de ga
113do de cerda. todo lo cual cumuJ:i
ca interiormente, y linda: por delante.
E<;te, en una linea de 126 metros. ton
dicha ("arretera proyincial; por la de·
recha entrando, ~orte. en una linea
de ~1 nIl"tros 84 centimetros, l'on don
Paulino ~ebot; por la izquierda, Sur,
con uní. línea de 21 metros nueve Ct··n
timetros, con D, Fnmeisco Ramone
da, y por detrás, con D. José Cortada.
mediante de!ant-= y detrás acequÍl:s
plm·iales. Cuya finca fué a~;-l/pada en
una sola, de las dos designadas siguien.
tes: al Toda a:;ul:'lla extens'ón de te
rreno que mide una superficie de 1.666
metI-os 57 decimeN os cuadrados. equiva·
lentes a 44.BO palmos 78 décimos de
palmo. sUa en Hos'pitalet de LJobre
gat. Lindan te por ~orte. con D, F::lUlí
no ::'-Oebot; por Sur, con la L.~signa ':Iue
se describirÍt seguidamente; por Este.
con herederos de D, José Feu, hoy

Jaime Estadella. mediante acequia plu
vial y carretera provincial. y por Oes·
te. con D. José Cortada. Inscrita en el
referid'O Registro al tom, 889 del ar
("hivo, libro 90 de Hospital.>t. folio 160,
finca número 3.008. ln5crir.clón prl
m"O'ra; b) Porc:ión de terreno contigua.
a la anterior que mide 1.094 metros
23 decimetro!i cuadrados, o sean 28.962
palmos y ocho décimos; linda; por
~orte, con la anterior; por Sur. con
D. Francisco Ramoneda; por Este. con
D, José Cortada. Inscrita al tOIno 236
del archivo, libro 16 de Hospitalet. fo
lio 246. finca ¡97. inscripci6n cuarta
de dicho Registro.

Valorada en 200.000 pesetas.
Se previene que la subasta ten drá

lugar en la Sala audiencia de este Juz·
g:ado. sita en el ala izquierda del Pa
lacio de Justicia (Salón de Fennin Ga
lán) el día 10 de Julio próximo. y ho
ra de las doce. bajo las condiciones
sigui~ntes:

lo' Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores deposi
tar previamente en la mesa del JJuz.
gado o en el e:oslabl·edmienlo destina
do al efecto ellO por 100 del precio
de valoración. cuyas consignaciones
serán devueltas a sus r~specU~'Os due
ños acto seguido del remate a exc-ep
ción de la del mejor postor. que que
dara subsistente como ganl1'lía de sU
obligación, () en su ("a:;o como parte
del precio del remaie.

2: Que no se admitirá postura al
guna que no cubra la totalidad del ti·
po de subasta. .

3,' Que los autos Jo' la certificación
del R~gistro a que se refiere la regla
cuarta del al ticulo 131 de la ley Hi·
potecaria estarán de man i fiesto en Se·
(Tetaría; que se en kn derú que todo li
('itador H-=epts c:omo bastante la titu
lación y que las cargas o graYámenes
anteriores y lo~ pr<,ferentes-sÍ los hu
biere-al crédito del actor. con tinuo
r{¡¡l subsi~tentes, en len dién dose que ~l

rl"m:Jtante los acepta y queda Slihro
gado en la responsabilidad cie lo... mis
mos sin destinarse a su extinción el
precio del remate; y

4,· Que los ga:-;to..; d~ subasta, pago
de dercl'hos a la Haden da \' d~rnás

inherent~s serán de cuent:a 'del rema
tante.

Barcelona. 7 de Junio de 193.1.-El
Secretario, Licenciado, José JI. Sa!vá.

X-31 05

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO lO, DE BARCELO~A

En virlud de io dispuesto po~ el se
ñor Juez de primera instancia del Juz
gDdo nÚimero 10. de esta capilal, fn
pro...id~ncia de 4 del ::Idual, dictarla en
el juicio ejecuti\"O inslf'ldo pOr D_ l:.. i
dro Serra Bor¡·as. contra D. AI.trmio
Tomás :\1olina. pOI' el presente se anllll

cía pOr primera "C7. y término de veinte
días, la ....enta en pública subasto. 'de la
finca si~uientc:

Casa antes en construcción. hoy ter
minada, que consta de bajos coñ dos
tiendas y cinco plantas más. las cuatro
primeras cada m.a con d o s departa~

mentos ). la úitima con uno solo :r cu
bierta de terradCl y adem<is U(l pahe
llón po}¡terior de planta baja y una
alta. edificado todo sobre un solar de
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figura trapezoidal, sihlada en el tér.
mino de esta ciudad, barriada de Sanso
con frente a ia calle número 10, hoy
ea:I€ ti e I Comandante Benitez, donde
¡'stá señalada con el número 15, de su
pedlcie 249 metros 60 decímetros, igua
les a 6.606 palmos 41 centésimos cua
drados, en el que ya antes habia cons
truido el mismo la pla['lta baja y un
piso alto de la casa; lindante: por su
frente. Este, <:'I)n la cita<l.a calle; por
la derecha, Norte, con terreno de la
misma procedencia, propia de D. Joa
quin CU~'ás y Ferrer; por la izquier
da. Sur, parte, con terreno de D. Fran
cisco :\Iayos. y parte, con el citado se
ñor Cuyás y Ferrer, y por la espalda,
Oeste, {'onfinca de D. :\ludo Regor
dosa.

Y:"l1orada en cien mil pesetas.
El remate tendrá lugar en la Sala

audiencia de este Juzgado, !lit<;> en el
Palacio de Justicia. Salóc de Fermín
{ialán, el día 24 de Julio próximo, a
las doce; advirtiéndose:

Primero. Qne la descrita finca se sao
ca a subasta sin suplir previamente la
falta de títulos d~ propiedad, observan
dose lo pre"venido en la regla quinta
del artículo 42 del R~~lamento para
la ejecución de la ley Hipotecaria,

Segundo. Que no se admitirá postu
ra alguna que no cubra las dos terceras
partes ti e r a':alúo. pudiendo hacerse
aquéllas en calidad de ceder el remate
a un tercero,

Tercero. Que para tomHr parte en la
suuasta deberán los licitañores con~ig

nar previamente en la mesa dt'l Juzga
do o E.'n el est<1b!ecimiento destinado al
dedo una cantidad igual. por lo me
n()s. al 10 por 100 efectivo del valor
de los bienes que sirve de tipo para la
subasta. sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Cuarto. Que tedos los gastos de su·
basta y demás inherentes a la misma,
asi ('omo el pago de derechos a la Ha
cienda, serán de ca I"go del n'm=" tanteo

Barcelona, 7 de Jt:n:o t:e l!:l:);j.-EI
Secretario, ::\iariano Puj:Jda;;,

X-3104

JUZGADO DE PRE\IERA INSTANCIA
DE CARMO:'\A

Don Bonif:H'io Estrada Araal, Juez
de IJrimera instancia de esta ciudad ~.

su partidO.
Hag!) saber: Que en este Juzgado se

siguen :wtllS de juicio cjecutivu a ins
l:-lnci;) dE' D. Fr;incis('o <:1;:¡\'ero Hamí
n:z, contra la Sociedad mercantil Co
ulJ(:ratiya P:mifkadora, S. A., de esta
l-iudad, ~obre colJro de cantidad, en
lus cuales y por proyideneia de esta
fecha he :l{'ord;:¡do sacar a pública su
b:-lsta los bienes inmuebles que luego
so.: detallan, por primera vez :Y término
d~ veinte días, eon suj~dón a las COn
díciones abajo insertas. El detalle de
llls Lienes es COlliO sigue:

L:na c:.Jsa en est:l c:udad. en calle
Ramón y C<ljal, número 16, que linda:
pur la derecha de su entr<lua, con ca
S:.J de D..Iose Yalyerde Gallego, antes
de doiw :'lIaría de Gracia Ojeda y otra
de D. Tomás Rodriguez Romera; por
la izquierda. con las que fUeron de don
José Domínguez Encina y doña Anto
nia Castro. todas ellas en la calle Ra
món y C2ljal. y por la espalda, con la
de la c!llie General Chinchilla, que

peleneció a doña Josefa de Briones y
doña Rita Martin.

Un molino completo para moltura
ción, seleccíón y escogido de trigo,
compuesto de tres piedras, torno, cero
nedor, sazor, grúa, banco para las pie
Llras, sin fin y demás accesorios y re
puestos, completo todo, en buen uso
el e conservación, cuyo molino se en
cuentra instalado dentro de la casa
antes resellada, lormando parte In te
grante de la misma.

y un corralón o solar, sin número
de gobierno, sito en esta ciudad, que
en el Registro fiscal aparece formando
parte integrante de la casa número 23
de la calle General Chinchilla, con
una extensión superficial de 240 me
tros cuadrados; lin da: por la derecha
de su entrada, ton casa de los herede
ros de D. )lanuel Fernán dez García,
antes de D. Tomás Rom-era; por la iz
quierda, con la numero 23 de doña
Teresa :\<1árquez Porras, ambas en la
misma calle, y por la espalda, con ca
sa de la Sociedad Anónima La Popu
lar Cooperativa Panificadora, en calle
Ramón y Cajal, numero lü, anles Ge-
neral Fn:ire. '

Condiciones:

1.& La subast~ tendrá lugar el dia
20 de Julio próximo, a las doce horas,
1:1l la S.da audienci::t de este Juzgado,
silo t:n calle Santa :\1. de Gracia, nú
lllero :!,

2: El tipo que sirve de base pa
ra la subasta es el precio de 8'\'alúo
fijado por lo!; peritos como sigue: Pa
ra la casa número 16 de la calle Gene
ral Freire::. ahora Ramón y Cajal, oon
el molino' harinero enclavado dentro
de la misma, todo en un solo dote, por
d ].J1'cdo de 73.UOO pesetas; y el corra
lón de la calle General Chinchilla, por
el pre:.:io de 1.500 pesetas.

::l.& Los autos, certificación del Re
gistro y títulos de propiedad de la ca
sa v corralón se encuentran de mani
tiesto en Secretaría a disposición del
que desee examinarlos, no habiendo
titulo ~Iguno referente al molino.

4," Para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar en
la mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto ellO por 100
del liIJo de subasta, sin cu~'o requisito
no seran admitidos; y no se admitirán
pu:-óturas que no <.:ubran las dos terce
ras partes del avalúo, las que podrán
hacerse a calidad de ceder el remate
a un tercero.

5." Los licitadores habrán de con
forlllar:-.e con los titulos expresados,
sin derecho a exigir ningunos otros,
y las clirgas anteriores o preferentes,
si las hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes y sin cance
lar, entendiéndose que el rematante
las acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio del
rClllate,

Dado en Carmona a 5 de Junio de
1935.-El Secretario (ilegíble). - El
Juez, Bonifacio Estrada.

X-3101

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE HELLlN

Don Antonio Domin¡uez Gómu, Juez

de primera instancia de Hellin y su
partido.

Por el presente edicto hago saber:
Que en los autos de juiciC' ejecutivo
por el procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la ley Hipote<'aria,
que se tramitan el) este Juzgado de mi
cargo y Secretaría del rdrendante con
el número 32 de 1934, a instancia del
Procurador D. Javier Falcón ürrea, a
nombre y en representadón del Banco
Español de Crédito, contra D. Domingo
S:ínchez Martínez y su esposa doña Isa
bel Tárraga López, sobre pago de die
ciséi~ mil doscientas setenta y tres pe
setas con diez céntimos. intereses al 7
por 100 anual y costas, a instancia de la
'!"epresentación de la parte ej<:-c;:tante,
y por pro\'eido de t=sta fecha. he acor
dado sacar a la venta en pública su
basta, por tercera vez, sin sujeeión a
tipo, las siguientes fincas que han sido
objeto de la escritura de hipot~a base
del indicado procedimiento, propiedad
de los ejecutados, cuyo acto. que se
hará por fincas sueltas, tendrá lugar
en la Sala audienda de este Juzgado, el
die 31 de Julio pr6x1mo, y hora de las
once de su mañana, bajo las condicio
nes que al final se expresan:

Fincas.

Primera.-Un t,rozo de tierra destina
do a solar, en los ejidos del pueblo de
Fuente Alama, paraje denominado las
Cuevas, de una extensión superficial de
950 metros cuadrados.

Dentro de este sol3 l' ha sido edifi
ca<l.o un edificio destinado a teatro, que
tiene de fachada 12 metros, 25 de fen
do y una superficie de 300 metros cua·
drados.

Linda: por Xorte, calle sin nombre;
Saliente, José Pérez Garcia; Poniente,
Pedro Castillo liareia, y Sur, ejido$ del
pueblo.

Segunda. Tres fanegas y dos cele
mines de tierra secano a oereales, equi
valentes a dos hectáreas. 21 áreas v 82

I centiareas, en el paraje" de las Hti€sas
al Agrio; Mediodia, Domingo Sánchez
Martinez; Poniente y Norte, doña Tere
sa y D. José Moya.

Tercera. Cinco fanegas de tierra se
cano, cua tro de éstas a cereales y una
de monte, equivalentes a tres hectá
reas, 50 áreas y 25 centiáreas. atrave
sada por el camino de las Huesas al
Agrio, en el paraje de 1:>5 Huesas, Fuen
te del Escaramujo; que linda: por Sa
lien te, camino viejo a ~Iontealegre; "-le
diodía. Poniente y ~orte, tierras de
dalla Teresa y D. José "-loya.

Cuarta.-Gn trozo de tierra se~ano,

destinado al cultivo de cereales, en el
sitio denominado Hoya del Barranco,
de caber 11 fanegas y dos celemines,
equivaleo tes a siete hectáreas, 82 áreas,
30 centiáireas y 1(J decímetros cuadra
dos.

Linda: Saliente, camino de las Hue
sas; ~lediodía, Poniente y Norte, tie
rras y monte de doña Enriqueta de la
Gándara Arenas.

Quinta.-Otro trozo de tierra secano
a cereales, en el sitio denominado Ce
badal de la Carrasca, de caber tres fa
negas y cuatro celemines, equivalentes
a dos hectáreas, 33 áreas, 52 centiáreas
y 30 decímetros cuadrados.

Linda: Saliente, camino a las tCc:.sas
de las Huesas; Mediod1a y Por:lente.
vifia y monle de doña Enriqueta d.
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la Gándara, y Norte. tierras y viñas' de
dicha señora, geparadas de éstas por un
ve-rcdin intermedio de 10 metros de
anchura que parte desde la Casa de las
Huesas en dirección a los mantel de la
dicha señora de la Gándara.

Sexta.-Gtro trozo de tierra secano a
cereales, en el paraje del Navajo, de
caber siete fanegas y un celemin, eqni
vdentes a cuatro hectareas, 96 áreas,
23 oectiáreas y 68 decimetros cuadra-
dos. I

Linda: Saliente, ~lediodia y Poniente,
tierras y monte de doña Enriqueta de
la Gándara Arenas, y Norte, camino a
las Huesas, estando separada esta finca
de las de la hacienda propiedad de la
señora de la Gándara; por la parte
Sur, por un veredín servidumbre de
paso de ganado de 10 metrOlt de an·
chura que da acceso a los mónt~ de
dicha señora.

Séptirna.-Otro trozo de. tierra a ce
reales, en el sitio denornicado Pieza de
las Piñas, de caber nue....e celemines,
equivalentes a 52 áreas, 54 centiáreas
y 26 decimetros cuadrados.

Linda: Saliente, camino de las Casas
de las Huesas a la Fuente; Poniente y
Norte, tieI'ras y vi1i.a de doña Enrlqueta
de la Gándara.

Octava.-Qtro trozo de tierra a ce
reales, en el sitio denominado Piezas
de las Casas, de caber una fanega y
cuatro celemines, equi'\"alentes a 93
áreas, 40 centiáreas y 92 decímetros
cuadrados.

Linda: Saliente, ~!ediodia }" Ponien
te, tierras de doña Enriqueta de la
Gándara At"enas, y Norte, herederos
de Luis Tárraga Tárraga.

No....ena.-otro trozo de tierra a ce·
reales, en el Cebadal de las Casas, de
C'aber un celemín y medio, equivalente
a ocho áreas, 75 centiáreas y 70 de
címetros cuadrados.

Linda: Saliente. ~Iediodia y Ponien
te, herederos de Luis Tárraga Tárraga,
y'Norte. tierras de doña Enriqueta de
la Gándara Arenas.

Décima.-Otro trozo de tierra secano
a cereales, en la Cañada del Pozo del
:\[ojón Blanco, de cabeI" dos fanegas
y ocho celemines, equivalentes a una
hectárea, 86 áreas, 82 cen tiáreas y 15
decímetros cuadrados.

Linda: Saliente. Poniente y Kor(e,
tierras de doña Eoriqueta de la Gán
dara Arenas, y ~Iediodía, camino del
Pozo.

I;ndécima.-Ln trozo de monte des
tinado a pastos :r esparto, en el silio
denominado Solana de Piñas, de caber
dos fanegas J' 11 celemines. equivalen
tes a dos hectáreas, cuatro áreas" 33
centiáreas y 01 decímetros cuadrados.

Linda: Saliente, viña de la propie
dad de doña Enriqueta de la Gándara;
:\Iediodia, senda y tierra de dicha se
ño.a; Poniente, monte de D. Luis Gar
cía Alonso, y Norte, monte de doña
Teresa )Ioya López del Castillo.

Para dar entrada a este monte existe
un veredín de diez metros de anchura
que parte del veredin expresado en la
finca quinta.

Duodécima.-Otro trozo de monte a
pastos y esparto, en el sitio Cañada del
Pozo del )[ojón Blanco, de caber cua
tro celemines, equivalentes a 23 ár~as,

35 centiáreas y 23 decimetroll euadra-
dos. '

Linda: SaÜftlte y NCJlrltR. tierra. &t
!afta E:uiqneba ¿e la Gánda"::: Art".las:;

Mediodía. herederos de Luis, Tárra¡a,
y Poniente, el camino.

Décimotercera•.,.:..Qtro trozo de mon
te, en el sitio Pozo del Mojón Blanco,
de caber ocho fanegas y nueve cele
mines, equivalentes a 5eis hectárea..
12 áreas, 99 centiáreas y 78 déclmetros
cuadrados.
. Linda: Saliente, herederos de Luis

Tárraga; Mediodfa, caminO de Juroilla;
Poniente y Norte, montea y tierras de
doña Euriqueta de la Gándara Ara
nas.

Décimocuarta.-Otro trozo de monte,
en la Sierra de los Ladrones. de caber
tres celemines, equivalentes a 17 áNal,
51 centiáreas y 42 decímetros.

Linda: ,Saliente, Poniente y Xorte.
herederos de Luis Tárraga Tárraga, y
:\Iediodia. monte de doria Enriqueta de
la Gándara Arenas.

Décimoquinta.-Otro trozo de tierra
de monte para roturar, al, el sitio Sie·
rra de los Ladrones, de caber una fa·
nega y tres celemines. equivalentes a
87 áreas, 57 centiáreas y 11 decímetros
cuadrados.

Linda: Saliente, Poniente y Norte,
h~rederos de Luis Tárraga Tárraga, y
:\Iediodía, montes de dolia Enriqueta de
la Gándara Arenas.

Décimosexta.-Otro trozo de monte.
a pastos y espairto. en el sitio Alto del
Socarrado, de caber s e i I celemine5,
equi,-alentes a 35 áreas, dos centiáreas
y 84 decímetros cuadrados.

Liflda: Saliente, Mediodia y Ponien·
te. herederos de Luis Tárraga Tárra
ga, y Norte, dot'ia Teresa :Mo);a.

Condici-ones.

Que los autos y la certificación del
Registro a <¡Ul;: se refiere la 'regla cuar
ta del artículo lJl de la ley Hipoteca
ria, estarán de roanifielto en Secreta
ría.

Que todo licitad().r acepta como bas
tante la titulación.

y que las ca:gas o gr8Yáment"s an
teriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédi to de la parte actora, con
tinuarán subsistentes, entendién d o s e
que el rrernatante los aoepta ). queda
subrogado en la respoosabilidad de los
mismos, sin destinarse a IU extinción
el p;-ecio del remate.

,Dado en Rellin a 8 de Junio de 1935.
El Secretario judicíal (ilegible). - El
Juez, Antonio Dominguez.

X,-3121

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 6, DE MADlUD

En virtud de providencia dictpda
por el Sr. Juez de primera instancia
titular del número 6, de esla capital,
en los autos de procedimiento judicial
sumario promovidos por el Procura
dor' D. Pedro Ortiz de Xovales a nom
bre de D. Frands~o Xavarro Reque
,na, contra D. Carlos San ,José l\'ieto,
para hacer efectivo un creC:ito hipo
tecario, se saca a la venta en ~ú~lica

~ubasta por primera véz el derecho
real de hipoteca que se describe en el
apartado primero, de la ucrltllra bale
de utas actuaclonfJI. que • la otor8'1
da en tSUl. C8yital b~o.l n'6mel'O ~76,
~D techa 9 de Díc1mabre de 1981,
ante el Notario de la mi8>Da D. :r.milio

Marcos Salvador, asi COJOO la. siguien
tes parcelas:

1: Una ti-erra en término de Ara
vaca y sitio de las Hortanillas. de ca
ber 1.895 metros 40 decímetro. cua
drados, que linde.: &1 Norte, con pro
piedad de D. :\Iartin Lago; Sur, con
terreno vendido a doña Perpetua Ma&
sa; al Este, con propiedad del señor
Ansorena, y al Oeite. con terreno ven
dido a doña Dolores Rom_ro y calle
por medio.

2." Otra tierra en €l mismo térmi
no y sitio, de caber de 5.i46 metros
74 decímetros y 75 centímetros cua
drados, que linda: al Xorte. con terre
no vendido a (laña Perpetua ~!assa;

al Sur, con otro de la misma proce
dencia vendida a la Sra. ~1arquesa de
Ahumada; al Este, con propiedad del
Sr. A:lsorena, y al Oeste, con terreno
de donde procede y otro vendido a
doña Manuela Guerra Santos, y con
calle enmedio.

3." Otra tierra en igual término y
sitio, de superficie 3.738 metros 15 de
címetros cuadrados, que linda: por el
NOite, con terreno vendido a ~a seño
ra :Marquesa de Ahumada; por Sur.
con la carretera de ).Iadrid a La Coru
ña; al Este, con propiedad del señor
Ansorena, y al Oeste, con terreno de
la propiedad del Sr. Zubillaga.

4." Otra tierra en el mismo sitio v
término. de cahida 2.698 metros coil
98 decimetros cuadrados, que linda: al
.:"0rte. con terreno de esta proceden
cia ....endido a doña Dolores Romero;
al Sur, con otro terreno ~;endido a do
ña Manuela Guerra Sanlos; al Este,
con otro de que procede, y al Oeste.
con propiedad de los Sres. Catarineu.

5." y otra tierra en término de Ara
Yaca, de superficie 972 metros cuadra·
dos, cuya figura triangular que forma
por el I\;'orte, con la. carretera de :\[a
drid a La Coruña, y por el Sur. Este
:r Oeste, con terrenos de la propiedad
ue distintos dueños, y q\le por des.co
nocer los nombres de sus verdaderos
propietarios no se hucen com'ar.

Pa:-a cuyo remate, que t~ndra lugar
en la Sala audiencia d~ t'sil: Juzgado,
sito en la callt:' del General Castafios,
número 1, piso primero, Se ha seña
lado el dia 13 de Julio próximo. a las
once de su mañana; haciéndose cons
tar:

Que el tipo en que el derecho real
de hipoteca sale a subasta es el d~
1I}O.OOO pesetas.'

La finen primera, en la cantidad de
12.000 pesdas.

La finca segunda, en la cantidad de
20.000 pt'sctas. '

La finéa tercera, en la cantidad de
16.000 peselas.

La finca cuarta, en la cantidad de
16.000 pesetas.

La finca quinta, en la cantidad de
6.000 pese las.

Que para tomar parte en 1.1 subas
ta deberán consignar los lidtacores
previamente en la mesa del JUZ¡;;..Jo el
10 por 100 de dichos tipos, sin cuyo
requisito no sedn admitidOIll.

Que no se admitirá postura aIgu!Ml
que sea inferiar a los tipo. exprea
dos.

au. H eD.~cierá que todo licitador
"-Ce'Pt. C'OICO bastante la titulación ~
t¡ut! L., aut J T la oerti&aci6n a tNt
se r~~re li r.egla c~a del articula
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)\.-3109

131 ue la ley Hipotecaria estarán de
n13nifiesto en la Secretaría.

Que las cargas o gravámenes ullie
riores y las pref~rentes, si JdS huhit:'
re. al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el ff'
matanle los acepta y queda subroga
do en la responsabilüÜld de los mis
mos sin destinarse a su IjxtincióJl el
precio del remate.

:\!adrid. 4 de Junio de 1935.-EI Se
cretario, José ::\1. de Antonio.-Visto
buello: el Juez de primera instancia
titular, Antonio Ruiz López.

X-3106

JUZGADO DE PRIMERA IXSTANCIA
NUMERO 15, DE MADRID

Don Ignacio Infante PérE'z, Juez de
primera instancia número 15. de esta
capitaL

Hago saber: Por medio del pre~nte

edicHo se anuncia la muerte el dia 12
de Febrero del año actual. de D. Yi
cente Udobro Sáez, natural de Pamplo
na, de sesenta y Clla tI'o años de edarl,
<,asado con doña Eulalia Armendáriz
ArriIlaga, y en su domicilio de \la
drid. calle de Alcalá. número 162, quien
oton~ó testamento de hermandad ante
el :\otario D. Ju~m Leonrio Iturraldc,
de Pamplona, en :l.i de Octubre de 1910.
revocado por otro posterior otorgado
ante el ""otario de YilJ:.¡lba, D. Juan Jli
gud Astiz, en 20 de Enero de 191:1, y
sin que después aparezca otorgara :Ii!,
posición testamt'tlt.l:·ia alguna, no }l,~

biendo dejado sucesión, cuya herencia
reclaman sus herrr.anus D. Claudiu y
D. Antonio L"dobrú Súez. quien~s süli
<:i tan sean declarados herederos de su
mencionl:ldo lH:rlllano en unión de la
eSIJOs<\ dI: (-ste. y se lImn3 a los 'l12~ ~'e

crean con igualo ¡nejo" derl;:dlO P:U·U
que comparezcan ante este JuzgaJn a
redamar dkha herencia dentro del ttr
millo de treinta dias.

:\Iadriti, 7 de junio de 1935.-EI Sc
('reta río. :"il"olús Cortés.~EI Juez, Ig
nado lnfank.

X-3111

Jl.:ZGADO DE PRIMERA I~STANCIA

NUMERO 18, DE MADRID

Don JCJsé Ogando Stolle. Juez de p,'i
IIll;:r'a instancia número 18, de los de
esta capital.

Por el presente y en virtud de lo
~1l'OI'dado en jJrllvidenl'ia de esta fecha,
dictada en los autos que <.'on arr'eglú
al articulo l:n de la )(oy Hipotecaria,
"igue D. .José Luis Albardll Botana,
contra D Te6filo Buenc.ía de )Iarcos,
w anun('i~ la \"<o'nta en pública y terce
ra subasto, sin sujeción a tipo, de la si"
~L1i~'l1te finr~a:

. Cas,¡ ell l"onstru('('iún en el casCO de
('stn ("apital y su calle de Arrhlla. nú
lllero n (hoy número 1-0. que se edi·
lica ",ohre un s o 1a r que pl'Oc('dc del
¡lite número ;¡ de la :\lontaña del Prill
dpe Pio. y es parte del solar tic ma)'or
cxtensión designado l-'lll dicha calle con
el númcro 4,

Constarú de seis plantas, distribuidas
en ocho cuartos pOlO planta, tres e~de

¡'ion'"s \' eineu interiores; los exteriores
lit: COmi)OlH'n de .sala, comedor, dos dor-

mitúrios, baño y cocina, y los interio
res de tres dormitorios, comedor. baño
1; cocina.

:\Iide llna superficie de 633 metros un
decimet¡'o cuadrados. equivalentt;:; a
lU ;)3 pies 1i centésimas de pie cua
d·rado, y linda: por el Üt'ste. en línea
de 16 metros 10 centímetros. con la ca
lle de Arriaza; par la derecha, entran
do, al Sur, en línea quebrada, compue'i
la de dos rectas de :W metros 90 centi
metros y 15 metros 62 centímetros, res
¡::H:,ctivHmente, con casa en construcción,
sob¡'e terl'enos de esta misma pro~e

dencia. vcndidos a D. )Ianuel Ugedo;
por la izquierda. al :\orte. en linea tnm
biéo quebrada, compuesta de dos rec
tas de 27 metros 3u centímetros y 10
metros 67 centímetros, con resto de la
finca de que se segregó y quedó en
poder de los condueños, que fueron
de ésta, señores De Carlos :r doña lsi
dora Saraého, y por el fondo, al Este,
en línea de 15 metros 10 centímetros.
con los baños del :'\iágara y lavadero
de Camacho,

Para cuyo acto, que se celebrará en
13 Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú
mero 1, se ha señalado el día 8 de Ju
lio próximo. a las once de su mañana.
y se previem':

Que para tomar parte 00 la subasta
deberán lus licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o en
el est:lblecimiento público destinado al
efecto la cantidad de trein la ~. tres mil
setecientas cincuenta pesetas, c u ya s
cantidades se¡'án devueltas acto conti
nuo oel remate. excepto la que corres
ponda al mejor postor, que se resen'aar
en Ul'püsit(;, a los fines que la ley de
termiGla.

Que si la postura fuese inferior al
tipo de la segunda· subasta, se proce
derá en la forma dispuesta por la re
gla dlloMcima del citado artículo 131
de la ley Hipotecaria.

Que los autos y la ee-rtificación del
Rtgis1ro -de la Propitdaj, a '-!uc ~c :--e
flere la regla cuarta e1el expresado) ar
tículo 131 Me la ley Hipotecaria. esta
rún de manifiesto en Secretaría, y se
entended que t o d o licitador acepta
como b:lstante la titulación.

Que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes. si tos hubie
re. al crédito del actor. continuarán
subsistentes, entendil"ldose que el re
m¡1tante los 31'epta y queda subrogado
en la responsahilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del' remate.

Dado en :.\Iadrid a 10 de Junio de
1935.-EI Secretario, Francisco Castro.
El Juez . .José Ogando.

JUZGADO DE PRIMERA IXSTA~CIA

NUMERO 21. DE MADRID

Por el pre"enLe, que se expide cum·
pliendo lo dixpucst-J por el señor Juez
de primera ínstancia número 21. de esta
capital, y en tos autos de procedimien
to judiC'ial sumario a que se ,'efiere el
artículo 131 de la ley Hipotecaria, pr.)
movidos por doña Filomt:na Jimeno
Del'(ado corno representante legal de
su hija -doña Concepción Aguado Ji
mooo, hoy el Banco Popular de los Pre-

visores del Porvenir. por haberse sub
ro~ado en los derechos de aquélla. con
tra la Sociedad Mercantil Anónima Ta

-lleres l\Ioratalla. se anuncia a la venta
en pública subasta, por segunda vez.
la $iguiente finca: .

Un solar cerrado en todo su períme
tro, de muro de fábrica de ladrillo, sito
en el ténnino de esta capít:il. barrio
de las Delicias, señalado con los nú
meros 56 y 65 del plano par-eelario de
la Sociedad civil de los te-,rmos de
Santa María de la Cabeza. con línea
de fachada a la calle de las Delicias,
por la que está señalado con el nú
mero 10 :Ji fachada a la calle particular
denominada de Pedro Unanué '.l acce
soria.

Linda: por su frente, No,tc, en lí
nea de 19 metros. con la mencionada
calle de las Delicias; Oeste, o derecha.
entrando, COn relación a dicho frente,
en linea de 51 metros, con el solar nú
mero 8 de la misma calle; al Este, o
izquierda. en linea de 51 metros 40 cen
tímetros, con solar número 2 de la re
petida calle, y al Sur, espalda, o teste
ro, con relación a la linea de fachada
principal, por la calle de Pe.:lro Una
nué, con una extensión de 19 metros.
Las expresadas lineas comprenden una
superficie de 9i2 metros 80 dedmetros
cuadrados, equiyalentes a 12.530 pies
cuadrados.

Tasada en la suma de cien mil pese
tas.

y se advierte a los lidtadores:
Que para su remate, que tendrá lu

gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General Cas
taños, número 1. se ha señalado el día
8 dI;: Julio próximo, a la.s. once de au
mañana,

Que el tipo de subasta es la suma
de setenta y cineo mil pesetas, o sea
el 75 pOf 100 del tipo que sirvió de
base a la primera. no admitiéndose
posturas inferiores a dicho tipo.

Que para tomar parte en el acto ha
Ll-aH d~ consignar previamente en la
mesa del Juzgado o en el establecimien
lo destinado al efecto una cantidad
igual, por lo menos. al 10 por 100 del
referido tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Que los autos y la certificación a que
se refiere la regla cuarta del artículo
131 de la ley Hipotecaria, se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria del
que refrenda a disposición de los li
citadores, ios que deberán conforma·rse
con ellos, sin derecho a exi;!r ningu
nos otros.

Que se entenderá que todo licita,ior
acepta como bastante la titulación.

y que las cargas o graYái~neS ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al credilo en que se ha subrogado el
hoy demandante, continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que
el Irematante los acepta y Queda subJ'o
g'~do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate, el cual .podrá ha
cerse a calidad de cederlo a un ter
cero.

Dado en Madrid a 11 de Junio de
1935.-El Secretario, Luis de :Miguel.
Visto bueno: el Juez de primera ins
tancia, Angel YilIar. .

X-3118
I
~
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gado número 7, de :\ladrid, al objeto
de prestar declaracióll y ser instrui
da la que corr~sp(,J1Id<.l de los derechos
que conc-ede el arti-culo 109 de la le~r

de Enjuiciamiento criminal. en el su
lOl:I.rio :seguido ank el Juzgado de ins
trucción número j, de .Madrid, $e.¡;re
tada de D. Joaquín :\.rgote y Sagas
twue, cun el nUme)'.., 2í j de 1935, por.
suicidio dt.: Paúio ~,la.\"Linez Es¡,J<lda.

7580

FA B u EL Gü':-;ZALEZ. Luis, en
unión de su esposa \'i~itación ~.; do·
miciliados últimarlJenle en la <'aUe de
Pablo Iglesias, número 76 (Tetuán de
las Victorias); cOJI:IWrec-erán el día 25
de Junio. y hura de las diez de la ma
ñana, ante el Juzgado municipal nt).
mero 7. de :\laJrid, si lo en la 'Calle doe
la Magdal{'ua. nUmero ::W, principal. a
celebrar juicio de fallas por malos
tratos, instruido co.lll-;.¡ los mismos.

2.982

Ft:ERTES GARCL\., Esperanza; hija
de José y de Genero~;.!. ¡¡atural de Can
ga:s del Xarcea (Oviedo). soltera, ca
marera, de veintiCUatro años de edad,
-cuyo domicilio o paradero se ignor~

se la cita para que el día 10 de Julio,
y hora de las diez de la mañana. com
parezca ante este Juz;.;ado municipal
numero 18, de :\iadrid, ~ito en la pla·
za de Antonio Zozaya, número 1 j, a
celebrar juicio verbal tlc faltas nlÍme.
ro 292 de 1l:J35; bajo aper-::-ibi'1'lliento
de pararla el perjukio a que baya In..
gar.

DESCO~OCIDOS; :-c cita a las per
sonas ttue se conceptúen dueñas de
dos tapones de radiador de coche au
tomóvil. que fueron ocupados el dia.
23 del 'pasado .:\13yo a Angel Antolino
~,,-nrtin y Juan Pene!a Fuentes, y que
parece ser fueron substraídos la noche
anterior; uno de cuyos tapones es de
aluminio, representando una muj~r

con dos alas. y el otro de metal y r..
presenta un ¡ingd, para que, dentro
del término de cinco diu::>, comparez~an
ante este Juzgado de instrucción nú
mero 7. d~ :\Iadrid, Sec-retaría de don
Joaquín An:ole y Sagastume, a fin de
prestar declaración \" ser instruidas de
los derechos que cón eede el .articulo
109 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal en d sumari{) s~gLJido 'Por hurto
contra Juan Ptmda ;y 011'0, con el nú.
mero 239 de 19:3¡;.

LAFER IRnIE. )'lanuela; hija d.
Antonio y de Josefa, domiciliada 11l
timamente en la calle de Ponzano, n\Í
mero 36, cuarto derecha; <:omparecer6.
el día 25 de Junio, a las diez hora...
ante el Juzgado municipal númoero 7~
de Madrid sito en la calle de la Mag
dalena. ntimero 20. principal, a cele..
brar juj'C.io de faltas POol' hurto, ins
truido con tra 12. mi:oma.

2.983 bhi.

LA..:.'\;"ZADER:\ B--\..."'\ASA, JOI"'ge; de
veintinueve arios ue euad. soltero, hi..
jo de :Manud )' de Paulina, se le cita
,¡¡.ar.. gu~ .1 Wói g I.h: J ulic l ). bor¡,. de

7542
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2.971

C.\SADO BUE~O, Dolores; cuyas de
más circunstancias se ignoran, domi·
ciliada últimamente en la calle de Bue
uavista, número 26, principal, para que
el día 13 de Jn1iC', y hora de las diez,
comparezca ante este Juzgado muni
cipal nÚlllero 18, de )1adrid, sito en la
plaza de Antonio Zozaya, número 17,
a celebrar juicio verbal de faltas, nú
m~ro 349 de 1935; bajo apercibimien
to (l~ p3!";;lrll'l el p~!'iuido a que na!-·a
lugar.

~.975

BARDAX QT;IROGA, Pilar; natural
-<le :'Iadrid, solLera, de vdnte años, :!Ír
vioenle, domiciliada últimamente en la
plaza J~ Lavapiés, número 7; se la cita
para que el día. 3 de Julio .prÓximo, y
h01'a ue lás die:.:, comparezca ante el
Juzgauo municipal numero 21, de Ma
drid, (;ito en la calle de Alberto Agu!
lera, 20, 2.°, a celebrar juicic de faltas
número 217; bajo apercibimiento que,
de no hacerlo, la parará el perjuicio
a que hubiere lugar.

2.976

CASTRO RODRIGUEZ, Cándida; bija
de Tomás y de Joaquina, natural de
Lugo, sin profesión ni domicilio, para
que el dia 13 de Julio, y hora de las
diez, comparezca ante este Juzgado mu
nicipul número 18, de Madrid, .iÍto en
la plaza de Antonio Zoza~'a, númerO 17,
a celebrar juicio yerbal de faltas, nú
mero 504 de 1934; bajo apercibimien
L0 d~ pa.ar1a el perjuicio a que haya
lugar.

2.918

CASTELLA....."ol"Q SA1"'GHEZ, Lino; hi
jo de Bautista y Maria, de veinticin
w años de edad, natural de Hervás
(Cáceres), :soltero. jornalero. domici
liado últimamente en la -calle de La
nuza, nÚ7nero 2, s.e.gundo letra C. se
le cita para que el día 2"6 del aetual,
y hora de las diez de la mañana, com
parezca ante el Juzgado municipal
número 21, d.e Madrid, sito en la -calle
de Alberto Aguilera. número 20, 5e
gundo, a celebrar iuicio de faltu nú
mero 175; bajo apercibimienlo que.
de no hacerlo, le :pal."ará el perjuicio a
que hubiere lugar.

2.979

DESCONOCIDOS; por la p.resente se
cita a las personas parientes del fina
do Pablo Martinez Espada, el cual era
natural de La Guardia· (Toledo), de
unos setenta araos de edad, soltero, sin
oficio que vivia en la calle de Mén·
dez _(h..aro, número 22 (patio) i y que
el dia 23 del ,pasado Mayo. en a esta
ción de Atocha, fué arrollado por un
tren, para que, dentro del término de
cinco waJS. (:Q1"llparez:caJ1 antu .$te Juz.

7515

2.971

2.972

2.974.
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ADMINISTRACIóN DE JUSTICIA

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita 11 emplaza, por
los Juecf!,l o Tribunales respectivo,.
a las penoncu que a continua~ióa

.e ezpr.san, para que compare%can
el dio que U ,eñale, a contar desde
la lecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, Con
arreglo al articulo 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal. 380 del Có·
digo de halicia Mililar 11 63 del a,
Marina.

2.970

ACEVEDO CORTES. J03é; hijo de
José y de Elena, domiciliado última
mente en la calle del Espino, ·númer\l
3; comparecerá el día 25 de Junio. y
hora de las diez, ante el Juzgado mu
nicipal número 7, de :\ladrid, sito en
la calle de la l\Iagdalena. Il~ro 20,
principal, a celebrar juicio de faltas
por lesiones, instruido contra el mis
mo.

AGUADO ALVAREZ, Franchco, y su
padre Mariano Aguado; hijo de )ll•.l'la
no y d~ Asunción, domiciliado últuua
mente en la calle d~ Embajadores, mi
meI"O 58, piso segundo, número 1; como
parecerá el día 16 de Julio próximo.
s. las diez, ante el Juzgado Illunicipal
númerO 7, de Madrid, sito en la calle
de la ~ragdalena, número 20, p1-incipal,
a celebrar juicio de faltas ,por lesio
nes, instruido contra Ramón Andreu
Ramos.

AGUADO MARTINEZ, Ramón: hijo
de Ramon 30' de Teresa, de veintisiete
años de edad, natural de Madrid. sol
tero, &in profesi6c, domiciliarlo última
mente en Madrid, calle del Prado, 15,
3.° centro, y cuyo paradero actual se
ignora; comparecerá, en termino de
cinco días, ante el Juzgado de instruc
ción número j, de :Madrid, Secretaria
de D. Joaquin Argote y Sagastume. pa
ra ser oído como denunciado en cau
sa por hurto a Josefil'la Reina Sastre,
instruida por dicho Juzgado y Seereta
ría con el número 194 de 1935.

Anexo único.-Página 417
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norado par:l.(fero, condenado pOI" lesio
nes; comparecerá, w término de cinco
dias, ;¡,n te el Juzgado municipal núme
ro 21, de )ladrid, sito en la calle de
Alb~'rto Aguilera., numero 2U, segundo;
bujo &per.ciLilIliento doe st:I" d~18rado

rebélde si no lo \'erifka, cuyo expe·
dieute eslá señalado \:on el número
8;)1 de 193.1.

2.973

ALCANTARILLA BLA)iCO, :\[aria
no; hijo de Segundo y de Teresa, do·
miciliado últimamente en Co~ad.onga,
número 8. bajo, número 5; comparece
rá ~l dia 25 de Ju~io, a las diez horas,
ante el Juzgado municipal número 7,
de Madrid. sito en la calle de la ~!ag
dalena, numero 20, principal, s cele
brar juicio de faltas POI" desobediencia
}' escandalo, instruido contra el mismo.

BALA:SDIN GO:\IEZ, Adolfo; vecino
de Madrid, con domicilio -en la calle de
Colón, número 1, y actualmente en ig-
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cibimiento qUe, de no hacerlo, le pa- i
un. el p'!rjuido a que hubiere lugar.

MELLB NU~. Dolores; domicili~
da últ.imamente eu la calle de Donoso
Cortés. número SO, principal letra F;
comparecerá el día 25 de Junio, a las
diez horas. ante el Juzgado municipal
número 7. de Madrid, 15ito en la calle
de la Magdalena, .número 20, prindpal,
a eelebrlll" Juicio de faltas, por malos
tratos, instruido contra la misma.

7604

7608

2.996

3.001

SANCHEZ GARCIA, Natalia; hija de
JuUan l d8 Petral. domic!.:liada última·

NIETO NIETO. Enrique; hiJO de Pe.
dro y de Manuela, de veintitrés qñuS
de edad, natural de Casais (Coruñal.
soltero, dependiente, cuyo domicilio o
paradero se igno.ran; para que el día
17 de Jullo, y hora de las di~z. com
parezca ant~ este Juzga~o municipal
número 18, de Madrid. sito en la vla'la
de Antonio Zo¡¡;a}·a. número 17, a cele
brar juicio 'verbal de faltas, número
507 de 1934; bajo apercibinJento de
pararle el lleríuicio a qua haya lugar.

3.0(1)

RA.:.\WS RODRIGUEZ. Rosario; hija
de Manuel y de Eduvigis, domiciliada
últimamente en la Corredera Alta, nú·
mero 14, piso segundo; comp.arecerá
el dia 1fi de Julio próximo. a las diez,
ante el Juzgado municipal número 7.
de Madrid. sito en la c&11e de la Mag·
dalena, número. 20, prinCIpal. a eele
brar juicio de faltas por lesiones/. -Ina
truido ,contra la misma.

2.098

POR LA PRESE~TE. se cita a un
lal Pablo, CU}·as demás ciJrcunstancias
"i actual domicilio o paradero se des
~onocen. que trabajaba a las órdenes
de D. Casimiro :\lenéndez, en las obras
que, por administración, realiza en el
Ministerio de Obras públicas, y que el
dia 18 de Abril tiró una piedra a iU
compañero de trabajo Casimiro Lonn
zo Martinez, lesiooándole; para que el
dia 4, del próximo mes de Julio, y
hora de las diez de su mañana, compa
rezca ante el Juzgado municipal nú·
mero 19, de Madrid, a celebrar juicio
de faltas, por lesiones, bajo el nÚIlle
!"o 4&0 de 1935.

2.997

PARAJO:N FER:sA....'iDEZ. José: .de
cuarecta años de edad, sollero, hijo de
padre desconocido y de Virginia, natu
ral de l"ava (Oviedo), domiciliado úl
timamente en el pueblo de su natura
leza; &e le cita j)ara que el día 21 de
Junio, y hora de las nue~e y media,
co~parezca ante el Juzgado munici
pal número 21, de Madrid, ¡¡ito en la
calle de Alberto Aguilera. número 20,
segundo. a celebrar iuicio de faltas.
número .169; bajo apercibimiento que,
de no hacerlo. le parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

2.999

PRIETO DE MINGO, José; hiio de
Marcelino y de Valeriana, de veintiún
años de edad, natural de Madrid, ca·
&ado. industrial. cuyo domicilio y pa
radero se ignoran; para que el <lia 13
de Julio, y hora de las diez, comparez
ca ante este Juzgado municipal nÚlne-

I ro 18, de Madtrid, sito en la plaza 00
Antonio Zozaya. número 17, a celebrar
juicio verbal de faltas. n~¡-I) 103 de
1935; bajo apercibimiento <i~ parar1~
el perjuicio a qu~ haya lugar.

7M2

20.991
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2.IU~ó

MU~OZ LANGA, Eladio; hijo de
Fil".anciscQ y de Nicolasa. ain domicilio;
eompareoorá el dia 2 de JlWO, a las
diez horas, ante el Juzgado municipal
número 7, de MaJrid, lito en la calle
de la Magdalena, número 20,principal,
.. celebrar Juicio de faltlU. por estafa.
inatnúdo eonka tl miaJuQ. . _.__ .

S.9Bi

MüRL""O GONZALEZ, Emilio; hijo
de Jullán y de Elisa, domiciliado últi
mamente en la calle del Sombrerete,
ü¡j¡¡¡~¡-u ~, prt.=er~ !); '!!QlTlparecerá el
día 2 de Julio. a las diez. ante el Juz
gado municipal número 7, de Madrid.
lito en la calle de la :Magdal~a, nú
mero 20. princiPal! a celebrar Juicio
de faltas. por dMooediencia, inatruido
C<lntra el mismo.

s.m
MULEDO VILLAR. JoBé; hijo de

José y d~ Dominga, natural de. Maza
ricos (Coruña), de veinte afíoa de edad,
soltero, jornalero. ouyo domicilio y pa
radero ae ignoran; para qui' el dia 18
de Julio, y hora de lal diez, comparez·
ca ant~ este Juzgado municipal núme
ro 18, de Mc!idrid, sito en la plaza de
Antonio Zozaya, número 17, a celebrar
juicio verbal de faltas, número 282 de
1935; bajo apercibimiento de pararle
el perjuicio a que ha~Ta lugar.

:l.~gO

MATOSSA..~ JOSE, Estrella; hijo de
Modesto y de Florencia, dornictliado
1.Utimamente en la travesía de la Co
madre, número 6, segundo izquierda;
comparecerá el dia 25 de Junio. a las
diez horas, ante el Juzgado municipal
número 7. de Madrid, sito en la calle
de la Magdalena, número 20, ppncipal,
a celebrar juicio de faltas, por malos
tratOIY lesiOne$, instm1do contra Vi-
cente Suárez Moraleda. .

2;992

.MARINO BLANCO M.o\RR.OI...A:o'l, Al
fonso; hijo de Leonardo y de Maria,
domiciliado últimamente en la calle del
Amparo, número 92. cuarto derecha;
comparecerá el dia 16 de Julio próxi
mo, a las diez, ante el Juzgado munici
pal número 7, de Madrid, sito en la
calle de la Magdalena, número 20, prin
cipal, a celebrar juicio de faltas. por
.l~,iones, instruido contra varios.

7606

¡J~~

LUQUE LEON Maria da los Dolor";
hija de CriatóbJ y de Catalina. domí
dliada últimamwte en. la Carrera de
San Jer6nimo. número 37 (Hotel Pen
insular); compal"ecerá ~l dia. 16 de Ju
lio próximo, a las diez horas. ante el
Juzgado municipal númer'o 7, de Ma
drid. sito en la calle de la Magdalena.
1Il~ 20, principal. 8. C81~rar JWcio
de fallu, por malos 1I"&t05 y daño., ma
truido eontta la misma.

2.986
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2.9SIJ

MATA PALAZON, Simoo.; domicilia
0.0 últimamente en la calla de ·Alberto
Aguilera, número 34, s6tano; se lt dta
]>aTa que el dia 9 de Julio próximo, Y
bOTa de ¡aa dieci¡éia, comparezca ante
él luzsadc municlpad uúinero 13, de
Madrld, sito en la éalle del·~arquél de
:v.uwnasna.. ii:J.~ero 8. baJ~." celebrar
Julc10 ~ m'&meN ~();, baJo~.

2.988

MARTIN VEGA, Pedro; hijo -de. Do· ¡
mingo y de Adela, domiciliado últi· .\
mamac.te en la aalle de Gareia Luna, i
nÚJ.-nero 15, bajo; ooroparecerá el dia 25 i
de Junio. a las diez horas, ante el Juz- i
gado municipal número 7. de Madrid, I
.sito en la calle de la Magdalena, nú- I
mero 20. principal, a celebraa- Juicio de I
falla~ ;por desobedlencia, instruido con
:ka el m1Jroo. .

~87

liARQUEZ :MOEDA~O.Antonio; hijo
(le Eduardo y de cannen, domiciliado
últimamente en el callejón de Tudes
QOtI, número 4, piso cuarto. ¡primera
p'laerta; comparecerá el <lia 15 de Ju
~o pr6ximo. Q. 1u diez, ante el Juzga
do municipal número...?,~Maddd, $ito
en la calle de laMag~ número 20,
principal, a eelebrar Juicio de faltaa,
por malo. trato... iIlatruido contra el
tnismo.

las once <l~ la mañana, comparez-ea ~.
te el Juzgado municiJpal número 10,
de Mad&i.d, .Ho *n la calle de Alberto
Agu1lera, número 20, lIegundo. a eele.

. brar juicio de faltas núm..ro 8a2; bao
jo ap-arci.biroiento que, de no hace:'lo,
¡. parará el ,perjuicio a <¡ne hubiere
1'1li8ll". .

~Ul84

LANZADERAS BAR!RASA Jorge;
cO'IDpar~cerá el día 2ó de Junio, a las
diez de la mañana ante el Juz.gado
municipal nlimero 7. de Madrid. sito
en la calle de la Magdalena, número
~, :principal. ti. celebrQ1" Juicio de fe!·
tal> por lesiones, instnlido eontra el
mismo. .

MA~RIQUE FüEi'TE, Cándido; hijo
c.e Pedro y de Martina, sin domicilio;
comparecerá el dia 25 de Junio, y hora
de las diez. ante el Juzgado municipal
número 7, &. Ma.drid. sito en la calle
de la Magdalena, núnlero 20, princi

.paI, a eelebral" Juicio de faltaa, por
hurto de una bwanda, instruido con
tra el mismo.
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75i8

¡4al

3.013

5.0i7

7493'_':J' .•

de Madrid, que dijo vivir en la calle
~fira el Sol, número 10. :r cqyo actual
domicilio o parade~o se ignoran; com
parecerá, dentro del término de cinco
días en el Juzgado municipal número
19, de Madrid, Carrera San Francisco,
número 8, piso segundo, a fin de cum
plir la pena que le ha sido impuesta en
el juicio de faltas. seguido contra la
misma por estafa, bajo el númerO 1.::206
de 1934; apercibida que, de no verifi
carlo, la parará el perjuicio a que haya
lugar.

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demlÚ
responsabilidades legales, de no pu..
sentarse 108 procesados que a conti
nuación se expresan, en el plazo que
se les fija, a contar desde el dla de
la publicaci6n del anuncio en este
periódico oficial y anle el Juez o
Tribunal que se serlala, se ¡es cita.
(lama y emplaza, encargándose a lo
da3 fas Autoridades y Agentes de
la Po'licia judicial, proct.dan a la
busca, captura y conducción de
aquéllos, poniéndolos a disposición
de dicho Jue:: o Tribunal, con arre..
glo a los artícul08 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, S.Qil y
664 de la ley de Enjuiciamiento mi~

litar de Marina.

VALDERRA~fA,Rafael; español. ven
dedor ambulante, que en el mes de Di
ciembre último se encontraba en Taza.
~' cu~'o domicilio y paradero se desco
noce, a fin de que dentro del téJWno
de cinco días, cvffi·parezca ante el .Juz
gado de instr-ucdon número 7, de 1\1a
<lrid, Secreta.ía de D. Joaquín Argote
y Sagastume, al objeto de recibirle de
claración en sUlnliriopor falslikación
seguído en dicho Juzgado y Secretaria
con el número 5~9 de 1934.

REQUISITORIAS

ARILLA SA~ ~fARTI~, Juan' de
cuarenta años de edad, natural de Bor
ja (Zaragoza). hijo de Segundo y de
Pía. jornalero, en ignorado paradero;
comparect!1"á,1., ante este Juzgado de íns
trucdón de l..alatayud (especial para la
aplicación d€ la ley de Vagos y Malean
tes), dentro del térmiuo de diez dias,
a contar desde la pub~aciónde la pI e
sente en lo~ periódicos oficiales, wn el
fin de darla ..ista de todo lo actuado ea
el expediente 'ago-maleante, que contra
el mismo se sigue con el número 2 del
año actual, proponga pruebas en au.
descargo, valiéndose de Abogado y Pro·
curador o diga si se le nombra de o.fl
cio. y caso de no comparecer dentro
del término señalado, le parará el ']>er
juicio a que ha~·a lugar y será declara
do rebelde.

7494
3.011

TIRADO GONZALEZ, Jesús; hijo de
Luis y de Encarnación; domiciliado úl
timamente en la calle de los Pontones.
número 54; comparecerá el dia 16 de
Julio, a las diez horas. ante el Juzgado
municipal número 7, de Madrid, sito en
la calle de la Magdalena. número 20,
principal, a celebrar juicio de faltas por
lesiones, instrui-do contra Juan Isabel
González.

3.009

SUAREZ MORALEDA. Vicente; hijo
de Manuel y de Carmen· <lomiciliado
últimamente en la calle dei Amparo, nú
mero 16, segundo; comparecerá el <tia
25 de Junio, a las diez horas. ante el
Juzgado municipal número 7, de ~la"
dria, sito en la ealle de la Magdalena,
número 20. principal, a celebrar juicio
de ¡altas por lesiones y malos tratos,
instrui<io contra el mismo.

3.007

~lLYERDE LOECHES, Julián; hijo
de Dámaso y de Cecilia. de cUilrentu
y un aftas, natural de ~ladrid, casado.
camarero, sin domiciHo; se le cita pa·
ra que el día 13 de Julio, y hora de las
diez, comparezca ante el Juzgade mu
nicipal número 18, de !\-Iadrid, :;,íto en
la plaza de Antonio Zozaya, número 17,
a celebrar juicio verbal de faltas, nú
mero 382 de 1935; bajo apercibimien
to de pararle ~1 perjuicio a que ha~·a

lugar.

mero 19, de Madrid, Carr-el':l. de San
Francis~, número 8, piso segundo, a
fin de cumplir la pena que le ha sido
impuesta en el juicio de faltas seguido
contra el mismo por- leSIones por im
prudencia bajo el número 1.097 de
1934; apercibido que. de no verificar
lo, le parará el perjuicio a que ha)'a
lugar.

7604

3.G08

SORROSAL MARTIN, Antonio; de
treinta y seis años, soltero, albañil. hijo
de Es teban y de Manuela, natural de
Caspe (Zaragoza), que díjo vivir en la
calle de Cava Baja, número 32, y cu~·o
actual domicilio y paradero se ignora;
comparecerá el dia 11 del próximo mes
de Julio, y haca de las diez de su ma
ñana. ante el Juzgado municipal núme
ro 19, de Madrid, a celebrar juicio de
faltas por estafa, bajo el número 835
de 193.5.

3.010

TAYOS CUETO. María; se la cita
para que el día 9 de Julio, ~. hora de
las once, comparezca ante el Juzgado
mllnidpal número lO, de l\Iadri-d. sito
en la calle <le Alberto Aguilera, número
20, segundo. a celebrar juicio de faltaS
número 136; bajo apercibimiento que,
de no hacerlo. la parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

3.012

TORRIJOS ECHEVARRIA, Juliana;
de treinla y dos años, soltera, vendedo·
ra, hija. dt7 Leoncio y de Paula, natural

3.005

3.003

SA..~CHIZ GARCIA, Natalia; hija de
Julián y dt\ Petra. domiciliada última
mente en Isaac Peral, número 72, ba
jo (Tetuán de las Victorias); compa
l"ecerá el día 25 de Junio, y hora de
las diez, ante el Juzgado municipal
número 7, de Madrid, sito en la calle
de la Magdalena, número 20. principal,
a celebrar juicio de faltas por lesiones,
instruido contra Jorg~ Lanzaderas.

7607

SA..~Z HER...'J'AKDEZ, Eugenio; apo
derado que fué de doña Eh-ira Gara~'

y González, que vivió en las inmedia
cíones de Carabanchel, desconocién
dose su actual paradero; compar~ce

rá. en término de cinco días, :mte el
Juzgado de instrucción número 7. d.e
Madrid. Secretaría de D. Joaquín Ar
gote y Sagastume, para prestar decla
ración en causa por estafa a ..irtud de
quere!la de D. :Manuel Arenas de Ga
ray, instruida por dicho Juzgado y
Secretaria con el número 150 de 1935.

7579

SE CITA a Pablo González Pérez:
domiciliado úllimamente en la caIIe
Blasco de Garay, 61, piso cuario, i7.
quierda, para que dentro del término
de cinco días comparezca ante el Juz
gado de instrucción número 8, de Ma
drid, Secretaria de D. José Torres
Santos, al objeto de hacerle entrega de
un resguardo de la Caja General de
Depósitos, para que pueda retirar la
fianza de 2.000 pesetas en metálko
que constituyó a favor del procesado
Casimiro Castán Yepes para garantir
su libertad provisional en el sumario
instruido con el número i1 de 1931
por lesiones por imprudencia.

3.0G2

S.~~CHEZ ZUBIETA, Rosa; dQmici·
liada últimamente e.n Verónica, 6; se
la cita para que el dia 9 de Julio pró
ximo, y hora de las diez y seis, {:om
parezca ante el Juzgado municipal nú
mero 13, de Madrid. sito en la calle
del Marqués de Villamagna, 8, bajo. a
ce1ebrer el juicio de faltas número 413;
bajo apercibimiento que, de no hacer
lo. la parará el perjuicio a que hubie
re lugar.

mente en la tra'\""esia de la Comadre,
número 6, seglmdo. iZC[Llierda; compa
recerá el día 25 de Junio. y hora de
las diez, ante el Juzgado municipal
número 7, de Madrid, sito en la calle
de la Magdalena. número 20, principal.
a celebrar juicio de faltas por lesiones
y malos tratos, instruido contra Vicen
te Suárez :\Ioraleda.

3.004

i58l

3.006

SESE RO::-.;nQN, Pedro; Cli)'aS de
más circunstancias personal~, se des
conocen, que dijo vivir en la calle de
La Coruña, número 6. y cuyo actual
domicilio o paradero se ígnora; com
parecerá, dcntl"O del término de cin
co dias, en al Juz*Sudo municipal nú-
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7212

5.078

ARRIBAS DE MADRID, Carlos Se
cundino; de diez y seis años de edad,
de estado soltero, profesión ajustador,
!lijo de Tomás y de ~Iaria, natural ae
Abres, partido de Castropol, yecino de
La Coruña. cuyo actual paradero se ig.
nora· procesado en sumario número
537 de 1934, sobre robo; comparecerá,
dentro del término de ocho dias, ante
el Juzgado de instruceión del distrito
de la Audiencia, de La Coruña, Palacio
de Justicia, con objeto de ser reducido
a prisión; previniéndole que".sLno como
parece. será declarado rebelde ).. le pa
rará el perjuicio a q'..le haya lugar.

7565

5.079

ARRIBAS DE MADRID, Carlos Se·
cundino; de diez y seis años de edad,
de estado soltero, profesión ajusta<lor,
hijo de Tomas y de :\laria, natural de
Abres, partido de Castropol, vecino de
La Coruña, cuyo actual paradero se ig
nora· procesado en sumario número
167 de 1935, sobre robo; comparecerá,
dentro del tén:n.ino de ocho dias, ante
el Juzgado de instrucción del distrito de
la Audiencia, de La Coruña, Palacio de
Justicia, con objeto de ser indagado :"
reducido a prisión; previ:l.iéndole que,
si no comparece, será declarado rebelde
y le parara el perjuicio a que baya lu
sar.

i567
5.080

ARRIBAS DE MADRID, Carlos Se·
cundino; de diez ~. sei~ años de edad,
de estado soltero, profesión ajustador,
hijo de Tomás :'. de )'Iaría, natural de
Abres, partido de Castro;lOl, vecino de
La Coruña, CU}·o actual paradero se ig
nora; proc.esa,l1o en sumario número
502 de 1934, sobre tentativa de robo;
comparecerá, dentro del término de
ochu dias, ante el Juzg~dc de instmc
ción del distrito de la Audiencia, de La
Coruña, Palacio de Justicia, con objeto
de ser reducido a prisión; previniéndo
le que, si no comparece, será declarado
rebelde y le parsrá el perjuicio a que
haya lugar.

i566
5.0S1

ARROYO :YIALDOXADO, Francisco;
natural de Sabadell, de veintiún años,
hijo de Julio y de Estela, de estac.o sol
tero. de profesión estudiante, vecino de
Barcelona; domiciliado últimamente en
la calle Unión, número 9, 'primero, pri
mera; procesado en causa número 48
de 1933. pOr estafas; comparecerá, en
término de seis dias, ante el Juzgado
de instI"Ucción número 5, de Barcelona,
Secretario D. Tomás Riera y Sans; bajo
apercibimiento de ser dedarado re
belde.

7500
5.082

ARTEA SUAREZ, Cándido; natura!
de Tiñana-Pola de Siero (Oviedo), de
estado casado, profesión met3!.úrgico.
de cuarenta y un años de edad, hijo
de Venancio y de Feliciana, domicilia
do liltimamente en Ladredo-La Fel
guera; proce¡¡ado por robo; <:ampare
cerá, f;n término de diez días. ante el

Juez instructor de Pola de Laviana,
para ingresar en la Cárcel.

5.083

BARRERO LEITÜN. Juan José; de
treinta y dos años, casado, Guardia de
Seguridad, y cuyas demás circunstan
cias se ignoran; domiciliado últimamen
te en :\Oladrid, calle de Santa Casilda, nú
mero 8, bajo; comparecerá, en término
de diez dias, ante el Juzgado de ins·
trucción de Colmenar Viejo, con el fin
de ser reconocido por los Médicos en
diligencias que por lesíones del mismo
se tramitan. baio el número 6 del co
rriente año.

7444
5.084-

BARRIO NAVARRO, José del; profe.
sión jornalero, y conocido dirigente }'
propagandista del partido Comunista
Catalá; domiciliado últimamente en
Barcelona; procesa-do en cáusa número
214 de 1935, sobre publicación clandes
tina; comparecerá, en término de diez
dias, ante el Juzgado de instrucción nú
mero 14, de Barcelona, sito en el Pala·
cio de Justicia, para re!irponder de los
cargos que resultan contra el mismo;
bajo apercibimiento de ser declarado re
belde.

7429
5.085

BELLAS GONZALEZ, Juan; de vein
tidós años de edl:ld, de estado roltero,
profesión marinero. hijo de padI'e des
conocido y de Aurea, natural de La
Coruña, partido de idem, pro.·incia
de ídem, vecino de la misma, cuyo ac
tualparadero se ignora; pro~sado en..
sumario número 574 de 1934 sobre es
tafa de dos pistolas; comparecerá, d~n
tro del término de ocho dias, ante «:1
Juzgado de instruccinó del distrito de
la Audiencia. de La Coruña, Palacio
de Justicia, COn objeto de ser reduci
do a prisión; previniéndole que, si no
comparece, ~rá declarado r-o;bdtie y
le parara el perjuicio a que haya lu
gar.

750S
5.086

BOREN'STEIN, Zanger; de treinta
años, soltero. natural de Grofece, In
geniero y con domicilio últimamente
en la calle de Perojo, número 30, de
Las Palmas; comparec<;!rá, en el tér·
mino de diez dias, ante el Juzgado de
instrucción número 9, de Madrid. Se
cretaría del Sr. Rives, con el fin de re
ducirle a prisión en el 'Sumario segui
do en dicho Juzgado con el númerO
71 de 1934 por estafa; apercibido que,
de no verifIcarlo, le parará el perjui
cio a que. ha:"a lugar y será declarado
rebelde.

7454
S.OSi

BRAVO MEDINA, Manuel; de ·veinti·
dós años, soltero. albañil, náturnl de
Castillo Locubfn, yecino ue Córdoba,
hijo de José y Dolores, rematadQ en
causa por hurto; comparecerá, el1 ~l

término de diez dias, ant~ el Juzgldo
de instrucción dd distrito de la Dere
cha, de Córdoba, para cumplir con·
dena.

75063

5.088

BUST.UIA."TE E IRL\RTE, ~icó·
lás; mayor de edad. cuyas demás cir~

cunstancias, domicilio y par«:'lero se
ignoran; compare~~rlÍ, en término de
diez dias, ante el Juzgado de instruc
ción -número 2, de óilbl1o, eon ei fin de
cumplir cuarenta y o,:ho llias de pri
sión, subsidiaria aUlla muHa impues
ta por le. Junta Administrati",a de la.
Delegación de Haciend3. de esta pro
inda por una falta de contral.'ando en
expediente número 49 de 1933; hajo
apercibimiento que, de no compare
cer, será declarado rebeld~ y le pllra~

rá. el perjuicio a que hubiere lugar en
derecho.

7557

5.089

CALVO MAESTRE, :\{anuel (a) "Va
lladolid"; natural de \':ü~Rrlolid, de
estado soltero, profesióiI. jornalero, de
diez y nueve años, hijo de Pedro y Ju·
liana domiciliado últüu¡¡mente en San
Sebastián, Salud, 18, piso cuarto; pro
cesado por robo en causa número N1
de 1935; comparecerá, en término de
diez dias, al.te el Juzg.:do de instruc
cinó número 2, de San Seb~;stián lGui
púzcoa). para ser ingresftdo en pri~

sión; baio apercibimiento de ser de
clarado en I·ebeldb..

5.090

TOLEDO GUILLEX, Cándid-o Octa
vio de; hijo de Candido }' de Pilar,
natural de Zaragoza, de veintitrés
años, solterú, m-ecánieo, domiciliado
últimamente en Zaragoza; proc~~ado

por el delito de hurto en ca\:.sa núme
ro 406 de 1934; comparec~rá, dentro
del término de diez dias, ante el Juz
gado d~ instrucción númerO 2, de esta
ciudad de Zaragoza, >con el fin de
constituirse en prisión. decretada por
la Superioridad.

75139
5.091

CASAS FRANCO, Serafín; natnral
de Tebed, vecino que ha sido de tal
pueblo y de Zaragoza, sol:tero, chMer,
de veintinueve años, hOj' en ignorado
paradero; compc.recera, en el término
de diez dias, ante el JUZgllOO de ins
trucción de La Almunh, para serie no
ti.f.I.cado el auto de procesamiento de
22 de Febrero último, dictl.ldo contra
tal -procesado en el SUIDario númerO
10-6 de 1934 sobre lesiones POl- atrope
llo de automóvil en Alagón: bajo aper
cibimiento que, si no compar~ce, será
declarado en rebeldía y le parará, ade·
más, .el perjuicio a que i_ubiere lugar
en derecho.

7513
5.092

CASTRO ESCALO~A, Vk~nt'?, y
Juan Crespo Molina; domicil~ados úl
tima:nrl\te en Lucena y cuy,) al'Í:.wl:
]'ir.:·uder,) se ignora; se les cit:\ por me
dio de la presente a fin de que dentro
del t-érmino de dnco días comparez
can ante el Juzgado de instrucción de
Iznalloz, para ser oídos como incu1pa~

dos en el sumario que dicho Juzgado
instruye con el número 4 de 1935 llO~
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bre robo de caballerías; bajo aperci
bimiento que, de no comparecer, les
parara el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

5.093

CLARE LOBO, Francisco; natural de
Nen-a, hijo de Yicente y de Toribia,
de estado soltero, profesión jornalero,
de veintiún años de edad, domiciliado
en Nen'a, en la calle de Alcalá-Zamo
ni, número 72; procesado, por robo, en
causa núme,o 35 de 1934; comparecel'á
en término de diez días ante la Ilus
trísima Audiencia de Huelva, ;,ita en
la calle de Cánovai, nUmero 39, para
ser reducido a prisión; bajo apercibi·
miento de ser declarado rebelde.

it50

5.094

CLE"IEXTE HERRADON, Venando;
hijo de Teresa y de Basilia, natural de
Cenicientos, vecino de Chamartin de
la Rosa, de estado casado, profesión
jornalero, de cuarenta y cinco años de
edad. sin intrucción, domiciliado últi
mamente en Tetuán de las Victorias,
<:alle de Bel'bell, número 28; pl'occsa
do, por infracción de la ley de Caza,
en causa número 4 de 193,*; compare
cerá en término de diez dias ante el
Juez de instrucción de San Lorenzo del
Escorial.

7470
5.095

CLOTET PASCUAL, Gerardo; hijo de
Gerardo y de Francisca, de estado' sol·
tero, prof~sión viajante, de yeinticin
co años de eüad, natural y vecino de
Madrid, procesado por este Juzgado
de instrucción de Badajm: en causa,
por robo frustrado, núme,o 58 de 1934;
comparecerá ante dicho Juzgado rl-en
tro del término de diez días, al objeto
de ingresar en prisión; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

--~?
J;);)_

5.096

CORTES CORTES, Natalio Antonio;
natural de Zuheros. ce ('st~do soltf'ro.
profesión obr~ro. de treinta y cuatro
afias de edad, domiciliado últimamente
en Córdoba; procesado, por hurto, en
sumario 192 de 1933; comparecerá en
té!i11ino de diez dias &nte el Juzgado
de ínstrueción de VillacarrilIo para
constituirse en prisión; apercibido que,
de no verificarlo, será declarado re
belde.

7535
5.09,

DELGADO SA:SZ. Jos::; de ....eintisie
te a veintiocho años de edad, alto, más
bien grueso. bien parecido, color mo
ren,). vis~e traje C:...stllllO c~ar.', y un
abrigo color eNliza, domiciliado últi
mamente en Vigo, procesado por es
tafa; comparecerá en término de ocho
días ante el Juzgado de instl'ucción de
Túy, a constituirse en prisión. eoatr.;
él decretada en la mencionada causa.

7530

5.098

CORTES JDm.:"EZ, ~,Iiguel; natural
de Villacarrillo, de \!sta solterCi,profe-

sión obrero, de veintitrés años de edad,
domiciliado últimamente en Jaéu; pro
cesado, por hurto, en su~~rjo nÚme
ro 192 de 1933; compareccl'á en térmi
no de diez dí¡¡s ante el Juzgado de ins
trucción de Villacarrillo para consti
tuirse en prisión; apercibido que, de no
verificarlQ, le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

i53i
5.099

E."\C.-\R:\'AC' FER~AXDEZ. ~IarceJi

no da; hijo de AntOilio y de Teresa,
natural de Brnganza (Portug~l), ",coCi
no de AmbulnDC'ia, de .estado casado,
profesión eanlcro. de cuarenta y cinco
años de ed:.Jd, cuyo paradero se i!=ino
ra, domiciliado ultimamente en Rico
bayo (Barracas) r 00 1Iadrid, jJlaza de
las Peñuelas numero 1; p,ocesaüQ. por
hurto, en sumario número 383 de 1933;
comparecerá en ténnino de diez días
ante el Juez de instrucción de San Lo
renzo del EscoriaL

í.¡ng
5.100

ESCRIYA PALOMARES. Eduardo;
ratural de Barcelona. de veintinueve
años de {-dad, hijo de Salvador y de
Ana, de eslado viudo, de profesión co
cinero, vecino de Barcelona, domid
liado úHimarnente en la calle del Ro
sal, número 83. segundo; proceS3do en
causa número 48 de 19:~3. por estafas;
comparece¡'ú en término de seis días
ante ei Juzgado de instrucdón ntlme
ro 5. 'de Bsrcclona. Secr(>tario D. To
más Riera y Saos; baio apclciLimiento
de ser declarado rebelde.

i50!

5_1el

FER~AXDEZ CA~lPOS, :\[anuel; na·
tural de :\ladrid. soltero. wndedor, de
diecinueve años de edad, hijo de pa
dres desconocidos y domitiliadv últi
marner:t~ en la calle de :\Iediodía G~'an

de.. !!ún"!ero 13~ C:lsa .:lc dnr"í"LÚi'; ~om

parecerá d/mtro dej télmino de diez
dias ante el Juzgado de instrucción nú
mero 9, de :M2.drid (Secretaria del se-
ñor RÍves). con el fin de l1eyar a efce
lo su prisión, de<-retcda en sumario nú
mero 506 de 1934, por tentativa de
robo; bajo apercibimiento de pararle
el perjuicio 2. que haJ'a lugar y ser
decla rado rebelde.

i455

FER:\AXDEZ FERXAXDEZ, Julio;
natural de :\Iadrid, de veintiún años de
edad, hij0 ce Gr-cgorio y de En<:'arna
cion, (:e estado sol~ero, de profesión
ebanista, yecino de Barcelona, domi
ciiii;l.do úHimarr:cn le en la calle de la:
Cad('n~, númerO 9, primero p¡inwra:
procesado en causa numero 48 ile 1933.
por esta fa; coTI1!:larecerá en t~rm!no de
seis días ante el Juzgado de instruc
ción número 5, d~ Barcelona, SecretB
rio D. Tomas Ríe,a y Sans; bajo apero
cibimiento de ser declarado rebelde.

i:i05

5.103

FER.."\A..'\'DEZ FER~A:\l)EZ, Julio;
natural de :\Iadrid, de estado solLero.
de profesión vinlo.lr, de veIntiún años

de eo&o, hijo de Gregorio ). de Enear
nación, domiciliado últimamenle en
ia calle de 1ft!; Tapias. número 25, ba
jos (Barcelona); procesado en causa
número 212 de 1935 por el delito de
USUrD8C'Íón de funciones seguida en
el Juzgado de instrucción número 3.
,je Barcelona; comparecerá ante el
mismo, dentro del término de diez
días, para constituirse en prisión. co
mo comprendido en el número príme
ro del articulo 835 de la ley de E!ljuí
ciamien to cri min al; bajo :.JjJdcibi

'miento, si no lo y.::riüca, de sei' decla-
rado rebelde.

¡503

5.104

FR.'-'\QT:ESA ?\TliBO, Juan; de
treinta ~ños de edad, soite;-o_ chófer,
domiciliado últimamente en San Fruc
tuoso de Bagés, de este partido judi
cial de )'fanresa. -calle Arrabal nÚIIlJe
ro 9, descúnoeiéndose aetualniente su
paraaero; eomparecerá <late esle Juz
gado de instn¡cción de :'Ilanresa. en el
término de diez días, para notificarle
el auto de su procesamiento y reci
birle indagatoria en m01'ilos del ,urna
rio núme¡-o lIS de 1934, por lesiones
y daños; previniéndoie, e!1 oti'O caso,
s", dec1:lrado reLel·le; puLlicándose
esta requisitori<>. por "en:r con:.prenm
do dicllO procesado en el nÚlIH:!"o pri
mero del articulo 335 de la ley Pro~

cesa!.
i45~

5.105

FRIAS ARRZBÚL\, José; de cin
cuenta y un años de edad, hijo de
Elías :r Tolina. n<lfural de ~-\ifarnate.
de estado <;oltero, de profe,;ión labra
dor, domiciliado úlLima:nen te en Al
farna1e; procesado en c:msa instruida
por este JlIz,~ado COn el númer-o 14 de
193;) sobre lesiones; comparecen'l, en
termino de rjiez días. ~mle el Juzgado
de in.~trucción de E"te:10lHL sitó el!
el piso b~-!jo de la cr.~a :¡úrnerc 'u 7 de
la calle de Alcalá Zamora, de esta
villa, para constituirse en prisión; y
bajo los tpercibimieotos legales de ser
declarado rebelde, caso de incompare
cencia.

í446
5.106

GABARRI ESCUDERO. Inoceacio;
natural de Sarria (Lago), de profe
sión vendedor de paños y eeskro, de
treinta años de edad, alto, del;::ado,
moreno. tipo gitano, picado el ,(\s~ro

de viruelas, unf;. cicatriz en el labio
:;uperior, parte izquierda, domiciliado
últimamente en Lu;:;o; I'orr::)~u"ccc,f

dentro del término de diez dias. ante
este Juzgado de Arzúa a cOIistiluirse
en prisión pUl' tenerla decretada en
sumario número i de 1935, sobre robo,
como comprendido en el numero se
gundo de la ley de Enjuióamientt cri
minal; bajo aperdbiraien to que, de no
verificarlo. será dede.rado r-ebelde }'
le 'parará el perjuicio a que hay.a lu
gar.

7.551
5.107

GARCIA Y~-\ZQVEZ:, Francisco (a)
"Coral"; hijo de :\lanuel y Maria. ca
sado con Carmen Garcia Romay. "atu.
ral de B:-ahio. sin ,·e.cindad. el cual ss
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1
el perJuicio 5.117

7575

"dedi,ca a ~f'!1der quincallas :r oiros
efecto:: por fi~~tas y ferias; procesa
do por causa del Juzgado de instru~~
ción de Betanzos, número 40 de 1935,
sobre robo; compareced, dentro del
término de diez dias, ante el mismo,
al objeto de ser reducido a ¡:risión y
recibirle indagatoria; previniéndo'.e
que, de no efectuarlo, será dedarado
rebelde y le parará el perjui'cio a que
haya lugar.

7556
5.1t)S

GAR."nER, :Margarita; vecma de
Bar~elona, domiciliada últimamente
en la calle de Bertrán número 21, t~
rre, de profesión peluquera; procesa
da en causa número 175 de 1935, so
bre estafa; comparecerá, en término
de seis días, ant eel Juzgado de ins
trucción número 16, de Barcelona, Se
cretaría de D. Juan Brusés Vives; ba
jo apercibimi~ntode ser declarada re~

belde.
- 75G7

5.109

GESTAL VE~TUREIRA, Benito; de
veinticuatro años de edad, de estado
soltero, profesión panade¡'o, hijo de
Jacobo y de María, natural de Oza de
los Rios, partido de Betanzos, provin
cia -de La Coruña, vecino de la misma,
cuyo actual paradero se tgnora; pro
cesado en e,,-pediente número 20 de
1934, sobre aplicación d~ la le).' de Va
gos y :\laleantes; comparecerá, dentro
del término de ocho días, ante el Juz
gado de instrucción del distrito de la
Audiencia, de La Coruña, Palacio de
Justicia, con objeto de ser reducido a
prisión; previniéndole que, si no com
parece, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que ba)'a lugar.

i564

5.110

GBlEI'\EZ CASTELLAKOS, Macario;
de veinte años de edad, hijo de Jena
ro y -de Ramona, soltero, pintor, natural
y vecino del Puente de Vallecas, reSl
dente últimamente en Alcira, calle de
Bonete, número 11, cuyo actual domici
lio se desconoce; comparecerá, en tér
mino de diez odías, ante el Juzgado de
instrucción de Albaida a constituirse en
prisión y responder de los cargos que
le resultan en el sumario número 18 -del
año 1934, sobre hurto; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

7546

5.111

GI),lE..~EZ LOPEZ, José; natural de
Madrid, de estado soltero, de profesión
\""endedor, de veinticínco años de edad,
hijo -de José y de Ana; domiciliado úl
timamente en esta ciudad, Cobertizo de
San Pablo, número 8, segundo; proce
sado en causa número 193 de 1933, por
el delito de tentativa de robo, seguida
en el Juzgado de instrucciÓn del núme
ro 6, de Valencia, conw comprendido en
el número segundo tlel articulo 835 de
la 1e:r de Enjuiciamiento criminal; com
~arecerá., en término ode diez <iias, ante
el expresado Juzgado para constituirse
en prisión en las Cárceles de esta ciu
dad, y responder ole los cargos que le
re&ulten; bajo apercibimiento d. MI' de-

clarado rebelde y pararle
a que haya lugar.

7482
5.112

GO:\IEZ FALCON, )Ianuel; natural de
Dos Hermanas, bijo de Manuel y de
Cannen, de veintidós años, soltero, frei
dor; domiciliado últimamente en Sevi
lla, calle José )Iariana de Pineda, nú
mero 15, Cerro del Aguila; procesado
por burto; comparecerá, en el ténnino
de diez días, ~nte el Juzgado de ins
trucción de Ctrera, a constituirse en
prisión.

7477
5.113

GO)iEZ HER."ANDEZ, José; hijo de
padres desconoeidos, natural de )ladrid,
de estado soltero, profesión carnicero,
de diez y siete años, sin domicilio; pro
cesado 'Por este Juzgado d~ instrucdón
de Castellón de la Plana, a las resultas
del sumario instruido con el número 312
de 1934, sobre robo.

7435 bis
5.114

GO:\IEZ P0RCEL, Juan; ve'eÍno de
Granada, domiciliado últimamenti! en
la Placda de Benalúa, natural de esta
ca:pital, hijo de Juan y de Francisca,
casado, betunero; y :\Iiguel López :Ma
rin, vecino de esta ciuda'd; dQmiciliado
ultimamente en la calle del Clavel, nú
mero 2, na tural de Yillacarrillo, bijo de
Migue} y de :VIaria, de veinticinco años,
soltero, zapatero; procesados por el
delito de hurto, causa número 21 -di!
1932; comparecerán ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Campillo,
de Granada, sito en el Palacio de Jus
ticia, en el término de diez dias, a res
ponder de los cargos que les resultan
en dicha causa; bajo apercibimiento
de ser declarados rebeldes si no lo ve
rifican.

7448
5.115

GUERRERO SALAZAR, Aristides;
hijo de Bernardino y de Francisca, de
treinta y tres años, soltero, estudiante
de medicina, natural dei Perú, y domi
ciliado últimamente en esta ciudad, de
estatura regular, color bueno, ojos ne
gros, pelo ídem, barba y bigote afeita
do, y titme una pequeña cicatriz en el
lado iLquierdode la cara; procesado en
el sumario número 58 de 1935, sobre es
tafa; compar~erá,en el término de -diez
dias, ante el Juzgado de instrucción de
Santiago, a ser reducido a prisión· bajo
apercibimiento que, de no ha<:erlo: será
declarado rebelde.

7593

5.116

GUERRERO SALAZAR, Aristides; de
unos treinta y tantos años, de naciona
lidad peruana, estudiante de medicina,
y domiciliado últimamente en esta ciu~

dad; procesa-do en el sumario número
99 de HI35, sobre estafa; comparecerá,
en el término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción de Santiago, a ser
reducido a prisión· bajo apercibimiento
que, de no hacerlo, será declarado re
belde.

1692

GUTlERREZ LOPEZ, Juan; hijo de
Antonio y -de Casilda, natural de Ro
quetas .(Almería), de estado soltero,
profesión herrero, de veintitrés años de
edad; domiciliado últimamente en Cal'
tagena; procesado por resisteG:.:ia· com·
parecerá, en término de diez -tias', ante
este Juzgado de Cartagena, parA cons
tituirse en prisión, decretada por la
Audiencia pro,'indal de Ml!rda, en
providencia de 2 de Enero del año
último, en la causa nÚInero 165 de
1933.

7488

5.118

HEGER, A-dolfo; domiciliado ü!tima
mente en Barcelona, Pasaje B~ardi,

número 6; comparecerá, dentro del
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción número 8, de Barcelo
na, Secretaría de D. Juan C. Villuen
das, en méritos de causa número 164
de 1935, sobre hurto; bajo apercibi
miento, si no lo verifica, de ser decla
rado rebelde.

7423
5.119

HERK>\NDEZ CANET, Gregorio; eu·
yas aemas circunstancias se ignoran.
domiciliado últimamente en Barcelona;
procesado eo sumario número 592 d8
1934, sobre falsedad y estafa, seguido en
el Juzgado de instrucción nUmero 2" de
Barcelona; comparecerá, ante el mismo.
dentro del término de diez dias;· bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde.

7421

5.120

HERNANDEZ FERNA!'.'DEZ, Anto·
nio; de veintitrés años de edad, hijo de
José y de Jacoba, estado soltero, pro
fesión jornalero, naturai de Linares, ...e
cino de idem; domiciliado últimamente
en Linares, calle de Tetuan, número 16;
coropar.ecerá, ante este Juzgado de ins
trucción de Linares en el término de
diez días. contados desde que aparezca
el presente en la "Gaceta de ~Iadrid" y
"Boletín Oficial" -de esta proYlllt,.5a, con
el fin de constituirse en prisión deere.
tada por la Ilma. Au-dien<~ia provincial
de Jaén para cwnplir el resto de la
penli que le fué impuesta por causa nú
mero 85 -de 1932, seguida al mismo en
este Juzgado sobre burto; apercibién
dole que, de no verificarlo, será decla·
ra-do rebelde y le parará el p~rjuicio a
que haya lugar.

5.121

HERK<\XDEZ PABLO, Luis (a) "El
Seco"; hijo de Eugenio :r de :Manuela.
natural de Calatayud, de cincuenta f
nueve años, casado. jornalero, domici
liado últimamente en ZarElgúza; pro
cesado por el delito de substracción.
causa número 179 de 1933; compare~

cerá, dentro del- término de diez días,
ante el Juzgado de in5trucd6n ,núme~

ro 2, de Zaragoza, con ~l fin de ,con~

j tituirse en prisión, decretada por la
Superioridad. .

7485
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5.122

HERRERO ESTRADA, M:lrio; natu
ral de :\Iadrid, de estado soltero, pro
fesión pintor, de diez y nueH~ años,
hijo de ~Ianucl y )Iari:.l, domiciliado
últimamen te en la calle del L~brador,

número 10; procesado por robo en su
mario número 4, de 1935; comparece
rá, en t~rmino de diez dias. an te el
Juzgado de instrucción número lU, de
Madrid, Secretaria del Licenciado don
Cándido Garcia Caamaño. con el fin
de llevar ,a efecto su prisión, acordada
por la Excma., Audiencia en 17 del pa
sado )[a)'o; 1:lpercibido que, de no ve
rificarlo. sera declarado reue ¡de ~. le
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar.

;517
5.123

HUERTAS LOPEZ. Salvador; natu
ral de Guadix. provincia de Granada,
de estado soltero, profesiull campesi
no, de veintiuno a veintitrés años, hi
jo de Filiberto y Maria. domiciliado
'Últimamente en la calle del Ayemaria,
número 8; procesado por hurte en su
mario número 342 de 1934; com pare
cerá, en término de diez días. ante el
Juzgado de instrucción nUIDero 10. de
Madrid, Secretaria del Licenciado don
Cándido García Caamañ-o. con el fin
de llevar a efecto su prisión, acorda
da por la Excma. Audiencia en 17 del
pasado )'layo; apercibido que. d-e no
....eriflcar-Jo. será declarado reLl:!d~ y le
parad. el perjuicio a que hLluiere iu
gar.

751G
5.124

DIAZ DIEGO. Vicente; de diez y
ocho años de edad. hijo de Vicente y
de Luisa, soHero, churrero, natural :r
vecino de San tander, ca!!e Cuesta <le
Gibaja, 14, p,im~ro hoy en ignorado
p'aradero; comparec~rá,dentt'O del tér·
min ...... 1"1&10 ,-lío? "H~l¡;: 2'"'Itt:l llQ ;}¡u.·t'ri.:-;'t"r"toñ

A~dien-~ia-d-;P-;le-~ci~:';'r'"e;p~;;d~~;'d;
los ·cargos que contra él resuitan en
causa seguida en el Juzgac.lo de ins
trucción de Palencia con el número
::!43 de 1934 por hurto. y ser consti·
tuido en ,prisión en la de este partido;
bajo apercibimien to de ser declarado
t"fbelde si no lo efectúa.

i455
5.125

LACA)1BRA PERA, Trinidad; hija
de Faustíno y de Tom3sa, natural ,de
Barbastro (Huesca), de esta do casada.
profes~ón labores, ue treinta años, do
miciliada uHimalllél1 le en Barcelona,
calle Nueva de la RUIIllJi-:!., numero 91,
primero, primera: procesa da par cs·
lafa; comparecerá. en término de diez
días, ante el Juzgado d~ instrucción
de Castellón de la Plana, a las resul
tas del sumario instruido con el nú
mero 132 de 1935 súbre estafa.

,43'6
5.126

LEIF FRlTHJEF, Vtne; natural de
Sanghai, de veinte años de edad, sol
tero. vecino de Hernalund, Xorfior
deid (Noruega). segundo Piloto de la
Marina mercante noruega. Oficial del
vapor de dicha nacionalidad "Olter"~

cuyo actuar paracrero se igllora; pro
cesado en causa número 4 de 193;) del
Juzgado de instrucción de :\I'Oguer por
daños por abordaje y lesiones; com
parecera, en término de treinta días.
ante el referido Juzgado, para notifi
carle el ·auto de procesamiento, recio
birle in dagatoria y constituirse en pri
sión si no prestta la fianza acordada;
bajo npercibimiento de ser dechirado
rebelde )0 pararle el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

;461

5.127

LOPEZ ADALI, Juan Ramón (a) "Ca
rabal1o"; hijo de Alonso y d~ Tomasa.
de cuarenta y cinco años, natural de
Torreperogil, ~mbulante, viudo r del
c?mpo. cuyo actual par¡idero se igno
ra; comparecerá ante el Juzgado de
instrucción del partido de Cazorla
(Jaén) en término de diez días, para
constituirst' en prisión pur el sumario
que se le sigue bajo el número 16 de
1931. sobre hurto; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde.

j-I38

5.128

LOPEZ CAXO. Francisco; hijo de
Ignacio y de :\Iicaela, soltero, <1<.: cua
renta años de edad. natUI-al dc :\lca
raz, \'ecino que fué de Socuéll:3 mos:
COJll;)l.In~"..;el·á en término de diez dias
an t-t: 1;'1 Juzgado de inslrucciúil de :\lcá
zar dl: San Juan, para ser redueiJo a
prisión en causa que se sigue con el
número 69 del año 193-1, sobre robo.

7-114

5.129

1L\RABE ESPINOSA, Manuel;' de
yeintiocho años de edad, campesino.
hijo de Rafael y de Teresa, natura! ~.
vccino de Antequera, plaza del Car
men, número 32; con instrucción r sin
antec-cdentes penales y cuyo ,pal-adero
se ignora; comparecerá ante este Juz.
gado de instrucción de La Rambla den
tro del término de diez días. para co
lificarle y llevar a efecto la prisión
acordada en sumario seguido con el
ntímero 160 de 1934. por hurto; bajo
apercibimientq que, si no comparece,
será declarado rebelde.

i5a

5.130

:\IARCOS RUBIO, Salvador; de lreip.
ia y un años de edad, híjo de ~Iig'uel

y de Concepción. natural de Yecla y
recino d~ Barcelona, de profesión \'i.3

.!ante, con instrucción, domiciliado úl
timamente en Barcelona, calle de la
Igualdad. número 261. principal. cuyo
actual paradero se ignora; procesado
en causa número 414 de 1932. por el
delito de estafa: comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juz
gado de instrucción de Jaén (~>creta·
ría del Sr. Ortiz), para scr cOllstituid()
en prisión; bajo apercibimiento que. de
no comparecer, será declarado relJeld-e
y le parará además el ¡perjuicio a que
ha:ra lugar.

7452

5.1,31

~IARTlX PA::"TICOS,\, Alejo; hijo
de Juli,in y de Justa, natural de Ara.
nH.'a (San- Lor-enzo del Escoria J), 1:1&
estado soltero, profe,;iún alhaüil. de
dieciocho ailos de edad. sin domicilio;
compare-eera e0.. térwjno de d:r;~ días
<lnte ('ste .lUZ<-:3c!O de inslrucclOn <le
Caste1!ón do: la PI:m;l. u las resultas
del sumario instruido con f:i número
31:.! de 1834, ~o1re robo.

i435

5.132

}rARTI~EZ RPs1O. Rodl'igr;; hijo
de A. !(,ns.) :" doe \[;lI';::~;-i tao na tUf:)l de
\'e;-a (,\lmeritl), de e~¡;\'¡o c<lsudo, pro
fesiGn j(I)"¡¡;¡ "'!"), de veintisiete .años de
edG.cl. dOlllic:J::lLio uitjlll~{ljlente t·n C3r
tagena, pn)('esauo pur homicidio; com
paret:cr:i, en termino de diez dias ante
este Juz;:l[>do de Cart::l¡:tf.'11a. 31 obj-cto
de cumplir la pC'n:'l impuesta por -el
Tribunal Sup,emo con fecha 13 de :'far
zo de l!-l:H, :r dcrlal':>,ja l1nlle t'n el
mismu dia, en la cat.:::;a :¿10 de 1933.

i'U!
5.133

~rARTI~EZ \'ILLA \-ERDE. Maria de
lo,~ Dulores; de diecisiete años de edad.
soltera, sus labores, hija de Domingo
y de Rosa, n3tur31 de El Ferrol y H~

cina Jeesla ciudad de S::mliago; Rosa
Vil!an'ni<: T:I!JCJad'l. de treinta;.: ocho
a'ñus <1<: ella'!. sl)iter:l. hij,~ d<: Fl'an"is
cO y de D:>Iü:'('-;. Jl;)!ul':il de La Coruña
y y'eci:l:l de Santi:l.!.(). :1I11bul:,mte; pro
ce:sadas '~:l 1'1 SUIIl;l:;U número H;¿ de
1934. sobre hurto; comparecerán en d
térniino Je diez djas !ln te el Juzgado
de instnln:i0n de S:;ntiago, ti ser re·
ducidas a prisi0n: hajo apercibimien
to que. Je no l~acerlo, s<::':1:,. declara·
das rebd de:s.

5.134

:mR.-\.\D,\ :'IEDIALDEA. Anlonio;
vecino J~ Gran:H.!<l, Jumiciliado 00 la
calle de Sancli·Spiritu, número 3; na
tural de Tetuán, hijo de Francisco ~.

de Francisca, de diecisiete años de
edad; procesado cn C;;¡US3. por el deli
to de rouo \' lesiones, núrn",ro 4i9 de
1932; cOlllj.Ju'rc':enj r::ltc d Juzgado de
instrucción dei distrito dcl Campillo, de
Gr,m<lc!:l. sito ~!1 t'! Palacio d<.- Justicia,
ro E'I término de di",z di:;". a respon
der de los cargos que resultan oc di
cha causa; bajo apercibimiento de ser
dedar:,¡do rebelde si no lo v-crifica.

;4Jg

5.135

~IO:\'TES GALINDO. Jll:m Pedro; de
rineuenla ..... cinco ~ñns de .:r1au, casa
:.Jo, hijo de ),lanuel y de Josefa, natu~
ral de Bedl'igt.:\..'iUS (Portugal), esqui
lador de oficio, domiciliado últimamen
te en Huelva. barriada de La Cinta,
chozas de Suárez, cuyo l'etual parade
ro se desclmoct': comparecerá en tér~

minQ de diez días acte la Ilma. Au~

{Iienci~ provincial de Hliclva, a respon·
uer de los cargos que le resultan en
swnario número 42 de 1934, dd Juzga
do de ~Ioguer. por hurto; apercibido
que, si no comparece, le pararé. el p<eX".
juicio a qUQ hai'a. lugar en derecho,
~' , 7009
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7480

6.14';

5,149

POR LA PRESE~"TE contra requi
sitoria, que se publica en méritos d.
causa que 51! sigUI!! en este Juzgado
de instrucción'número 13, de Ba,rcelo
na, sobre estafa, contra Manuel M~
arano N., CU)'o IIcguIldo aptilido ea

7426

PEREZ SAL'\'Z. Gregario: cuyas de
más drcunstaneias se ignoran; proce
sado por estafa; comparecerá en tér
mino de diez dias. ante el Ju;gado de
instrui::ción número 21. de MacJ¡rid.a
responder de los cargos que le resul
tan en el sumario número li2 de 1935
que se sigue contra el mismo por di=
cho delito; apercj bién dale que de nQ
comparecer, será declarado rebelde.

7521.
5.14t3

PICHARDO NOTA, )'lanuel; hijo de
Gonzalo y de Arbina. natural dE Puer
to Real, de <estado soltero, profesión
camarero, de yeintiséis años domici
liado últimamente en Mar, '4 (bar);
procesado por estafa en causa .núme
ro 12ü de 1935; comparecerá. en tér
mino de diez' días, ante el Juzgado de
instrucción numero 10, de Barcelonn'
bajo apercibimientO de ser declarad~
rebelde,

7420

7424
5.147

POR LA PRESENTE, se dejan sin
efecto las requisitorias publicadas en
el "ButlIeti Ofici::ll de la Generalitat de
Catalunya" y "Gaceta de Madrid" de 16
de Febrero y 19 de Marzo de 1933 reli~
pectiyaro€>nte, llamando al proc~sado
Agustín 'MaDu~l González Moreno en
méritos d-e sumario seguido en este
Juzgado de Íllstruoción número 2, de
B~r.celcn::l., !:'cn e~ !!Ú!~!"o 53Q~ ;'-0110
6.434, de 1932, sobrl:' tentativa de ea.
tafa,

5.1~

POR LA PRESE~TE, que se publi
ca en méritos de causa número 166
de 1935, sobre hurto, se llama a José
Fernández N., de unos veinte años de
edad. de pelo liso, estatura baja, ajó.
negros, traje marrón obscu,ro, que hit
trabajado en la panadería de la call-e
Calabria. número 65, cuyo paradero se
ignorJ, a fin de que, dentro del térmi
no de diez días, 'comparezca en este
Juzgado de instrucción número 13, de
Barcelona (SecI"etaría de D Siiverio
VaUs), para responder de ¡()l¡ cargos
que le resul tan en la causa qu¡; cüntra
el mismo se instruye, por hurto, con
el número antes mendanado, en la
cual üene decretada su prisión; aper
cibido que, si no lo verifica, será de
claradD rebelde.

r
tlmameme. en Challlartin de la Rosa,
Fc:rmi.n y Galán, 6. barrio de la Yen
tilla; procesado en sumario número
119 de 1933 por favort:cinlie\üQ en la.
evasión de presos. y cuyas d~11las cir
cunstancias S~ ignorau; compfh-~cerá,

en término de dit:z dias. ante el Juz
gado de instrucción de Colmenar Vie
jo, .con el fin de ser reducido a priuióI1
en la Cár{,,'11;J COI"I'dpondiente.

i,u:.lé

'"..

5.141

ORTEGA I\1ARTINEZ. Juan; natural
de Huérc:ll-Qvera, de estado soltero,
de profesión chófer, de veintIséis años
de edad, hijo de Vic~nte y de Salud,
domiciliado últimamente en Valencia,
calle de Gracia, número '1; procesado
en caUM número 862 de 1932 por el
delito de tentativa de robo. instruida
en el Juzgado de instrucción núme
ro 5, de Yalenda. como comprendido
en el número primero del articulo 835
de la ley de Enjuiciamiento criminal¡
comparecera, en término de diez días,
ante el expresado Juzgado. para cons
tituirse en prisión en las Cárceles de
dicha ciudad y responder de los car
gos que le resulten; bajo aperdbimien.
lo de ser declarado re~lde y pararle
el perjuicio a que haya lugar,

IllillO de diez dias, ante el éxpresa((o
Juzgado, .para cunstituirse en prisión
~ll las Cárceles de dicha ciudad y res
ponder de los cargos que le resulten;
Lajo apercibimien 10 de aer declarado
rebdde y pararle el perjuiclo a' qUe
haya lugar.

6.143
7417

7fi97

PAREJA ABILLA, Agustín; hijo de
Vicente y de Romualda. natural de
Barcelona, de estado soltero, profesión
pescadero. de veintitrés años de edad.
doroicilhdo últimamente en Barcelo
na, calle Tapias. núm'Cro 10, segundo.
segunda; procesado en causa núme
ro 390 de 1933 sobre hurto; compal":
cerá, en término de diez dbs. ante el
Juzgado de instrucción número 14, de
.Barcelona. sito en el Palacio de Justi
cia, para responder de los cargos que
resultan ,contra el mismo; bajo aperci
bimiento de ser declarado r~belde.

7555

5,142

5.144

PASTOR LORE..";ZO. Gregorio; de
treinta y un años. casado, albañil, hijo
de Antonio y de FideIa., natural de Me
lilb. de; San Esteban ). uomiciliadc41-

PABLO HER."\'A.."WEZ, Angel de; na·
tural de Burgo de Osma (Soda), de es
tado soltero, de profesión chófer, de
\'ein tiocbo años, hijo de Florentino y
de Lorenza, domiciliado últimamente
en el pueblo de Burgo de Osma, y Sil·
vino Castresana Barquín,' de veinti
siete años, de estado soltero, de profe
sión sastre, hijo de Félix :r de María,
natural de Armiñón (Alava) ,domici
liado últimamente en el pueblo de Pue
bla de Argunzón; incursos ambos en

I los números primero y tercero del ar
. ticulo 835 de la ley de Enjuiciamiento

crimin al, y cuyo actual domicilio y pa
radero .se ignora; comparecerán ante
el J!!zg~(10 de instrucción de Ateca en
término de diez días, a constituirse en
prisión. que les ha sido decretada por
la Superioridad en el llIumario núme
ro 78 de 1934 por hurto, que se les si
gue en dicho Juzgado por auto de' 14,
de Mayo último; apercibidos que, ai
no lo hacen, les parará el perjuicio. a
que hubiere lugar y serán declarados
en rebeldía,

5.13i

~mRE);O SIClLIA. Juan; natUl'al de
Po~?-Bla.nco,de ests.do soltero, de pro
fe;>loo pmtor, de treinta y un años de
edad, hijo de Francisco y de Agustina
domiciliado Ultimamente en Valencia'
Cobertizo de San Pablo, número 8, se~
gundo; ,procesado en causa número 193
de 1933, por el delito de tentativa d~

robo, seguida en el Juzgado de instruc
ción número 6. de Valencia, como COnl
prffldido en el número segundo d~1 ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal; comparecerá en término de
diez días ante el expresado Juzgado
para constituirse en prisión en las Cár
celes de esta ciudad y responder de
los cargos que l€- resulten; bajo aper
cibimiento de ser declarado r~belde y
pararle el perjuicio a que baya lugar.

74~1

OLIVA DIAZ. Juan; aatural de Va
lencia, de estado soltero, de profesión
comercio, de 'veintiún años de edad,
hijo de Francisco y de Isabel. domici
liado últimamente en la calle Alicante.
número 7, ,¡egundo; procesado en cau
sa número 230 de 1934 por -el delito de
daftos, seguida en el: Juzgado de ins
trucción número 5, de Valencia, como
comprendido en el número primero
d'Cl articulo 835 de la ley de Enjllicia
Dli&ntQ ez:iminal¡ cOInpa¡"ecerá, en tél"-

5.138

5.130

5.139

~UROZ DE LA ESPADA RGIZ,
Juan; hijo de Juan José y de Angela,
natural de Valdepeñas, de estado ca
sadQ. profesión recadero. de veintiocho
afios de edad. domiciliado Ultimamente
en Valdepeñas; procesado, por estafE!.,
en sumario número 91 de 1934; como
parecerá en término de diez días ante
el Juzg:ado de ÍIllstrucci6n de Chinchón
pe.ra ser reducido a prisión; bajo aper
cibímiento de ser declarado rebelde.

7568

74:48

~lORERO RmIERO. Juan Ramullo
natural de :\lonte.ikil.r. d~ estado soIt~:

. 'rú, profesión obrero, de veinte años de
erlád y vecino de Jaétl, domiciliado ul.
timamente en la mislIla; procesado por
burto, en sumario 192 de 1933; cO;llpa
recerá en término de di~z dias ante d
Juzgado de in::;trucción de Villacarri
n,o 'para constituirse en prisión; ~per
cÍbldo que, de no verificarlo, será d~
clarado rebelde.

5.140

~lOTALLA POYEDA, CI'escencio; de
veintiséis años de edad, soltero, jorna
lero. hijo de José y de F rac.cisca, na
tural de El Ballestero, domiciliado úl
timamente en Madrid, calle de Frav
Luis de León, númerO i; procesado por

. este Juzgado de Colmenar Yiejo en su
mario 380 de 1933, por hurto; cU}'as
señas personales son; estatura baja,
peio casiaño, ujos pardos, :ü.Q..i~ regu
lar, color del rostro sano; comparece
rá ante'este Juzgado con el fin de ser
reducido a prisión el11 la Cárcel corres
pondiente.
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7589

7586

5.158

i:l62

5.1G1

S:\~Cl::lEZ G:\RCL\. \fanut"l; nalural
de 'lanrid. de' estado solt«>ro. profesión
mec:ínico. de cincuentn :Iños. hijo de Ri·
eardo y de Remedios; domiciliado últi.
mamente t'n Yigo; procesnco por hura
to; CQmparecerá. en término de diez
días. antl." el Juzgado de' instrucción mí·
mero 2, de Yigo, 'para constituirse en
prisión de'ITelada por la Audienda pro
vineial de Pon [e...-edra en ~umario núme:'
ro 217 de 1934.

SE CA);CELA y deja sin efedo la re
quisitoria llamando al procesado Adol.
fo Rubio Calleja. natural de Bilbao, hij()
de Adolfo y de Cándid<l, l1e diez y nue·
\'e años, soltero, mecánico, en causa
que se le sigue por daños COn el númer()
484 de 1922. en t'l Juzgado de instruc
ción del distrito del Congreso (hoy nú
mero 11). de :\ladrid, Secretaria de don
Luis 1Ioliner, y cuya requisitoria se pu
blicó en la "Gaceta de :\Iadrid" de 26
de Enl:ro de 19:¿3, )' "Bolel1n Oficial"

5.163

5.162

SAXTACRCZ ORDO~EZ. José; de
\'eintitrés Ilños, soltero, del campo, hijo
de Antonio y de :.\laría, natural ~- ved,no
de Cürdoba, rematado en causa por
amenazas; comparecerá. en el término
de <iiez días, ante el Juzgado de ins
trucción de la Derecha, dI:' Córdoba.
para cwnplir condena.

(Jaén), \l:'L"inú J~ Unar,,"s: dúmiciliado
ú1tjmam~ntt: t:n Unar~s. Corralón Ve
lasco, !1l1I1H,-}"ú 16; compa '"l'C't'r". l:lll te
t'stt' JU¡:l(adú de iilslr'un:ión dI:: Lina¡'es
t:n 1'"1 té-rmino dI: diez di¡;¡s, contados
desd~ que aparezca t:1 pre:>ente en la
"Gateta dI: :\.Iiidl'id" Y "Boktin Oficial"
de esta pruvincia, COI1 d fin de I.'onsti
tuirst: t:'ll prisión -dt'üetada JJú!" la ilus
trisima Auv.!t:'l1eia de Jaén por su in.
l'omparE'('end~ ;'l jL;icio oral f'n la causa
número 191 de 19:54, st'guida al mismo.
por hurto; ar:ercibil'nclole qne. dt' no ."e·
rificarlo. será ciech!rado rehdde y l~

parará el ¡.erjlliciú a que haya Jugar.
7574

5.160

SALES PITERCIr, Jortquín; '!.le \"ein
tklós años de edad, s011('ro, hijo de :\la
riano y de :\Ial'ia, natural y vecino de
Torre Emhl'S()ra" rlomici liado última
mente en la ("alJe' de Zaragoza. número
1,2. y en la Plaza .lel :\ngel. número i,
de Yalerwia. cuyo aelu:11 paradero se
ignora; pl'()("esado por delito de aten.
t;)(lo "n "ausa instruíria eon el número
2:) de 19a3. y como l'omprendido en el
número' n:'imero \" tel"cero (rel articulo
8:l." de la ley de 'Enjuit~iamiento crimi
n:1l; comparecerá o será presenta,do l"n
este Juzgado dr. Albocácer o conducido
al Depósito municipal como preso pro
','isionalmenle. rientl'o del improrrogable
plazo de diez riias, al ohjeto de ser re
ducido ~l prisión p()r haberlo acornado
~lsi la Superiorid~d en auto f1l" 25 de
Abril último. rlicta:1o en la expresada
causa; con la prevención de que. si no
comparece ni es presentado ni habirlo..
ser-á de¡'larado rpbelde y le par3r~ ..
p('rju¡('io a que hubiere lug3r <:on 5r1"e
glo a ley.
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7430

7502
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Rt'CIA:" )IÚRAL, Antonio, ~' :\fanuel
Rudan Cano: hijos de Francisco y de
Francisca y de Re~-es y Yaleriana. de
trrin 13 :Y tres 'Y veintidnco años dI:
edad. de e-:stado casado y soltt>ro. res
pectivamentt>: naturales de Pri<."go y
vecinos últimamente de Porcuna. p3r-.
tido judieial de :\lartos, de profesión
jcr:1::d~rcs; c~~np~=-~·e-c·~~ü al.it-c e-~ J LiS: ...

gado dí' imtrucción de Baen:l dentro
de los diez dias siguientes al en que
aparezca inse¡"ta la presellte en esle pe
riódieo oficial. can el fic de ser redu
cidos a prisión y extinguir la condena
que les ha sido impuesta en la causa
seguida contra los mismos bajo el nú
mero 108 del año anterior, sobre hur
to; apercibiéndoles que, si no lo veri
fican, les parará el ,perjuicio a que haya
lugar en derecllO y serán. declarados
rebeldes,

ROSALES ALVARO, Jesús :\fanuel~

de estado casado, profesión ex habili
tado de \'ías ~' Obras de la Diputación
de Burgos, como comprendido en el
número tercero del articulo 83;') de la
ley de Enjuiciamiento criminal, <:lomi
ciliada úUimamecte en Burgos. proce
sado por estafa ~ comparecerá en tér
mino de diez dias ante el .Juz¡::(ado de
jnstrucc:ón de Burgos. silo en el Pala
"io de Justicia, para constituirse en
;)ri sión, notificarle aulo de procesa
:li~:lto e indagarle; bajo apereihimien

',() de ser declarado rebelde si no lo
'd'rifica \' de coocurrir ton las demás
n:sponsabiJidades legales.

SAGALES PCIG, Juan: del comer
cio, vecino de Sabaddl, domiciliado úl
timamoote en BarecIona, calle de Ta·
piolas, 14, quinto primera; comparece
rá dentro de diez, mas ante el Juzga
do de instrucción de Sabadell para
constituirse en prisión, que le ha sido
decretada en méritos de'l sumario nú
mero 78 de 19:~S, por estafa; aperci
biéndole que. si deja de comparecer,
podrá ser declaradD rebelde.

7468

5.159

SALADO :\rATEú, Juan ),'Ianuel; de
diez y siete años de eciad, hijo de Hi
lario y ro", Antonia, estado :;(lltero. pro·
fesión dd campo, Dlttunil de )lengibar

5.156

5.155

5.157

R:HlOS LODEIRO, Afltonjú; de trein
tI! y cuatro añús de edad. dé I;:st<lt1o
casado, profesión conductor de tr<lo,
vías, vecin{¡ de La Coruña, calk de San
Agustin. número 25, tercero, cU~'o ac
tual paradero se ignora; proces<ldo en
sumario número 130 de 1935, sobre le
siones; comparecerá dentro dd térmi
no de ocho días ante el Juzgado de
instrucción del distrito de la Audial
cia, de La Coruña (Palacio de .Iusti
cia). con objeto de ser reducidu a pri
sión; previniéndole que, si no compa
rece, será declarado rebcldf' y le Da
rará el perjuicio a que haya lugar.

1;')()9

...

PÓR LA PRESE:\'TE, se huce saber
a todas las Autoridades :Jo' Agentes de
la Policía judicial haberse dejado sin
efecto la requisitoria inserta en la
"Gaceta de :\ladrid" COf1 el número
6.170, el 21 de :\[ayo último, llamando
.al procesado Pedro Yivanco Catalá, en
t:.ausa que se le sigue con el número 41
de 1935, s.. l)l'e l'"tafa, por haber sido
t:l mismo captu.ado.

5.151

POR LA PRESE:\'TE. y a tenor de
lo dispuesto eIl el artículo 109 de la
ley de Enjuiciamiento eriminal, se ofre
ce el procedimiento a Lorenzo Cruz de
la Fuente Y. en defecto de éste, a SU
esposa, Carmen Curto Cid, en su ca
lidad de padres de la menor Carmen
Cruz Curto, dado que los mismos s('
hallan en ignorado paradero, y en mé·
ritos del sumario número 1i6 de 1935
sobre corrupciÓll de dicha menor, QU(

. se instruye en d Juzgado de inslruc·
ción número 13. de Barcelona. en e
que están procesados otros y Felicia
no Ramos :\Iunera.

POR LA PRESEXTE, se eancela y
deja sin efecto la 3I1terior requisito
ria de 26 de Diciembl-e de 1933, por
la que se llamaba a Esteban Brumel
Bermejo. proeesado, por les:one-s infe
ridas a Jutm Jiménez Quintero el 2i
de Noviembre de 1933, en causa nú
merO H7 de 1933. sl:guida ante el Juz
gado de instrucción número 5, de ~Ia

drid, Se-c¡'ctaría del Sr. Ah'are:z Cas
tellanos.

5.150

7427

7576

5.154

P R A T S FIGl;ERAS, Cándido; de
treinta ~. tres años de edad, hijo de
Juan y de Fructuosa, d~ estado solte
ro, catural y vecino de San Fructuoso'
Bagés, domiciliado últimamente en la
calle de San Rafael. número 4, de pro
fesión jOinalero~ procesado en causa
númerl) 143 de 1933, sobre hurto; coma
parecerá en término de diez dias ante
pi Juzgado de ,instrucción númerO 12,
de Barcelona (Secretaria de D. Arturo
Claveria Llobe!); bajo apercibimiento
d~ ser declarado rebelde,

Ezquerdo, se d¡"jan sin ere.:::to las' re
quisitorias expedidas contra dicho pro·
cesado con fecha 22 de :'tlayo último,
'por haberse decretado su libertad en
la expresada causa, que tiene el nú
mero 149 de 1935.

5.152

7425

5.153

POY YAUN, .Juan Bautista; soltero,
minero, de veintitl'es años de edad, hijo
de Pascasio y de Teresa. natural de
L?sos, partido de Sarria, y sin vecin
dad conocida, .pro<.'esado por el delito
c4e quehrantamienlo de condena; com
IJarecerá dootro del término de diez

",dias ante d Juzgado de instrucción de
,Orense. para ser indagado y constituir
se l"n p!"isión; bajo apercibimiento que,
de no verificarlo, será declarado re
belde, con lo demás a que hubi~re lu
gar en derecho.
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de esta provincia de 25 del mismo mes
y año.

7456
5.164

SE DEJA~ sin efecto las requisito
rias publicada~ en la "Gaceta de Ma
drid", correspondiente al d i a U de
:Mayo último, y en el "Boletin Ofidal"
de esta pro·.;incia de 18 del mismo mt:s,
por Ja;¡ que lie llamaba al procesado Fer
nando Concheso Garcia, hijo de Agus
tin y de Delfina, natural de Layiana
(Oviedo>, y vecino dt;l :\Iadrid, calle de
Bretón de los Herreros, número 17, me
diante a que por la Superioridad se ha
decretado nuevam-ente la libertad pro
visional de dicho procesa:lo en el su-

.mario que se le siguió en el Juzga,:o de
inslrucción de Chinchón con el número
105 de 1931, por lesiones "'jo. homiCidio
por jmprudenci.a.

7569
5.H15

SERRANO ~IARTI~EZ, José; de
treinta y tres años, hijo de Félix y de
Francisca, soltero, mendigo, natural de
lAnares, sin domicilio, y cuyas señas
pel1>onales son: estatura regular, rostro
algo colorado, pelo castaño obscuro, cc
jas pobladas, ojos pardos, rostro afeita
do, 'pero muy cerrado de barba, tiene
una mancha blanca en la parte interna
d~l iris del ojo izquieI'do, y está inútil
de la mano izquierda, porque le faltan
las falanges ·de todll;; los deuos de ella,
ex.cepto del pulga¡'; comp:necerá, en
ténnino de diez dias, ante d Juzgado
de instrucción de Albaida (Yalencia), a
constituirse en prisión y responder de
los cargos que le resultan en el suma
rio nÚIDero 6 del año 1934, sobre abusos
deshonestos; bajo apercibimiento de ser
declarado en rebeldia.

7545

5.166

TENREIRO BELLüX, EIvira ~ que úl·
timamente tu"- o su domicilio en La
Coruña, en la calle de Orillamar, núme
ro 36, bajo; compar(,"(;crá, ante la Au
diencia provincial de La Coruña, den
tro de los <iiez dias siguientes a la pre
sente iD.3erción, (:on objeto de notificar
le el auto de remisión condicional, en
la causa procedente de este Juzgado nú
meros 559 ). 3.155 de 1933, sobre hurto.

i510

5.161

TORRES GABRIEL, José; natural de
Barcelona, de estado soltero, de profe
sión mecánico, de <!iez y siete, años de
edad, hijo de Juan y de Trinidad; ,do
miciliado últimamente en Barcelona,
calle de Cudillera, número 314; proce
sado en causa número 222 de 1934, 'por
el 'delito de robo, seguida en el Juzgado
de instrucción del distrito número 5, de
Valencia, como comprendido en· el nú
mero pr.imero del articulo 835 de la ley
de Enjuiciamiento criminal; comparece
rá, en término de diez ,dias, ante el ex
presado Juzgado para constituirse en
prisión en las Cárceles de esta ciudad,
y re~ondE, de los carg~ que lu resul
ten; baja apercibimiento de ser decla
rado rebeld~ y pararle el peJ;juicio a
gue haya lugar. ..

5.168

VEGA CAPOTE, José de la (a) "El
Capote"; de Sevilia, e u y & S demás
(:ircunstancias personales se descono
cen; procesado e n c a u s a por robo,
número 18:> de 1935; comparecerá, el!. el
término de diez cUas, ante el Juzgado
de ins1,ucc:¡ón niunerú 3, de Sevilla,
para consLituirs~ en prisión y prestar
declaración indagatoria; apercibiéndole
que, de no comparecer, será declarado
en rebeldía.

7472
5.169

VALSECA RODRIGUEZ, Víctor; cu·
yas demás cin.:unstancias se igno!"an,
en la actualidad Secretario del Sindica
to ~aciünal FelToviario, en )Iadrid· do
miciliado anteriormente en Valladolid;
procesado en causa nÚIOero 9 de 1935,
por el delito de conspiración, instruida
por la Jurisdicción militar de la sépti
ma División e inhibida a favor de e5te
Juzgado de instrucción de Valoria la
Bueva; comparocerá, en ténnino de diez
días, :mle este Juzgado, al objeto de
constituirse en prisión; bajo apercibi
miento de que, si no lo .... erifica, será de
clarado rebeltle.

7533
5.170

VILLAR, Francisco; empIcado de la
Compañía de Seguros "La :\lundial";
domiciiíaJo últimamente en Gij6n, calle
de .:'\umancia liuilhou. números 5 y 7;
procesado pur e:>tafa; comparecerá, en
término de diL~¿ dias, ante el J uzgai:lo
de il1st!"ucCÍón de Tineo, con el fin de
constituirse en prisión provisional.
presta!" declaración indagatoria y prac
ticar con el mismo otras. dlligencia5
acordadas en el sumario número 40 del
afio actual.

7476

JUZGADOS DE PRIMERA INSTAN-..;iA

AL.'\1:0DOVAR DEL CAldlPO

Don J ulián de la Cámara Cailhan,
Juez de instrucción de Almodóvar del
Campo y su partido.

Por el presente, ruego a las Auto
ridades y encargo a los Agentes dll la
Policia judicial practiquen las gestio
nes L~onducenles para la busca y res
cate oe las caballerias qlie al final se
reseñan, las cuales fueron hurtadas la
madrugada del di.a 31 del pasado de
la finca "Ho:yas de Caja", del yalle de
Alcudia, de este término, cuando se
encontraban pastando atadas, propie
dad las mismas de Lucio Suárez Mu
rillo y ~lariano l\1artfn Dimadios. po~

niéndolas a disposición de este Juz
gado con la person·a en cuyo poder
se hallaren, si no acredita su legítima
adquisición, asi como a quien resulte
ser el autor de la ·substracción, a los
(lnes procedentes del sumario mime
ro 107 de 1935, por hurto.

Reuña.

Una burra de seis años, algo más.
alzada 1,22 metros, capa parda, raza
española, señas particulares: boci-clara
f. lista ne¡ra crmade., con la marca d.

Tla Compañia de Seguros "La Mundi~",
en el IillCií derecha inicial B, núme
ro ¡). Esta caballería. se encuentr~ ase
gurada a dicha Compañía con ~óliza

número 52í.81l.
Una burra capa negra, C;lrraQ~, al

zada 1,20 metros; y
Otra burra capa rucia oscurli. alza

da 1,15 metros; edad cuatro año!.'. Las
últimas sin asegurar.

Dado en AiulOdóvar del Campo a 4
de Junio de 1935.-El Juez, Juli{m de
la Cámara.-El Secretario, Carlo.ll Mu
ñi:¡.

J0-7~~1
FERROL

Don Luis Rubido Diéguez. Juez de
inslrucción de la ciudad )" pulido de
El Ferrol.

Por la presente, cito, llamo }- em
plazo a la procesada en ~umari.Q nú
mero 253 de 1933, Ramona Nodos Co
bas, de cuarenta y ouatro años, bija
natural de Josefa, natural de ViUa1ba
(Lugo), vecina de Valladolid, en don
de tuvo su último domicilio, caUe de
Fructuoso Garcia, 2, vendedora ambu
lante, ausente en ignorado paríldero,
para que en el término de diez dias
comparezca ante este Juzgado, y en
li-U Cárcel de partido, constitu;yéndose
en prisión, por haberlo asi decretado
la Superioridad; apercibiéndola que,
de no ha-eerlQ, será declarada rebe,de,
parandola el· perjuicio a que haya lu
gar en derecho.

Al pro'pio tiempo ruego }. encargo
a las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca y
captura de dicha procesada, .ponién
dola, caso de ser habida, a disposición
de este Juzgado en la Cárcel del par
tido.

Dado lin El Ferrol a 1.0 de Junio.
de 1935.--EI Juez. Luis Rubido.

JO-7511
IBIZA

En virtud de 10 dispuesto por el se
fior Juez de instrucción de esle par
tido en providencia de esta fecha, die
tada en el sumario que se sig<le en
este Juzgado, número 24 del presente
año, sobre homicidio de Antonio Car
dona Ribas, soltero, labrador, de trein
ta y nueve afios de edad, natural y
vecino de San Rafael, término .~ San
Antonio Abad, de este partido judi
cial, cuyo hecho ocurrió en esta ciu
dad en la noche del S de 'Abril. últi
mo, se expide el presente edicto en
méritos del cual se ofrece dicho pro-'
cedimiento, a los efectos del articu
lo 109 de le. le}' de Enjuicironiento
criminal, a los hermanos de dicho in
terfecto. Juan y Josefa Cardona Ribas,
por hallarse ausentes en ignorado pa- '
radero.

Ibiza. 3 de Junio de 1{l35.-El Se
cretario, Vicente Juan.-V.o B.o: el
Juez de iustrucci6n (ilegible;,

J0-7312

MADRID-JUZGADO :KU~1E:RC ·.16

Don Juan Cándido Antón Pacheco,
Juez de instru~ci6n número 16, de el~
19 capital.

Por el presente, cito, llamo y empla
zo a Manuel Hernández Fernández, de
veintiun años, soltero, albañil, natural
de Madrid, hijo de Alfo¡u;o e Isidra,
domiciliado liD. Canillas,· ~7a como
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comprendido en el caso primero del
articulo 835 de la ley de Enjuiciamien
lo criminal, para que en -el término
de qiez dias, contados desde el si
guiente al en qu~ esta requisitoria se
inserte en la G.'\CETA DE ~L\/)RlD, com
parezca en la Sala-Audiencia, sita en
el Palacio de los Juzgados. calle del
General Castaños. con el objelo de ser
Ie notificado, y llevar a efecto, el aulo
de prisión con lra d dictado; aperci
bido que, de no verificarlo, sera de
clarado rebelde y le parara el perjui
cio a que hubiere lugar.

Al -mismo tiempo ruego y encargo
a todas las Autvridades, J' ordeno a
los Agentes de la Policía judicial, pro
cedan a la busca del expresadu Pi"O

cesado, cuyas señas pcr:wllaJes se des
conocen, y en el caso de ser habido,
10 pongan a mi disposición en la Cár
cel Celular.

~Iadrid, 4 de Junio de 1935.--El
Juez. Juan Cándido .-\ntún Pacheco.
El Secretario, Doctor Juan Infanle.

JO-7518

Don Juan Cándido Antón Paclleco,
Juez de instrul;ción número 16, de ~s

ta capital.
Por el presente, cito, llamo y empl~

zo a }Ianuel )Iadrid Boj, natural de
Madrid, hijo de Jacinto y de Francis
ca, de treinta y nueve años, domidjia
do en la calle del Rosario, nÚIl\l:!ro 4,
como coruprentlido en el caso prime
ro del articulo 835 de ]a ley de Enjui
cía.rniento criminal. para que en el
término de diez dias. contados desde
el sigu¡'ent~ al en que esta requisito
ria se inserte en 13 GACETA DE ~l.\DRJD,

comparezca en la Sala-Audiencia, sita
en el Palacio de los Juzgados. calle
del General Casla,nos, con el objeto d~

serIe notificado, y llev~1' a efecto el
auto de prisión contra é] dictado;
apercibido que, de no verificarlo, será
declarado rebelde y le parara el per
juicio 9. que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades, y ordeno a
los Agentes de la Policia judicial, pro·
cedan a la busca del expresado pro·
cesado, cuyas señas personales se des
conocen, y en el caso de ser habido,
lo pongan a mi disposición en la Cár·
cel Celular.

)Iadrid, 4 de Junio de 1935.-El
Juez, Juan Cándido Antón Pacheco.
El Secretario, Do-ctor Juan Infante.

JO-7,'>19

Don Juan Cándido Antón Pacheco,
Juez de instrucción número 16, de es
ta capital.

Por el presnte, cito, llamo y empla
zo a Evelio lnes Pérez Cazalias, con
domicilio últimamente en la c;Jlle de
l\Ienéndez Pelayo, número 87, piso ba
io, como comprendido en el caso pri
mero del artículo 8:35 de la ley de En
juíciamiento criminal, para que en el
térunino de diez dias, contados desde
el siguiente al en qu~ esta requisito·
ria se inserte en la G"'CETA DE ~l"'DRJD,

comparezca en la Sala-Audiencia, sita
en el Palacio de los Juzgados, calle
del General Castalios. COn el objeto de
serie notificado, y llevar a cfecto el
auto de prisión contra él dictado:
apercibido que, de no \'erificarlo, será

declarado debelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo
a todas las AutoI'idades, y ordeno a
los Agentes de 14 Policia judicial, pro
cedan a la busca del expresado pro
cesado. cuyas señas personales se de'S'
conocen, y en el caso de ser habido,
lo pongan a mi disposición en la Car
cel Celular.

~Iadrid, 4 de Junio de 1935.-El
Juez, Juan Cándido Pacheco.-El Se·
cretario, Doctor Juan Infante.

J0-7520
~lAXRES:\

Don Isidro Liesa de Sus, Juez de
insrrucción de la ciudad de ;'\Ianresa
y su parti-do.

Por el presente lOe hace saber: Que
por haberse presentado ante este Juz
gadu el P¡'occsado Jaime Hertrán
~lonsec.h. que estaba reclamado en mé
ritos del sumario numero /lO de 1934,
pOI' homicidio frustrado, se deja sÍn
efecto la requisitoria en la que se le
llamaba. subsistiendo. no obstante, la
misma en cuanto al también procesa
Jo Jose Borrás Alfonso, de paradero
desconocido, que tuvo establecimiento
de carpinteria en esta ciudad.

)Ianresa, 4 do(: Junio de 1935.-El
Juez, Isidro Liesa.-El Secretario judi
cial interino, Antonio Ruiz.

JO-7522
MARTOS

Un sujeto desconocido, que el odia
19 O 20 de ~!a:yo' próximo pasado,
(;iirnbió pOr un ;.• ·--¡'O, un mulo mohino,
negro. oe seis ;', ". con rozaduras en
los pechos, la!.!.) izquierdo, y con un
hierro confuso en la nalga del mismo
la~o, a ~lanuel Gutiérrez Santiago
(a) "Pereiile,,' en la C:.lrreteI'3 de
:\lartos a 'Torredonjimeno, sitio cono
cido por Pláza de Toros, extramuros
de esta jJobhtdún; comparecerá en
té,mino de lEa días ante el Juzgado
de instrucción ce este partido, calle
Fcanquc1'a. 5, -de :\Iartos, con objeto
de rL>cibirle declaración en sumario
número 109 de 1935, sobre hurto; pre
"iniéndole que, si no compan:ce, le pa
rara el perjuiciO a que hubiere lugar
en d~J'(:1Jo.

:\Iartos, 5 de .Tunio de 1935.-EI Juez
<le instrucción (ilegible).

JO-i523

Las personas que se crean dueñas de
un mulo mohino, ne¡.;ro. de seis años,
con rozaduras en los pechos, lado iz
quierdo, con un hierro confuso en la
nalga del mismo lado. interveniuo por
1(-1 Guarui,l l:ivil de Torredonjimeno a
:\bilücl GutiélTez Santiago (a) "Pere
jiles", d día 3 del actual, comparece
rán, dentro del término de diez dí¡¡s,
ante el Juzgado de instrucción.de :\lar
los (Jaen), para prestaI' declaración y
ofreeerles l3s acc:ones de la ley; p.revi
niéndo les que,. si no lo verifican. les pa
rará el perjuicio a que hublere .1ugar
en derecho; sumario 109 de 1935.

:\1artos. 5 de Junio de 1935.-El Juez
-de instrucción (ilegible).

JO-i524

Don José Ant.onio Cereijo Pérez,
Juez de instrucción de esta "illa de
Ocaña y su partido.

Por el pr.esente edicto ruego yen
cargo a todas las Autoridades, tanto
ch'i!es cOliio militares. y ordeno a los
Agentes de la Policia judicial, se pro~

ceda a la busca y ocupación de una
maLeta, que con tenia : un traje semi
nuevo color café, con layas; tres jue
gos de ropa jnterior de verano. otros
dos de punto. seis pañuelos, cuatro
pares de calcetines y unos documen
tos consistentes en cuatro certifica
ciones, y otros privados. extendidos
a nombre de Juan Bautista Sánehez
Fernández, que !m'ron subslraídos el
dia 31 de )layo último de la camio
neta que se dedica al transporte de
cerveza de la fábrica )lahou. condu
cida por Luis Diéguez. en el surtidor
de gasolina de esta ....illa, y a la deten.
ción de la persona o personas en cuyo
poder se hallen, si no acreditull su le
gítima adquisición, poniendo en su ca
sO a unos y otros a disposkión de este
Juzgado, pues así Jo tengo aco; dado
en la causa que con el número 40 de
orden del año actual instru~'o por·
hurto.

Dado en Ocaña a 4 de Junio de 1935.
El Secretario iudicial. F. Emilio ~a

rrilla.-El Juez, Antonio Cereíio Pé
rezo

JO-75~

OLIYEXZA

Por medio del presente, y en Tir.
tud de lo acordado en el sumario que
se sigUI:! ~n este Juzgado con ~l nume
ro 20 de 1935, por usurpación de fun
cion~s, se cita de comparecencia ante
este Juzgado de instru<:ción a D. Juliáu
Tobal0 Ramirez. Delegado que fué del
Excmo. Sr. Gobernador civil de esta
provincia, para practicar una iovesti
gación en la gestión ~"Conómicoadmi

n15trativa del Ayuntamiento de Torre
de ~Iiguel Scsrnel'o, con fecha lo" de
Septiembre de 1934, habiendo d~sem

peñado últimamente el cargo de Se
cretario <.i~¡ Ayumamiento de Simela,
:,- cuyo actual domicilio se desconoce.
en el tennino de cinco días, a <:onta1'
desde la publicación de la presenle,
a fin de prestar declaración sobre los
cargos que le resultan en expresado
sumario; bajo apercibimi~nlo que, de
no comparecer, le parará el perju:eio
a que hubiere lugar.

Olivenza a 4 de Junio de HI35.-l::l
Secretario. Eduardo Zoido P&rez.

JO-7526

Qt;IROGA

Don :::'IIaroelino Barreras' Pereira,
Juez de instl"ucción de la villa y par·
tido de Quiroga.

Hago saber: Que en el sumario nú·
mero 24 de este año, por robo. Pe acor
dado dejar sin efecto la requisitoria
por la cual se llamaba al procesado
Ah'aro Paradiñeiro Alvarez. ya que di
cho sujeto fue capturado por la Guar.
dia civil. quedando subsistente la mis
ma en cuanto al olro procesado, que
en la misma se llamaba Carlos E~tévez

Dacuña, rogando a las Autoridades de
todo orden procedan a la busca y cap
tura de este último.

Dado en Quiroga a 27 de Mayo de
1935.--El Secretario, José Taboada.
El Juez, Marcelino Barreras Pereira.

JO-i527
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J0-7fi32

J0-7551

JO-7487

ASTORGA

J0-7489

CALDAS DE REYES

Hallándose vacantes las plazas de Se~
cretario propietario y suplente de este
Juzgado, por babel' quedado libres los
concursos de traslado efectuados para
sus proYisiones. se anuncian a concur
so libre por el plazo de quince dias, a
contar desue la publicación de este
edicto en el "Boletín Oficial" de la pro
Yincia y "Gaceta de Madrid"; debiendo
presentarse las solicitudes, con los do
cumento, exigidos por la ley Orgánica
de la justicia municipal. ante el señor
Juez de primera instancia del partido,
en el plazo dicho; debiendo ha'cer cons
tar que ambos cargos sólo tieneo por
retrihuci6n las que marca el Arancel,
y la población de este término munici
pal es de 3.610 habitantes de hecho y.
4_018 de dere<:ho.

y para su publicación en la "Gaceta
de )ladrid" formalizo el pr~sente en
Barbadanes a 16 de Abril de 1935.-El
Juez, José González.-D. S. O., el Se
eretario, José A. Al-varez.

Don Luis Piñeiro Piñeiro. Juez mu
nicipal de Caldas de Reyes.

Hago púbI:.co: Que se halla vacante
el cargo de Secretario suplente de este
Juzgado, cuyo cargo ha de proveerse
ea ~oncurso de traslado; debilmdo los
a5pirantes dirigir sus solicitudes y ~')

cumentos al Sr. Juez de primera in..
tancia de Caldas de Rey-es, dentro del
término de treinta dfas, 9. contar desde
la inserción de este edicto en el "Bole
Un Oflch:.l" de esta pro\'incia ). en la
"Gaceta de Madrid",

Caldai de Reyes. 5 de Junio de 193á.

J0-7488

BARBADA~"ES

Por la presente se requiere al ejecu
tado Eloy Gago Prada, de veinticinco
años, soltero. labrador, cuyo último do
micilio lo tuvo en VilIadepalos, ·de ig·
norado paradero, para que en el tér
mino de quince <Uas s~ persone aIlte el
Juzgado municipal de Astorga, a fin de
constituirse en arrestado en la prisión
del partido, a fin de que sufra el de
veintinueve dias que le fué impuesto
en el juicio verbal de faltas que con el
número 153 del año 1934 se le sigue
por hurto; apercibiéndole que, de no
hacerlo asi, será declarado rebelde y
le parará el perjuicIo a que haya lu
gar en derecho.

Dado .en Astorga a 2- de Junio de
1935. - El Secretario judicial. Santo&
Martinez..

Hago saber: Que hallándose vacuute
la plaza de Secretario propietario y
suplente de este Juzgado municipal, de
ordoo de la Superioridad se anuncia a
concursa la misma, durante el plazo de
trein ta días, a traslado entre secreta
rios en ejercido.

Los solicitantes presentarán su do
cumentación en el Juzga·do de primer&
instancia del partido de Dürango. te
niendo 00 cuenta 10 dispuesto en el De-
creto de 31 d.e Enero de 1934. '

Arrsncudiaga (Vizcaya) a 1.0 de Ju
nio de 1935.-El Juez municipal, Jade·
10 Gorostizaga.

Don Laureano Martín López, Juez
municipal de este lugar de Argés.

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario de este Juzgado,
por renuncia del que la desempeñaba.
y en virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de primera instancia de este

.partido. se anuncia dicho cargo para
su provisión en propiedad por concur
so libre, por término de treinta días,
contados desde el siguiente al en que
apa'rezca el presente edicto en la "Ga
ceta de Madrid"; durante cuyo ,plazo
los a!lpirantes que deseen concursa:rla
puedC"l1 dirigir sus solicitudes, debida
mente reintegradas y acompañadas de
los documentos reglammtarios. al se
601' Juez municipal ce esta localidad.

Argés a 5 de Junio de 1935.-EI
Juez munkipal, Laureano :Mal·tin.

JO-7540

ARRANCUDIAGA

ALCOXTAR

ZAMORA

JUZGADOS MUNICIPALES

Don Jacinto Gorostizaga, Juez muni
cipal sl'plente, en funciones, de la An·
teiglesia, de Arraneudiaga. .

Don :\fanuel Martínez Fernández.
Juez de instrucción de Zamora. •

Po. el presente, v en virtud de lo
acordado en la causa Ilúmero 106 de
1935. sobre estafa; se cita a Emilio
)Iartincz, \'ecino de Salamanca con do
micilio en la calle de \L.elázcÍuez, nú
n~tro 13. y cuyo actual paradero se ig
nora, a fin de que comparezca ante este
Juzgado dentro del término de ocho
d.ía.s, ~n objeto de ser oido; bajo aper
c~bll:lJento de .pa'rarle el perjuicio con
SIgUiente.

Zamora, 1 de JUllio de 1935.-EI Se
cretario. Pedro Núñez.-El Ju~, Ma
nUEll }fartínez Fernández.

JQ-7538

Don Diego Mesas Pérez Juez muni
cipal de esta villa de Alc6ntar provin-
cia de Almeria. '

Hago sabC',: Que no habiéndose pre
sentado ninguna solicitud para cubrir
!a vacante del cargo de Secretario de
e?!e Juzgado municipal. que Se anun
CiO a concurso de tra~lado, y habién
dose de proveer dicha vacante confor
me dispone la l~y Grgáníca. del Poder
judicial. se anuncia la misma por con
curso libre. según detennina el articu
lo 6.° del Decreto de 31 de Enero de
193!, debiendo dirigir los solicitantes
sus in~tancias, debidamente documen
tadas, al Sr. Juez municipal de esta vi
lla, en el ,plazo de quince dias, a contar
desde su publicación en el "Boletín Ofi
cial" de esta· proYincill y "Gaceta de
Madrid".

Se hace constar que el Censo de ·po
blación es de unos 2.300 habitantes. y
que dicho cargo no tiene más retribu
cié'~ que los derechos de Arancel.

Dado en AJcóntar a 3 de Junio de
1935.-El Juez muricipal, Diego Mesas.

Jo-7486

ARGES (TOLEDO)

Don Jose Larrumbe :\laldonado, Juez
de instrucción de Valt:ncia de Don
Juan y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se
sigue sumario con el nÚIDero 28 del
año actual, ,por robo de palomas, con
tra Vkecte Borja Jimén~z, y en el mis
mo he acordado llamar por medio d~l
presente, y para prestar declaración,
a los que se crean perjudicados ~n el
miSl'i:O, los cuales comparecerán en es
te Juzgado en el plazo de diez días
desde la inserci.:in del presente.

Al prop:o litrnpo. r para que en
igual plazo puedan eje!"citar lús dere
dIOS que les concede el articulo 109
<le la ley de Enjuiciamiento e rimirla1,
5e llama a los que ::;e ereanperjudlca.
dos en el €xlJresado sumario.

Dada en Valencia de Don Juan a 6
de Junio de 1935.-El SfóCretario,
P. H., Pío Para::üo.-El Juez., José La
nurubc Maldonado.

Seis gallinas y una c{)neja.
Dado en Valencia de Don Juan a ti

de Junio de 1935.-EI Secretario,
P. H., Pío Paramio.-El Juez, José La
rrumbe ::-'laldonado.

Don José LRrrumbe ~1;:J.ldonado Juez
de instrucción de Valencia de Dod Juan
y su partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policia judicial procedan
a la busca y rescate de los semovien
tes que luoego Se dirán, y caso de ser
habidos, los POllf';31, a mi disrosición,
con la persona o personas en· cuyo po
der se encuentren, si no acreditan su
legitima adquisición, pues así se halla
acordado en el sumario número 44 del
año actual, (fue se sigue por :robo.

TUDELA

Semovientes.

Don Luis López OrUz Juez de ins
trucción de este partido.'

P,?r el presente edicto, que se publi
cara en el Boletin Oficial de esta pro-
'Vincia y la de Zaragoza y en la G.-\
CETA DE ~LWRlD. se cita, llama y em
plaza a Jesús Torralba Lar'dies de
treinta J' seis años de edad soJÍero
natural de Viscar:rués (Hue;ca) co';
residencia en Zaragoza, calle Caspe
número 43, que últimament.e estuvo de~
tenido .en Carc~stiUo, <le cuya Cárcel
se fugo, para que dentro del término
de diez dias compar-ezca ante este Juz- .
gado a declarar en causa número 102
dil 1935, sobre delito corrtra la propie
dad, en la que se ha decretado su de
tención; ~ajo aperciliimien to de que,
d!,! no verificarlo. le parará el perjui
ClO a que haya lugar.

Al propio tioempo ruego y encargo
a todas las Autoridades asi civiles co
~o. rE.litares, '.i ordeno ~ la Policía ju
dICIal la busca y captura de dicilo in
dividuo, poniéndolo, en su caso a dis
posición de este Juzgado por ~~ncio
nada causa.

Dado ec Tudela a 5 de Junio de 1935_
El Secretar'io, (ilegib!e).-EI Juez Luis
López Ortiz. '

JO-7529

VALE:NCIA. DE DO~ JUAN
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El Juez, Luis PiñeirO.-EI Secretario
accidental, Pedro Cerura.

J0-7541

,CAl\IARL~AS

Don Eliseo ~roreiraCanosa, Juez mu
nicipal de la villa de Camariñas (Co
ruña).

Hago saber: Que habiendo resultado
desierto el concuhso a traslado del car
go de Seeretario suplente de este Juz·
gado se anuncia a concurso libre, por
término de quince dias, contados des
de el siguiente a la publicación en la
GACETA DE ::\!.illRID :r Boletin Oficial de
la provinda, debiendo los solicitantes
pre8entar sus instancias documentadas,
dentro de dicilo plazo, en este Juzga
do, con arreglo a lo dispuesto en la
ley organica del Poder judicial.

Se hace saber que este término
municipal comtá oe 5.828 habitantes
de hecho y 6.136 de derecho.

Dado en Camariñas a 27 :\Ia:ro de
1935.-El Juez, Eliseo l\Ioreira.

J0-7490

GRAJA DE CA1'\1PALVO

Hallándose yacante la plaza de Se
cretario suplente de este Juzgado mu·
nicipal de Grajl:l de Campalvo (Cuen
ca) se anuncia al público, por térmi
no de quince dias, a Concurso libre,
dotada COn los derechos óe Arancel,
para que la soliciten cuantas perso
nas se crean con derecho.

Graja de Ca.rnpalvo, 3 de Junio de
1935. - El Juez municipal, Bernabé
Hernández.

JO-7491

GUADALCANAL

Don Mariano Martín de Arriva y
Cabeza, Abogado, Juez municipal pro
pirtario de esta villa de Guadalc~'nal,
provincia de Sevilla.

Hago saber: Que, en cumplimiento
a lo ordenado por la Superioridad, se
ha Jeclarado deSIerto el concurso de
traslado para la provisión del cargo
de Secretario suplente de este Juzga
do municipal, se anuncia de nuevo
dicho cargo en concurso libre, por tér
mino de quince días, de eonfonnidad
a lo prevenido en el Reglamento de
10 de Abril de 1871, ley de Justicia
municipal y demás disposiciones com
plementarias.

Los aspirantes al referido cargo de
berán dirigir sus solicitudes, debida·
mente docwnentadas ~. reintegradas,
al señor Juez municipal de esta villa,
dentro del plazo señalado, empezando
a contar desde la publicación del pre·
sente euicto en la GACETA DE. :\1ADRm
~. Boletín Oficial de esta provinda.

Dado en Guadalcanal a 4 de Junio
de 1935.-El Juez municipal, Mariano
:\1artín de Arriva.-E! Secretario pro·
pietario, )Ianuel Bernal Garela.

JO-7492

}¡ADRID-J"l1ZGADO ~Tj)1ERO 10

En el expediente de juicio .vernal de
faltas número 351, seguido en este Juz
ga,do contra José )Ia,tinez Tella f l0, por
lesiones. se ha dictado la sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dispositiva
dicen así:
"Sentenci~.-En la vlila de ~f<tdrid,

a 23 de ¡\layo de 1935; D. Mariano

M. Fernández-Rodriguez Alvarez, Juez
municipal propietar..o númerO 10· vis
tas las diligencias de juicio verbal de
faltas seguidas ent:-e partes: de la una,
el Ministerio fiscal, j' de otra, como de
nunciado, cuya edad Jl demás circun&.
tancias ya constan, José Martinez Te..
1100.0,

Fallo que debo condenar ".i condeno
al denunciado José :\brtinez Tellado a
la pena de cinco días de arresto y al
pago de las costas del juicio.

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.-~1ariano M. Fernán
dez-Rodriguez Alvarez.

Publicada el mismo día ce su fecha."
y para <¡ue sirva de notificación a

José Martfnpz TeBado, expido la pre
sente en ~adrid a 4 de Junio de 1{)35.
El Secretario, Gerardo DoyaI.

En el eXipecliente de juicio verbal de
faltas número 167-934, seguido en este
Juzgado contra Víctor Marrueco Cisne
ros, por lesiones, se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así:

"Senien<:ía.-En la villa ce :Madrid
a 30 de Abril de 1935; D. 11ariano
~I. Fernandez·Rudriguez AIYarez, Jue7.
municipal propietario número 10; Yis.
tas las diligencias de juicio verbal de
faltas seguidas entre partes: de la una,
el Ministerio fiscal, y oe otra, como de
nunciado, cuya edad y demás circuns
tancias ya constan, Juan Cebolla Suárez
y Victor l\lorrueeo Cisneros,

Fallo que debo condenar y condeno
a los 4ienundados Julián Cebolla Suá
rez y Víctor Marrueco Cisneros a la
pena de QUince pesetas de multa a cada
uno, represión y pago de las costas del
jllieio por partes iguales; notificándo
sele esta sentencia aJ denunciado Vic
tal' :Morrueco Cisneros, por medio de
cédula, que se insertará en la "Gaceta
de Ma·drid".

Asi por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y ílrrr.o.-Mariano :\1. Fernán
dez-Rodríguez Alvarez.

Publicada el mismo día de su f~iI.."

y para que sirva de notificación al
condenado Víctor Morrueco Cisneros,
expido la presente en Madrid a 3 de
Junio de 1935.-;'El Secretario, Gerar
do Doval.

J0-7494

MADRID-JUZGADO NlJ::\IERO 15

En el juicio de faltas seguido en
este Juzgado municipal númerO 15,
bajo el número 144 del año 1935, por
estafa, contra Feliciano Pérez Prieto,
se ha dictado la sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositi~a, lip
terJ.lmente copiados, dicen asi:

"Sentencia. - En la villa de Madrid
a 30 de Mayo de 1935; el JUé=Z mu
nicipal D. Aquilino Sobrino Alvarez;
habiendo visto las presentes diligen
cias de juicio 'Verbal de faltas, seglIi
das entre partes: de una la una, el :~(;.

nisterio fiscal, en representación Uto
la acción pública. y de la otra, corno
denunciado. Feliciano Pérez Prietu,
cuya edad y demás circunstancias ~l\.

constan anteriormente,
Fallo que debo condenar y conde

no a Feliciano Pérez Prieto a la pena
de tres dias d43 arresto y pago de las

costas de este juicio; y para que pue
da llegar a conocimiento del denun
ciado Felicie.no Pérez Prieto, m::.tlfí
queselt! esta parte disposiU,va de sen
tencia por medio de cédula que se in
sertará en la GACET.-\ DE MADRID.

Así por esta sent~!lDcia, lo pronun
cio. mando y firmo. - Aquilino So
brino."

Publicaci6n.-Leída ~: publicada en
el mismo día de su fecha por el se
ñor Juez municipal, que la firma, d9
que doy fe; y 'Co-r.. el fin de que la par·
te dispositiva de sentencia inserta lle
gue a C'Onocimientc del denunciado
Feliciano Pérez Prieto, y le sin-a de
notificación en forma. expido la pre
sente para su inserción en 1a GACETA.

:\Iadrid. 30 de :\1avo de 1935_ - El
Secretario, :\Ianuel Guillau.- V.o B.o~
el Juez. Aquilino Sobrino.

En el juicio de faltas seguido en
este Juzgado municipal número 15,
bajo el número 205 del año 1935, por
malor tratos, contra Aniceto San Juaa
Munol, se ha dictado la sentencia Cllp

~"O encabezamien lo )' part~ disposi
tiva, lite:'almente copiados, diceil así:

"Sentenci¡>.-En la vica d~ Madrid
a 30 de :\13Yo de 1935, el Juez mu·
nicipal D. Aquilino Sobrino Ah-ure?i
habiendo visto las presentes diliqen<
cias de juicio ~erbal de fa1f35, segui.
das entre partes: de la una, el ~1iniste.

rio fiscal en representación de la
acción pública, y Aniceto San juan
~IUJiol, de la ptra., como denunciado.
CUY. edad y demás drcuns tancias ~·a

constan anterÍormcute. y
Fallo que debo condenar y condeno

a Aniceto San Juan ::\Iunol, a i¡:). pena
de 50 pesetas de multa y pago de las
costas de este juicio.

y para que pueda llegar a conoci·
mlento del denunciado Aniceto San
JU<'lP. ;\lunol, notifíquesele esta parte
dispositiva ,de sentenCIa inserta por me·
dio de cédula que se insertará. en la
"Gaceta de :Madrid".

Así per esta sentencia, }o pronun
cio, mando Y firmo. - Aquilino So
brino.

Publicación.-Leida y publicada en
el mismo día de su fecha por el 5e
fior Juez municipal que la firma; doy
fe.-?Ianuel Guillau,"

Con el fin de que la parte dispositiva
de sentencia inserta llegue a conoci
miento <lel denunciado Aniceto San Juan
Munol. y le sirva de notificación en
forma, expido la presente para su in·
serción en ~a "Gaceta de )1adrid".

)ladrid, :W de Abril de 1935.-El
Secretario, Manuel Guillau. _ Y.o B.o;
el Juez. Aquilino Sobrino.

En el juicio de faltas seguido en es·
te Juzgado municipal número 15, bajo
el número 74 del año 1935, por daños
y malos tratos, contra José Luis Chin
ciJurreta Vecin/)o se ha dicta lo la sen~

tencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva, literallnente copiados, di.
cen asi:

"Sentoocia.-En la villa de )Jadrid a
23 de Abril de 1935; el Juez municipal
del Juzgado niunero 15, D. Aquilino
Sobrino Aharez; habiendo vato Ju
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En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado municipal número 15, bajo el
número 235 del año 1935, por hurto,
contra Adela Guillén Comas, se ha dic-

I tado la sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva, literalmente co
piados. dicen así:

··Sentencia.-En la villa de )Iauri,l a
21 de :\[ayo de 1935; el Juez municipal
oel Juzgado nürnero 15, D. José Val
verde Valdés; habiendo visto las pre
sentes dilig~r.cias de juicio verbal de
faltas, seguidas entr~ partes: de la una,
el. Ministerioflscal, en represemación
de la acción pública, y Adela G!.lilh~n

I Comas de la otra, como denunclada,
, cuya edad y demás circunstancias ya

constan anteriormente, y
Fallo que debo c-ondenar y con¡h:'l1o

a Adela Guillén Comas a la pe:u de
nueve dias de arresto, indemnización
de 48,50 pesetas a la perjudicada y
pago de las costas de este juicio, y
para que pueda llegar a conocimiento
de la denunciada, Adela Guillt:n Co
mas, notifíquesele esta parte disposi
tiva de sentencia inserta por medio de
cédula, que se insertará en la "Gaceta
de Madrid". -

As! por esta mi sentencia, 10 pronun
cio, mando y flrmo.-José Valverde.

1 Publica<:i6n.-Leída y publiclida en

J0-7307

MADRID-JUZGADO NUMERO 11

el mismo día de su fecha por el señor
Juez: municipal que la firma; do)· fe.-·
)lunuel Guil1au."

Con el fin de que la parle disposi.
linl de soo lencía inserta llegue a co
nocimienlo de la denunciada, Adela
Guillén Comas, y le· sirva de notifica
ción en forma, expido la presente para
su inserción en la "Gaceta de )ladrid".

:.\ladri<.l, 21 de :\layo de 1935.-Vistt.
bueno: El Juez, José Valverde.-El Se·
cretario, )lanuel Guillau.

En los autos ,de juicio verbal de fal
tas, seguidos en esle Juzgado bajo el
nlullero 4!:i de ord~n del año 1935, con
tra Jose Sanz López, por daños, se ha
dictauo sentencia. cuyo encabezamiento
y parte dispositiva sOn del tenor lite
ral siguiente;

··Senlcncia.-En la villa de Madrid a
25 de :\layu de 1935; el Sr. D. Augusto
del Cacho ~. Fernández Cadiñanos, Jue:r:
municipal propietario del número 17;
habiendo visto las presentes diligencias
del juicio yerbal de faltas seguidas en·
tre par:cs: de 1<1 una, el )linisterio fis
cal, en repres.entacíón de la acción pu
biiea, y de la otra, -eomo denunciado,
J osé San? López, cuyas circunstancias
constan

Fallo' que debo condenar y condeno
al denuilciauo Jos~ 5anz LÓpez. 9. la
pena de diez pesetas de multa, 85 pese·
tas ue indemniza:ción y al pago ~~ las
cOslas.

Asi por esta sentencia, lo pronunciQ,
manuo y finuo.-:\ugusto del Cacho.

La anterior sentencia fue publicada y
leida el dia de su fecha."

y para su insen:iún en la "Gaceta de
:\ladl'id" y sirva Je notificación en for
ma al denunciado José Sanz López. ex-

En los autos de juicio verbal de falo
tas, seguidos en este Juzgado bajo el
número 1.190 de orden del año 1934,
contra :\lanuel Andreu Andreu, por
amenazas. SoC ha dictado sentencia.. cuyo
encabezamiento y parte dispositiva 1011
dcl tenor literal siguiente:

"Sentencia.-En la villa de Madrid a
25 de ),Iayo de 1935· el Sr. D. Augusto
del Cacho y Fern3nctez Cadiñanos. Juez
·municipal propidario del número 17.
habiendo \" isto las prcsentes diligencias
del juicio ....erbal de faltas seguidas en·
lre partes: de la una. el )linisterio fis
cal, en repre:>entación de la acción pu
blica, y de la otra, como denunciado.
~lanuel Andreu Andreu, cuyas cireun~

tandas constan.
Fallo que dcLo CQn¡~,~.ar y con~eno

al denunciauo :\lanuel .~llJ.reu Andreu,
a la pena de cinco días ·.1e arre~to y el
pago de las cos taso

Asi por esta sentencia. lo pronuncio,
mando y firroo.-AuguslO del Cacho.

La anterior sentencia fué publicada y
leída el día de su fecha."

r para su inserciún en la "Gaceta de
~ladrid" v sirva <.le notificación en for
ma ai denunci:.luo )lanuel Andreu An·
dreu, cxp~do el presente, visado por
S, S. y s<:llado con el del Juzga.áo, en
Mad.rid a :1:5 de )layo <le 1935.-El Se
cretario, D. García Fernandez.-Visto
bUt'!l'-'; el Juez: Augusto del Cacho,

bueno: El Jue2:, Aquilino Sobrino.-El
Secretario, Manuel Guillau.

En el juicio de faltas seguido en este
I Juzgado municipal nUmero 15, bajo el

número 878 del año 1934. por lesiones,
contra lnocencio González de la Fuen
te, se ha dictado la sen tencia, cuyo
('ncabezamicnto y parte dispositiva,
;ileralmente copiados, dicoo así:

"Sentencia.-En la villa de ::-'ladrid a
::!3 de Abril de 1935; el Juez municipal
del Juzgado número 15, D. Aquilino So
trino Alvarez; habiendo visto las pre
sentes diligencias de juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes, de la una.
el Ministerio fiscal, en representaci:)(}
de la acción pública, e Inocencia Gon
zález de la Fuente de la otra, como
denunciado, cuya edad y demás cir
cunstancias ya constan anterionnente, y

Fallo que debo condenar y condeno
a Inocencio Gomá1ez de la Fuente a la

I pena de quince dias de arresto menor
y pago de las costas de este juicio, y
para que pueda llegar a conocimiento
del denunciado, Inocencio González de
la Fuente, notifiquesele esta parte dis
positiva de sentencia por medio de cé
dula. que se insertará en la "Gaceta de
Mad'rid".

Así por esta mi sentencia 10 pronun
cio. mando y fil'mo.-Aquilino Sobrino.

Publkación.-Leida y publicada ·cn
el mislUo día de su fecha por el señor
Juez municipal que la firma; doy fe,
:.\lanuei Guillau.

Con el fin de que la parte disposi
tiva de senten('ia inserta llegue a co
nocimiento del denunciado. Inocencia
Gonz:ilcz de la Fuente, y le sirva de
notificación en forma. expido la pre·
sente para su inserción 00 la "Gaceta
de :\ladrid".

Madrid. 23 de Abril de 1935.-Vilito
I bueno: El Juez, Aquilino Sobrino.-El

Secretario, Manuel Guillau.

presentes diligencias de juicio verhal
de faltas seguidas entre partes: de la
una, €1 )1inisterio fiscal, en represen
taci6n de la acción pública, y José' Luís
Chinchurrcta Vedllo de la otra, como
denunciado, cuya edad y demás dr
cunstancias ya constan anteriores; y

Fallo que debo condenar y condeno ::t
José Luis Chinchurreta Vecino a b
pena d€ 50 pesetas de multa, indemni-
..ación de 40 ,pesetas a la perjudicaua
). pago de las costas de este juicio; y
p&I'a que pueda llegar;. a conocimient\l
del denunciado José Luis Chinchurreb
\'€dno, notifíquesele esta parte dispo
sitiva de sentencia inserta por medio
de cédula quc se insertará en la GACE
T,\. DE l\iADR1D,

Asi por esta sentencia lo pronun
cio. mando y firmo.-Aquilino Sobri- '
no."

Publicación.-uída y publicada en
el mismo dia de su fecha por el señor
Juez municipal, que la firma, doy fe.
~Ianuel Guillau.

Con el fin de que la parle dispositi
va de sentencia inserta llegue a cono
cimiento del denunciado José Luis
Chinchilrreta Vecino, y le sirva de no
tificación en forma ,expido la presente
para su inserción en la GACETA DE ~l....
DRlO.

:\1adrid, 23 de Abril de 1935.-EI Se
cretario, )lanuel Guillau.

En el juicio de faltas seguido en est(·
Juzgado municipal número 15, bajo e:
númerO 876 del año 1934, por lesiones,
co~tra Angel Giménez Lorenzo y Fran
cisco Gómez Ortega, se ha dictado la
sen tencia, cuyo encabezamiE:nto y .par
te dispositiva, literalmente copiados, di.
cen así:

"Sentencia.-En la villa de :\Iadrid a
23 de Abril de 1935; el Juez municipal
del Juzgado número 15, D. Aquilino So
brino Alvarez; habiendo visto las pre
sen tes diligencias de juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes: de la una,
el :\Iinisterio fiscal, en representación
de la acción pública. y Angel Girnénez
Lorenzo y Francisco Gómez Ortega de
la otra, como deuunciad05, cuya, edad
Ji demas circunstancias ya constan an
teriormente, Y

Fallo que debo condenar y condeno
a Angel Giménez Lorenzo a la pena de
ocho dias de arresto, a Francisco Gó
mez Ortega a cuatro dias de arresto y
pago de las costas de este juicio por
partes iguales, y para que pueda lle·
gar a <'onocimiUltos de los denuncia
GaS, Angel Gi.ménez Lorenzo y Fran
cisco Gómez Ortega, notifiqueseles esta
parte dispositiva de sentencia por me·
dio de cédula, que se insetará en la
"Gaceta dI:! :Madrid".

Asi por esta mi sentencia lo pronun
cio, mundo y firmo.-Aquilino Sobrino."

Publicación.-Leida y publicada en
el mismo día ¿e su fecha por el ~ñor
Juez municipal que la firma; doy fe,
~lalluel Guillau.

Con el fin de que ia parte disposi.
ti',a de sentencia inserta llegue a co
nocimiento de los denunciad()~, Angel
Giménez Lorenzo y Francisco Gómez
Ortega, y les skva de notificación en
forma, eX;Jido la presente para su in
sel'ción en la ·"Gac.eta de Madrid",

Madrid, 23 de Abril d~ 1935.-Visto
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pido el presente, visado por S. S. y se~

lIado cvn el del Juzgado, en Madrid a
25 de Mayo de 1935.-EI Secretario,
D. Garcia Ferné.ndez.-Visto bueno: el
Juez, Augusto del Cacllo. .

En los autos de julcio verbal de
faltas seguidos en este Juzgado bajo
el número de orden del año 1935,

conh'a Ramón Rojas Carrero, por des
obedtencia, se ha dictado sentencia,
cuyo encabezamiento y paMe disposi~

tiva son del tenor liwral siguiente:
"Sentenc1a.-En la villa de Madrid

a 25 de :\fayo de 1935: el Sr. D. Au
gusto del Cacho y F": :..Jndez Cadiña·
nos, Juez munic:: .. propietario del
número 1í; habiendo visto las pnesen-

, tes diligen cías de juicio verbal de fal
tas seguidas entre partes: de la una,

,el Ministerio fiscal, en representación
de la acción pública; :y de la otra, co·
mo denunciado, Ramón Rojas CarTero,
cuyas -circunstancias constan,

Fallo'~ debo condenar y conde
no al denunciadQ Ramón Rojas Ca
rrero a la pena de cinco pesetas de
multa, reprensJ6n ). al pago de las
costas.

As! por e-sta mi sentencia, lo pro
nuncio. mando ). ftrmo.-Augusto del

, Cacho.
La anterior sentencia fué publicada

y leida el día de su fecha." .
y para su Inserción en la GACE"I'A DE

r'[WRlD y sirva de notificación en for
ma al denunciado Ramón Rojas, expi
do el pr,esente "isado por S. S, y sella·
do con el del Juzgado, en Madrid a
25 de Maro de 1935.-Visto bueno: el
Juez, Augusto del Cacho.-El Seocreta
no, D. Garcia FIl!~ánde%.

En los autos de juicio '\'erbal de fal
tas seguidos en este Juzgado bajo el
número 38 de orden del año 1935 coD
tra Antonia Arnáiz de Gracia. por ma
los tratos. se ha dictadQ sentencia. cu
yo ~ncabezamientlJy parte ~isp{!!!t!y~

.son del tenor literal siguiente;
"Sentencia.-En la villa d"" Madrid

a 25 de Mayo de 1935; el señor don
Augusto de-Cacho ). FernáJl-ciez C~dl'
fianos, Juez municipal propietario del
nUmero 17; habiendo visto las presen~

le,s diligencias de juicio ver}ja) ele fal
tas. seguidas entre partes: de la una,
el Ministerio fiscal, en representación
de la acción pública, y la otro, como
denunciada, Antonia Arnaiz de Gracia,

, cuya edad y demás circunstancias ya
'COnstan anteriormente,
. Fallo que debo condenar y condeno

, -a la denunciada, Antonia Arnáiz de
Gracia, a la pena de cinco dias de

-. arreskl y al pago de las costas.
- Así por esta sentenda, lo pronuncio,
, mando y firmo.-Augusto del Cacho."
: La anterior sentencia fué publicada

y leida el dia de su fecha. Y para su
inserción en la 'GACE1'A DE M.\DRID Y
sirva de notificación en forma a la
denunciada, Antonia Arnáiz, expIJo el
presente, \isado por S. S. y sellado
con el del-Juzgado, en Madrid a 2~ de
Mayo de 1935.-El Secretario., D. Gar
cía Fernández.-V." B.": el Juez, Au·

,gusto del Cacho.

En lo. autos de juicio ""erbal de fal
tas seguidos en este Juzgado bajo el
número 1.112 de or:den del afto 1934

r contra ~rancisco Morato, por hurto,

I
se ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte disposiUva son del
tenor literal siguiente:

"Sentencia,-Eo la villa d-e :Madrid
a 25 de May-o de 1935; el señor don
Augusto de Cacbo y Fernández Cadi.
fianos, Juez municipal propietario del
n1itnero 17; habiendo visto las presen·
tes diligencias de juicio nrbul de falo
ta!:. seGuidas pntre partes: jc la una.
el Ministerio fiscal, en representación
de la acción pública, :r la otro, como
denunciados, Francisco }Iorato )lacho
y Alfredo Maesso González, cuya edad
y demás 'circunstancias ya constan an
teriormente.

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Francisco ¡\Iorl:lto :\1a
cho a la p~na de dos dlas de arreste y
al pago de la mitad de las costas; y
absuelvo Hhremente, con todos los
pron unciarnien tos favorables, al rIe
nunciado Alfredo M':iesso Gonzál~z. de
clarando de ofic~o la otra parte de 10.s
costas; y devuélvase, una "'~z firme es
ta resolución, al denun.ciante, José
PaItre Ruiz. la cantidad de 45.80 pe
setas que le fueron ocupadas al denun
ciado Francisco Morato :\lacho,

Asi por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y ftrmo.-Augusto de: Cacho."

La anterior sentencia fué publicada
y leída el día de su fecha. Y para su
insrrción en la GACETA DE :\.IA:.>3.ID ~:

sirva de notificación en forma al de
nunciado Francisco )lorato, expido el
presente, yisado por S. S. y <;elludo
con -el del Juzgado, en :\Iadrid 3 2;) de
~layo de 1935.~El Secr~tario. D. var
cia Fernandez.-V.'" B.": el Juez, Au
gusto del Cacho.

J0-7308

En los autos de juicio 'Verbal de falo
tas seguidos' en este Juzgado bajo el
núm~ro l.no de orden del ao 1934
contra José Duque Bote, por hurto, se
ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva" SGn del te
nor literal siguiente:

"Sentencia.-En la villa d" Madrid
a 25 de Ma}"O de 1935; el señor don
Augusto de Cacho y Fernández Cadi
ñanos, Juez municipal pro-pietarJo del
uúlnero 1i, habiendo visto las presen
tu diligencias de juicio verbal de f;)l~

tas, seguidas entre partes: de In Una,
el Ministerio fiscal, en representación
de la acción pública. y la otra, como
denunciado, José Duque Bote, cuya
edad y demás cÍrcunstancias yacons
tan anteriormente,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado. José Duque Bote, a la
pena de di<!z días de arr~sto '16 pese
tas de indemnización y al pago de las
costas.

Así por esta senten.eia. 10 pronuncio,
mando y .firmo.-Augusto del Cacho."

La anterior sentencia fué publicada
y leida el ciia de su fecha. Y }Jara su
insrrción en la GACETA DE ~fADHlD Y
sirva de noti:flcación en forma al de
nunciado, José Duque Bote, expido ~l

presente, visado por S. S. y sellado
con el del Juzgado, en Madrid a 25 de
Mayo de 1935.-El Secretaría; D. Gar
ola Fernández.-V.o B.a: el Juez, Au
gusto del Cacho.

¡0-78-í8

)IADRID-Jl/ZGADO ;s''()lliRG 19

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Jm:gado contra Pascu&l Yagüe
~Ionte?¡;:udo, Eduardo de la Hoz Fal
cón_ :\ligud Plaza CsJdp.rón, Ao tonlo
Pero Esteban, Rafael Varela Mesones
y Aquilino del ~Iazo Bardera, bajo el
numero 2Ll3 de 1n5. por es.::ándalo,
se ha dictado sentencju.cu:,'o encabe
zamiento y parte di:;;positi'¡H dicen asi:

"Sentellei;J..~EIl ~r~l!jrid a j de ),fn
:YO de 193¡j: el Sr. D. Angel Antonio
Tabernilla ilol"mbufu, Juez del Juz·
gado muniCIpal numero '19, de esta
capital; IwIJiendo .... i:;;t) el p:-csente
juicio de faHas. segu ido por escánda
lo, cont.a Pas:.:ual Yagüe ~Ionte<lgudo,

Eduardo cie la Hoz Falcón,~Iiguel:Pla
za Cnjde,,~n •.\ntonio Peso Esteban.
Rafael Y2.rel9. )Iesones J' Aql.liEaO ,iel
~azo Barde ra. cu;ras demás drcuns
tancias personales consta'l de autos,

Fallo que debo c,'l1denar y condeno
a PasclI"! Yagüe :V.Jl1teagudo, a Eduar
do de la Hoz Fd.lcón, a ~Iiguel Plaza
Calderón, a Antonio Peso Esteban, a
Rafael Vart";a ::Hesones y a Aquilino
del ),Inzú Bardera a la pena de cinco
pesetas de multa y reprensión a cada
uno de ellos :r a~ pago de las costas
caLlsadas en este juicio por sextas par
tes, cuyo importe se hará saber a los
condenados. sufriendo c9.da uno de
ellos IJor di cha multa, caso de insolo
vencia. el arresto personal subsidiario
correspon dien te; y notifiques~ esta
sentencia a Eduardo d~ la Hoz }=';c]cón
y a Rafael Yarela :\Ieso!1es por medio
de edicto, que se insertará en la G.'l.CE
TA DE )IADRID.

Así por esta mi selltenda. lo pro
nuncio, mando :r tiqlo.-An~l A. Ta
bernilla."

Publicaclón.-Leiua r publicada fué
la anedor sentencia por el Sr. Ju~z

'municipal que la firma, est..=tdo cele
brando audiencia pública en el Juzga
do el mismo día de su f~~ha; do)" fe.
Antonio Erré.

\' a fin de que sea notificada en for
ma la anterior sentencia a Eduardo d&
la Hoz Falcón y a Rafael Varela Meso
nes, que dijeron "ivir <;!n la calle del
Amparo, 17, y calle de Rodriguez San
pero, 26, respectivamente, y cuyo ac
tual domicilio o paradero se ignora,
expido ]a prcsent~ en ~Iadrld a 1." de
Junio de 1935.-EI Secretado, Antonio
E~·ré.-EI Juez, Angel A. Tabernilla.

JO-7303

MADRID-JUZGADO :KIDIERO 21

En el expediente de juicio ,erbal de
. f:llLas ~e"uido en este Juzgaj') núme

ro 21 b:ljO el número ,132 del afio ac
tual, por h~sion~s, .::o:::ttra )lar,an0 }.lar~

tin Bando, se ha dictado scuten.:'hl,
cuyo NI('a1Jezamiento J' parte disvo~i

Uvu d~el1:~i:

"Sentencia.-Ln la villa d~ )fadrid
a 31 de May,) LÍt: 1935; el Mlñor don
José Luis Gomhlez Lequerkli, Juet
municipal del número 21; vistas las
diligen cias de j.dcio verbal de fllltall
seguidas en este Juzgado en trI) partes:
de una, -el .:\1inl:;terio fiscal, y de otra.
como denunciado, cuyas demás cir·
cunstancias :ya con:stan, Mariano Mar
Un Bando,

Fallo· que debo conden~'J.: condenQ
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Dol1 José ~I3Za Fcrn0ndl:'z, Juez mu
o icipal de :'\oja,partido d~ Sanloña.
provinóa de Santander y Audiencia
territorial de Burgos.

Hago saber: Que, cumpliendo órde
nes de la Sunerioridad, se anuncia a
concurso de traslado la plaza de Se
cretario propietario de e-ste Juzgado
municipal, que se halla vacante y ha
de cubrirse con Secretarios de la últi
ma eatel4oría. en las condiciones que
señala el artículo 4.° del Decreto de 31
ce r:n~r() de 193-l: d~b¡endo los aspi~

rantes prcsent,;. sus solicitudes al Juz
gado de [',¡mera instancia de este pa'r
lido, acompañadas de ]a -documentación
que justifique la aptitud y preferencia
de los ¡;olicitantes para el -desempeño
del cargo, debidamente reintegrada y
legalizada, ia aue ¡n"oceda de fuera del
territorio de la Audiencia de Burgos,
por un plazo de treinta días. a contar
desde la _publicación de este edicto en
la "Gaceta de :\ladrid".

Este término municipal consta de
una población tic 9-iO habitantes de
hecho v de 1.005 de derecho, según el
Censo vigentE'. :;in que el cargo tenga
otr.a retribución que la señala-da en el
Arancel. •
D~do en ~{)ja :1 9 de )'la:-."O de 1935.

El Juez. José )laza.--EI Secretario,
José Rodríguez.

1\OJA

JO-7312

JO-7UO

Sucesore~ de Rivadeneyra tS. A..l

W a concurso de traslado dicha plaza por
el prazo de treínta <lias, a contar des.
de la publicación de este anuncio en
la ".Gaceta de :\Iadrid" y "Boletin Ofi
cial" de esta provincia, pudiendo los
aspirantes a dicha plaza dirigir las 100
licitudes al ~. Juez de Prímera ins
tancia e instrucción de Guernic:.a y Luna
(Yizcaya). .

y a fin de dar cumplimiento a lo
o:-denado por la Superioridad y llegue
a conocimiento de los que se crean con
derec-ho a optar dicha plaza. libro· el
presente en la anteiglesia de Ka\'sr
niz a 1." de Junio de 1935.-El Juez,
Perf~to G:.Ierricabeitia._

PUENTE DE VALLECAS
En el eXllediente de juicio "Verbal de

faltas seguído en este· Juzgado bajo el
número _223 de oro-en del año corrien
te, por t'stafa. contra Adolfo Revilla
Ortiz, se ha acordado se cite por me-.
nio MI presente, en atención a igno-_
rarse su actual domicilio y paradero, '
para que comparezca ante la Saln au
dil"ncia de este Juzgado, sito en le
callE' de Melquiades Biencinto, núme.
ro 1~. el dia 28 de Junio próximo, a
las ~iiez de la mañana, para la cele
bración del juicio, al cual deberá con
cUt"rir acompañado de los testigos y
dernas mE'dios de piueba de que inten~

te valerse en dicho acto: c,TI la inte,.
ligmda de que, de no comparecer, 1""
p2.rará el peduido a que haya lugar
en ile-¡echo,

1 Jlll t"a qlle sírva de citadón en for
ma al denuflciado, Adolfo ~evilla Or
tiz, E'xpido el ·presente. que firmo en
el Puente de Yallecas a 24 de Mayo
,.le 19:):).·-Y¡~to bueno: el Juez, :\12tías
Alonso.--El Secretario, P. H., )liguel
Flores.

JO-7309

, JO-7496

NAVARNIZ

:MA~ZAXARES

NAYAHONDILLA

DOIl Perfecto Guerricabeitia Icazuria
ga. en funciones de Juez munici.pal de
la -anteiglesia de Navarniz (Vizcaya),

Hago saber: Que hallándose vacante
111. plaza de Secretario en propiedad
de este Juzgado municipal de mi ca1'

go, cuya pobladón es de 659 hsbitan
le:;; de hecho ). 717 de derecho, s~ saca

JO-U95

cQudenado insértsee e~ta cédula tn la
GACETA DE MADIlID.

_"-si por esta mi sentencia. definiti·
vamente juzgando. lo pronuncio, mano
do y firmo.-)'1iguel Sáuchez de la
Campa."

Lo inserto esta conforme COn su ori·
ginaJ, 8. que me remito. Y para que
conste, cumpliendo lo mandado, pon
go el presente que firmo en Málaga,
fecha ut supra.

Don José Ga-rcía· Lara, Secr-etario
del Juzgado municipal de esta ciudad.

Certifico: Que en el juicio je faltas
que ya se dirá aparecen la cabeza y
parte disposith:a -que son como sigue:

"Sentenda.-En l\1anzaoarcs a. 29 dI?
Mayo de 1935; el Sr. D. ~1artín Ochoa
Gc.:?:.Uez Elipe, Juez municipal Letra
do de esta ciudad; habiendo visto el
presente juicie. de faltas número 86
del presente año por hurto de un VC~·

tid'O, del que es parte el Sr. Fbcal muo
nicipal, D. Lauro García Mateo, en 'Vir
tud de denuncia interpuesta por An·
drés Segura Pastor.....ecino de Ville.ta
de San Juan, de diez y nup\"e alios,
de estado soltero. profesl0n chófer.
contra Julián Ballesteros BaUesteros,
vecino de Tomelloso, de ca.u. ~nta y un
años, de estado solle,"\.I. profesión bu
ñolet"o,

Fallo qu~ deho condenar_ y C'ondt'no
a ';t:lián Ba!lt;."t",ru'S B::lIestcrtl-;' ~I la ¡·c·
na de quince dias de arresto, pago de}
v"stiuo hurtc1.io y las costas Jl:'l ]lw·io.

.-'\.si -por esta mi sentencia, que se no
tificará en legal forma a las partes ~.
I\Iinisterlo fi...:::al. lo prOnU¡lt: lO, mando
y firmo.-:'Ilaruu Ochoa.

10-7303

MALAGA-MERCED

l:l )'lariano :'.Iartín Bando a la pene. de
I.:Ínco días dI;: arresto menor y al pago
de las cost;)s.

Asi por esta mi sentench, lo pro
nunciu, 1II111ld oy firmo.--Joaé Luis
lionzález Lt:!.Iut: ril:a:"

y para que sirva d~ notificaoión a
la lesio!1 ... da. Cannen ).ledina Martinaz.
t:xpido el pres;:nte en :Madrid a 81 de
Mayo de 1935.-El Secretario, Antonio
Jiro~nez.-El Juez, José 1.114 Gon%áleE
Lt:querica.

'Don Jose de Guindos Camacho, Abo
gado y Secretario del Juzgado muni
dpal del distrito de la :Merced, de es
ta capital.

Doy fe: Qu-e en el expediente de jui
cio de faltas seguido en este Juzgado
cont'3 Feder'ico Simón, sobre lesio
nes y daños, se ha. dictado 1& ai
guiente

"Sentenda.-En la dudad de Mála
ga a 28 de Mayo de 1935; D. ~1anuel

Sánchez de la Campa y Bertnúdez,
.Juez municipal del distrito de la Mer
ced; habiendo visto este expediente
de juicio verbal de faltas, ~guido en
tre pa~tes: de una, el S... Fiscal mu
nJcip9.!, y de etra, corno pecjudicado,
Karlein St'l.\'chow, y de la otra, y en
concepto de acu~lido, Federico Simón,
ambos de nacionalidad alemana }' el
.egundo de ignorado parad~rc, sobre
l.siones y daños; y

Resultando que Karlein Stwcl10w
)1 Federico Simón se encontraban em
briagados, surgiendo entre ellos una.
cuestión en la que el FE'derico cau
só al otro l~sioIles de las que curó
a los ocho días, sin asistencia, y da
ños en el abrigo que fueron valorados
en 30 pesetas, tled10S probados;

Resultando que ha tenido lugar el
correspondiente juicio. ccn asistencia
de las parte's, que ~.x:pusieron lo Que Don Julian nt="n'anz Al'-¡;'i'"2Z. J~~z
estimaron conYeniente: municipal de :'\avahondilla (A.ila)•.

Resultando que el Sr. Fiscal dicta- Hago saber: Que halhindose vacante
minó en el ~entido de que el acusado la plaza 'de Secretario en propiedad de
es responsable de la falta definida en eate Juzgado, por defunción del que
el Código penal. en su artículo 578, la desempeñaba, se anuncia su pro"j·
caso primero, interesando se le ÍInl- sión en propiedad y a concUl'SO de
pongan cinco días de arresto. indemp I traslado, conforme al Decreto de 3)
nización al perjudicado en SO pEtutas I de Enero de 1934, entre Secretarios
y pago de costas: ! de la citada clase, por. término d~

Considerando que al ejecutar el acu- ¡ treinta dias, contados desde la inser
sado el hecho que se declara pro~a- 1 ción del presente en el Boletín Ofi
do en el primer Resultando que ante- I cial y la GACE'.l"A. DE MADRID, cuyas so·
cede. ha cometido la falta definida por IlicitUdes, con los documentos proce
el Sr. Fiscal, de la que merece la ca· dentes. se presentarán en el Juzgado
liftcación legal de autor por haber tCl- . de primera instancia de Cebreros.
mada parte directa y única en la _j. Se hace constar que este pueblo, se-
cudón de la misma: gún el Censo de población de 1930,

Considerando que en la imposición tiene 284 habitantes de derecho, }. el
de las penas a las .faltas deben proee- cargo no tiene otroa emolumentos que
der los Tribunales según su pruden- los arancelarios.
te arbitrio, atendiendo a las circuns- Navahondilla, Junio de 1935.--El
tandas del caso: Juez, Julián' Herranz.

Considerando que las costas se en-
tienden siempre impuestas por la ley
al responsable de lodo deUto o falta:

Vistos, además de la disposición <"1
tada, los articulos L·, 11, 13, 18, 26
Y 28 del Código pE'nal,

Fallo que debo condenar y condeno
• al acusado Federico Simón a la pena

de dnco días de arresto, a qUé indem
nice al perjudicado en la ,.uma de 30
¡lteSetas y al pago de las costas. Y Pll.·
r¡¡\ la notifiCación de esta lOentencia al


